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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Jaén Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

23008269

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Abogacía y Procura

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Abogacía y Procura por la Universidad de Jaén

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

HIKMATE ABRIOUEL HAYANI Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas

Tipo Documento Número Documento

NIF 77379399Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO MARTINEZ AMAT Director del Centro de Estudios de Postgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 45711228Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus Las Lagunillas, s/n; Edif. Rectorado (B-1) 23071 Jaén 953211961

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicens@ujaen.es Jaén 953212638
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Jaén, AM 24 de marzo de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Abogacía y Procura por la
Universidad de Jaén

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

050 Universidad de Jaén

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 30

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 54 6

1.4-1.9 Universidad de Jaén
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

23008269 Centro de Estudios de Postgrado de la
Universidad de Jaén

Si No

1.4-1.9.2 Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Principales objetivos formativos del título

De acuerdo con lo previsto por el artículo 10 del RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octu-
bre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, los cursos de formación especializada para el ejercicio de dichas profesiones ga-
rantizarán la adquisición al menos de las siguientes competencias profesionales:

a) Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tri-
bunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento.

b) Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, especialmente la produc-
ción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales.

c) Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales
nacionales e internacionales.

d) Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía ju-
risdiccional.

e) Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya realización estén facultados en los distintos
órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio.

f) Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de comunicación a las partes en el proceso, y
para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los intereses privados que
representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden.

g) Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la persona ejerciente de la abogacía o la procu-
ra con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y entre otras personas ejercientes de la abogacía o la procura, así como con los demás
profesionales.

h) Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la
asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona ejerciente de la abogacía o la procura.

i) Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depó-
sitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus representa-
dos.

j) Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencia-
lidad, y preservar la independencia de criterio.

k) Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y la representación procesal.
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l) Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la procura, así como su marco jurídico aso-
ciativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal.

m) Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de la clientela teniendo en cuenta
las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional.

n) Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el desempeño de una representación téc-
nica de calidad.

ñ) Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que re-
quieran los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y
telemática.

o) Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio de su actividad.

p) Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del equipo o institución en que
lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herra-
mientas aplicadas.

q) Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas
del ejercicio profesional.

r) Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que
vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

s) Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.

t) Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus relaciones con la ciudadanía, con otros profe-
sionales y con las instituciones.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 10 y 13 del RD 64/2023, en relación a los objetivos generales y específicos del Título y para las
Prácticas Externas se señalan los que a continuación se relacionan:

Objetivos generales del Máster:
1. Proporcionar una formación integral y especializada para el ejercicio de la abogacía y la procura, desarrollando las competencias y habilidades necesarias en el

ámbito jurídico.
2. Promover la adquisición de conocimientos teóricos y prácticos, así como el análisis crítico y reflexivo del sistema legal y los principios éticos que rigen la profe-

sión.
3. Capacitar a los estudiantes para enfrentar los desafíos y exigencias del ejercicio profesional, tanto en el ámbito litigante como en el asesoramiento legal.
4. Fomentar el desarrollo de habilidades de comunicación efectiva, argumentación jurídica y resolución de problemas, tanto de forma oral como escrita.
5. Impulsar el uso adecuado de las nuevas tecnologías y herramientas digitales aplicadas al ámbito jurídico, incluyendo el manejo de sistemas electrónicos, infor-

máticos y telemáticos utilizados en la práctica legal.

Objetivos específicos del Máster:
1. Desarrollar competencias profesionales para aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribu-

nales, autoridades públicas y en funciones de asesoramiento.
2. Conocer las técnicas y métodos para la investigación, averiguación y establecimiento de los hechos relevantes en distintos tipos de procedimientos legales.
3. Integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes dentro de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.
4. Dominar las técnicas de resolución alternativa de conflictos y métodos de composición de intereses como alternativas a la vía jurisdiccional.
5. Familiarizarse con las técnicas procesales y ejecutar actos procesales encomendados en los distintos órdenes jurisdiccionales, prestando atención a plazos, actos

de comunicación, ejecución y vías de apremio.
6. Desarrollar habilidades para la correcta comunicación con las partes y colaboración con los tribunales en la ejecución de resoluciones judiciales, diferenciando

los intereses privados representados de los intereses públicos encomendados por la ley.
7. Aplicar los derechos y deberes deontológicos en las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades públicas y otros profesionales.
8. Evaluar las responsabilidades vinculadas al ejercicio profesional, incluyendo el funcionamiento de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabi-

lidad social.
9. Identificar y liquidar derechos arancelarios, obligaciones tributarias y otros gastos necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de los re-

presentados.
10. Identificar conflictos de intereses, preservar la confidencialidad y la independencia de criterio en el ejercicio de la profesión.
11. Identificar los requerimientos de prestación y organización para el asesoramiento jurídico y la representación procesal.
1. Aplicar el conocimiento práctico del entorno organizativo, gestión y aspectos legales asociados a la abogacía y la procura, incluyendo el marco jurídico asociati-

vo, fiscal, laboral y de protección de datos personales.
2. Desarrollar habilidades para la elección estratégica en la defensa de los derechos de los clientes, considerando los diferentes ámbitos de práctica profesional.
3. Seleccionar los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el ejercicio de una representación técnica de calidad.
4. Utilizar eficientemente los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, incluyendo aquellos de naturaleza electrónica, informática y telemáti-

ca, para los actos de comunicación y cooperación con la Administración de Justicia.
5. Familiarizarse con las funciones notariales y registrales, y saber cómo auxiliarse de ellas en el ejercicio de la actividad profesional.
6. Mejorar la eficiencia del trabajo y potenciar el funcionamiento global del equipo o institución a través del acceso a fuentes de información, conocimiento de idio-

mas, gestión del conocimiento y manejo de técnicas y herramientas aplicadas.
7. Organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio profesional en sus diferentes modalidades organizativas.
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8. Exponer de manera oral y escrita los hechos y extraer argumentos jurídicos, adaptándose al contexto y destinatario al que se dirigen, según las modalidades pro-
pias de cada ámbito procedimental.

9. Trabajar de manera efectiva en equipos específicos e interdisciplinarios, colaborando con otros profesionales y aplicando habilidades de comunicación y trabajo
en equipo.

10. Desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio profesional en las relaciones con la ciudadanía, otros profesionales y las institucio-
nes.

Estos objetivos generales y específicos abarcan diversos aspectos relevantes para la formación especializada en el ejercicio de la abogacía y la procu-
ra, proporcionando una base sólida para el desarrollo de los conocimientos, habilidades y competencias necesarias en el desempeño de ambas profe-
siones jurídicas de representación y defensa de intereses ajenos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Abogado/a Procurador/a de los Tribunales

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL: Sí

TITULO
PROFESIONAL

Abogado y Procurador de los Tribunales

NORMA Real Decreto 775/2011, de 3 junio

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conocimiento de un despacho profesional en su organización y funcionamiento TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocimientos innovadores en el campo de las relaciones jurídicas laborales, régimen jurídico de contrato de trabajo, y
régimen jurídico de la Seguridad Social. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C16 - Conocimientos innovadores en el campo del Derecho Administrativo y la ordenación institucional y corporativa de la
Administración pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho civil TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho de la empresa TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Conocimientos innovadores en el campo del Derecho Internacional Público y las Relaciones Internacionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C20 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho penal TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho público TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Conocimientos innovadores en el campo del sistema tributario español. Sistema tributario directo e indirecto. Sistemas de
comprobación de valores. Relaciones jurídicas con el administrado derivadas del fenómeno tributario. Aplicación de la normativa
tributaria de la U. E. TIPO: Conocimientos o contenidos

C24 - Deontología profesional TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Conocimientos innovadores en el campo del Derecho Constitucional y Derechos fundamentales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C26 - Conocimientos innovadores en el campo de las relaciones jurídicas mercantiles y comerciales, tanto respecto al empresario
individual como al empresario social. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM16 - Capacidad de resolución de problemas específicos TIPO: Competencias

COM17 - Desarrollo de habilidades propias de la profesión TIPO: Competencias

COM18 - Integración de conocimientos y habilidades en la práctica profesional TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias
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HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Gestión de despachos TIPO: Habilidades o destrezas

HD13 - Redacción de un trabajo o aportación original a la práctica profesional TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.- Requisitos de acceso y procedimientos de admisión

¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente? [si]

Acceso

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, establece en su artículo 16,: "1. Para acceder a las enseñan-
zas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación su-
perior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de
Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster."

Como norma general de acceso, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina en su artículo
73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas de Andalucía se constituyen en un Distrito Úni-
co para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz
de Universidades. Esta comisión adopta de manera anual acuerdos por los que se establece el procedimiento para el ingreso en los másteres universi-
tarios.

El acceso y la admisión del alumnado de Máster se realiza y se organiza a través del Portal de Distrito Único Andaluz. La admisión se enmarca dentro
del mismo sistema con la salvedad de que los criterios de admisión son establecidos de manera independiente para cada Máster.

ACCESO

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres
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ADMISIÓN

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/8/56

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/108/43

La información relativa al acceso a la Universidad de Jaén y preinscripción en los estudios universitarios se facilita a través de dos vías:

Distrito Único Universitario Andaluz (artículo 66 de la Ley 12/2011 de 16 de diciembre de modificación de la Ley Andaluza de Universidades).

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/

Página web de la Universidad de Jaén:

http://www.ujaen.es/serv/acceso/inicio/index.htm

En cuanto al perfil de ingreso, es necesario que el/la estudiante posea las siguientes características personales y académicas:

Haber concluido el Grado y tener solicitado su título correspondiente:

*Graduado en Derecho

*Licenciado en Derecho

Para el caso de estudiantes en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de
Grado, tienen que tener homologado su título acreditativo de estudios jurídicos por el de graduado o licenciado en derecho por el Ministerio competen-
te en materia de estudios universitarios español, puesto que se trata de título profesionalizante y el Ministerio de Justicia requerirá dicha homologación
para la colegiación efectiva.

En cuanto al perfil personal, los estudiantes deben estar motivados para continuar en su formación universitaria, por lo que es deseable un perfil perso-
nal en el que destaque la ambición por el conocimiento así como la capacidad de análisis y de crítica, y al ser un Master de tipo profesionalizante, re-
sulta imprescindible la exigencia de un alto nivel de responsabilidad personal en la formación específica que se ofrece durante el período completo de
estudios, requiriendo que el alumno muestre una buena formación básica adquirida durante la Licenciatura o el Grado en su caso.

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales para la admisión a esta titulación autorizada por la administración competente.

En todo caso, el acceso a la Universidad se realizará desde el pleno respeto a los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad. Igualmente, se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2
de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

Admisión

Teniendo en cuenta el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, Teniendo en cuenta el ar-
tículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimien-
to de aseguramiento de su calidad. se fijan anualmente por la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, todos los as-
pectos relacionados con la admisión (criterios de admisión, órgano que llevará a cabo el proceso de admisión y su composición, criterios de valoración
de los méritos y las pruebas de admisión, etc.) mediante publicación del correspondiente acuerdo por el que se aprueba y hace público el procedimien-
to de gestión para el ingreso en los estudios de Máster en los Centros de las Universidades Públicas de Andalucía.

Para el curso 2022-23 se puede consultar en:

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2022/108/BOJA22-108-00004-9310-01_00262688.pdf

CRITERIOS DE VALORACIÓN ESPECÍFICOS

Nota media del expediente académico: 50%

Conocimiento de idiomas: 40%

Otros méritos: 10%

CRITERIOS SELECTIVOS PARA EL CASO DE UNA OFERTA SUPERIOR A LA DISPONIBLE

I.- Valoración del expediente Académico:

aprobado = 50 a 60;

notable = 60 a 80;

sobresaliente = 80 a 100

II.- Desarrollo curricular:

Asistencia a cursos, conferencias relacionados con la materia del Master = 0 a 50;

Acreditación del conocimiento de Idiomas, de acuerdo con los siguientes niveles:
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B2 -1 (=10) B2-2 (=15) B2-3 (=20) C1 (=30) C2 (=50)

Estancias en el extranjero (entre un mes y doce meses) = 10 a 50

Formación instrumental (v.gr. informática, creación de empresas, contabilidad, bases de datos, etc.) = 0 a 40

Otros méritos = 0 a 20

III.- Entrevista personal: = 0 a 80

El alumnado solicitante será ordenado en función de la suma total de puntos acumulada en los criterios anteriores, siendo este orden el que determina
su admisión en los estudios de máster

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

DESCRIPCIÓN

Información sobre el reconocimiento de la Experiencia Laboral y Profesional:

En el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se dispone en su artículo 10 el procedimiento y re-
quisitos para el reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales, al cual
deberán adaptarse las solicitudes de los interesados.

En cualquier caso, conforme al artículo 4 de dicha norma, la acreditación de la experiencia profesional y laboral po-
drá ser reconocida como créditos académicos utilizados para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá
darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, competencias y habi-
lidades propias del título universitario oficial. De igual modo, podrán ser reconocidos los créditos superados y cursa-
dos en estudios universitarios propios de las universidades o de otros estudios superiores oficiales.

La Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y Más-
ter de la Universidad de Jaén (Aprobada en sesión ordinaria n º 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de
la Universidad de Jaén), establece en su artículo 5 la definición y criterios para el reconocimiento de créditos.

1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza oficial de
actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.

2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la Educación
Superior (MECES).

3. Podrán ser objeto de reconocimiento:

a) Los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad donde
estos fueran cursados.

b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) conducentes a
la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.
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c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada,
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde se pretende su re-
conocimiento.

4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias, los conocimientos adquiridos y los créditos superados en enseñanzas cur-
sadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia profesional y aquellas previstas en el plan de estu-
dios en el que se desea que se aplique el reconocimiento.

Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las entre-
nadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos.

5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias
no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que constituyen el plan de estu-
dios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto el plan de estudios del Máster Universitario de la Abogacía y la Pro-
cura por la Universidad de Jaén, consta de 90 créditos ECTS, por lo que serían susceptibles de reconocimiento un
total de 13,5 créditos.

Conforme a lo dispuesto por la citada normativa, la asignatura de Prácticas externas I consta de 6 créditos ECTS,
por lo que se podría solicitar el reconocimiento de la misma. Por el contrario, la asignatura de Prácticas externas II
no se podrá reconocer al tratarse de una asignatura de 24 créditos ECTS.

El interesado deberá dirigir su solicitud a la Comisión Académica del Máster Universitario en Abogacía y Procura si-
guiendo el procedimiento establecido en la Universidad de Jaén:

https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/reconocimiento-de-creditos

Deberá aportar los siguientes documentos:

Documento que acredite la experiencia laboral por la autoridad competente, con especial mención de las competen-
cias adquiridas.

Memoria en la que el estudiante ponga de manifiesto el contenido jurídico de la experiencia laboral o profesional,
con especial mención de las competencias adquiridas, Asignaturas y créditos susceptibles de reconocimiento por ac-
tividad profesional:

N º mínimo de ECTS a reconocer: 0

N º máximo de ECTS a reconocer: 13,5

Materia de reconocimiento: Prácticas Externas 1 (6 créditos).

Experiencia profesional que puede ser reconocida:

Se podrá reconocer la experiencia profesional a los estudiantes que acrediten que han ejercido profesionalmente la
abogacía o la procura, o han realizado prácticas en despachos profesionales de abogado o procurador.

En concreto, sólo se valorarán las prácticas externas realizadas bajo la tutoría de un abogado colegiado y en activo,
acreditando el solicitante un ejercicio profesional en abogacía o procura superior a cinco años, y siempre que pueda
acreditarse documentalmente la duración y el contenido de las mismas.

Criterios para realizar el reconocimiento:

El solicitante deberá justificar haber obtenido las competencias correspondientes a las que se señalan en la Memo-
ria oficial del Título, garantizándose en todo caso que el perfil de los egresados sea idéntico. Para solicitar reconoci-
miento de créditos de Prácticas Externas 1 (6 créditos), debe estar previamente matriculado en ambas asignaturas.

No será posible el reconocimiento de los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster por ningún tipo de acti-
vidad profesional desempeñada.

El reconocimiento de la experiencia profesional se realizará por la Comisión académica del Máster, previo informe
favorable de los Ilustres Colegios de Abogados y de Procuradores de Jaén.

C
SV

: 6
26

50
90

38
75

96
56

64
23

19
53

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626509038759656642319530


Identificador : 4314359 Fecha : 31/05/2023

12 / 52

La Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y Más-
ter de La Universidad de Jaén, Aprobada en sesión ordinaria n.º 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno
de la Universidad de Jaén, está en proceso de adaptación al Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su cali-
dad.

Como consecuencia del límte de palabras que el aplicativo ruct establece para los textos incorporados a los diferen-
tes apartados se indica enlace web a la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos en es-
tudios oficiales de grado y máster de la Universidad de Jaén:

NORMATIVA DE ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS ESTU-
DIOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN.

(Aprobada en sesión ordinaria nº 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén).

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3.- Procedimiento para la organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida.

El estudiantado tiene a su disposición toda la información relativa a programas de movilidad en el espacio web de la Universidad de Jaén, correspon-
diente al Vicerrectorado de Internacionalización, al que se accede mediante el siguiente enlace:

https://www.ujaen.es/internacional/.

Respecto a la Movilidad:

Dada la indiscutible especialización de las materias objeto del Título, centradas en Derecho español vigente, se requiere un perfil de estudiantes per-
fectamente descrito por el artículo 2 de la Ley 15/2021, según el cual: 

Tendrán derecho a obtener el título profesional para el ejercicio de las profesiones de la abogacía y la procura las personas que se encuentren en po-
sesión del título universitario de la Licenciatura en Derecho o del Grado en Derecho y que acrediten su capacitación profesional mediante la supera-
ción de la correspondiente formación especializada y la evaluación regulada por la Ley.

La formación especializada necesaria para poder acceder a las evaluaciones conducentes a la obtención de este título profesional, es una formación
reglada y de carácter oficial que se adquirirá a través de la realización de cursos de formación acreditados conjuntamente por el Ministerio de Justicia y
el Ministerio de Universidades, tras ser oídas las comunidades autónomas y en la forma que reglamentariamente se determine.

3. El título profesional regulado en esta Ley será expedido por el Ministerio de Justicia o por los órganos correspondientes de las comunidades autó-
nomas que hayan asumido la competencia ejecutiva en materia de expedición de títulos profesionales.

Resulta evidente que es imprescindible que los alumnos que cursen el Título oficial deben cumplir los requisitos de titulación habilitante (Licenciatura o
Grado) pero del sistema universitario español, lo que supone que cualquier alumno interesado en cursar el Máster habría de acreditar tener superado
el correspondiente Grado o Licenciatura en Derecho en otra Universidad integrada en el sistema educativo oficial español, o bien estar en condiciones
de acreditar la correspondiente homologación oficial del título al tiempo de realizar su preinscripción, tal y como ha sido exigido por las Sentencias del
Tribunal Supremo (Sala 3ª) de 11 de septiembre de 2020 y 6 de abril de 2022.

Esta exigencia, derivada de los estrictos términos del artículo 2 de la ley 15/2021 supone de facto la imposible movilidad de alumnos fuera del siste-
ma universitario español, por exigirse el conocimiento de las Instituciones jurídicas españolas como requisito estructural indispensable, quedando solo
pendiente la posible movilidad interna dentro del sistema universitario español conforme a las normas generales UJA, con sujeción al sistema de con-
validaciones y reconocimientos oficial.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Ejercicio de la Abogacía y la Procura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C24 - Deontología profesional TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias
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COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD12 - Gestión de despachos TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Civil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C17 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho civil TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho de la empresa TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM17 - Desarrollo de habilidades propias de la profesión TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias
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COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Procesal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM17 - Desarrollo de habilidades propias de la profesión TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias
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COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Penal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C20 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho penal TIPO: Conocimientos o contenidos

C21 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM17 - Desarrollo de habilidades propias de la profesión TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias
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COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conocimiento de un despacho profesional en su organización y funcionamiento TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM16 - Capacidad de resolución de problemas específicos TIPO: Competencias

COM18 - Integración de conocimientos y habilidades en la práctica profesional TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias
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COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD13 - Redacción de un trabajo o aportación original a la práctica profesional TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Constitucional

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho público TIPO: Conocimientos o contenidos

C25 - Conocimientos innovadores en el campo del Derecho Constitucional y Derechos fundamentales. TIPO: Conocimientos o
contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM17 - Desarrollo de habilidades propias de la profesión TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias
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COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Administrativo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Conocimientos innovadores en el campo del Derecho Administrativo y la ordenación institucional y corporativa de la
Administración pública. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho público TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM17 - Desarrollo de habilidades propias de la profesión TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias
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COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C19 - Conocimientos innovadores en el campo del Derecho Internacional Público y las Relaciones Internacionales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM17 - Desarrollo de habilidades propias de la profesión TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias
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COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Mercantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho de la empresa TIPO: Conocimientos o contenidos

C26 - Conocimientos innovadores en el campo de las relaciones jurídicas mercantiles y comerciales, tanto respecto al empresario
individual como al empresario social. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM17 - Desarrollo de habilidades propias de la profesión TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias

C
SV

: 6
26

50
90

38
75

96
56

64
23

19
53

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626509038759656642319530


Identificador : 4314359 Fecha : 31/05/2023

30 / 52

COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocimientos innovadores en el campo de las relaciones jurídicas laborales, régimen jurídico de contrato de trabajo, y
régimen jurídico de la Seguridad Social. TIPO: Conocimientos o contenidos

C22 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho público TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM17 - Desarrollo de habilidades propias de la profesión TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias
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COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Derecho Financiero y Tributario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C18 - Conocimientos innovadores en el campo del derecho de la empresa TIPO: Conocimientos o contenidos

C23 - Conocimientos innovadores en el campo del sistema tributario español. Sistema tributario directo e indirecto. Sistemas de
comprobación de valores. Relaciones jurídicas con el administrado derivadas del fenómeno tributario. Aplicación de la normativa
tributaria de la U. E. TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias
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COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD10 - Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito profesional TIPO: Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Externas I

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conocimiento de un despacho profesional en su organización y funcionamiento TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM16 - Capacidad de resolución de problemas específicos TIPO: Competencias

COM18 - Integración de conocimientos y habilidades en la práctica profesional TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias
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COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD13 - Redacción de un trabajo o aportación original a la práctica profesional TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Externas II

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C01 - Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de procedimiento,
así como en la elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales TIPO: Conocimientos o
contenidos

C02 - Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la defensa de los derechos de los clientes TIPO:
Conocimientos o contenidos

C03 - Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de intereses TIPO: Conocimientos o contenidos

C04 - Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes
TIPO: Conocimientos o contenidos

C05 - Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la procura
TIPO: Conocimientos o contenidos

C06 - Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden producirse en la práctica profesional TIPO: Conocimientos o
contenidos

C07 - Formula los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento jurídico y representación
procesal TIPO: Conocimientos o contenidos

C08 - Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente TIPO: Conocimientos o contenidos

C09 - Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los interesados ante terceros, ante las administraciones
públicas y ante los órganos jurisdiccionales TIPO: Conocimientos o contenidos

C10 - Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción
registral TIPO: Conocimientos o contenidos

C11 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad entre hombres y mujeres. TIPO: Conocimientos o
contenidos

C13 - Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conocimiento de un despacho profesional en su organización y funcionamiento TIPO: Conocimientos o contenidos

COM1 - Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales TIPO: Competencias

COM13 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Competencias

COM10 - Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales TIPO:
Competencias

COM11 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Competencias

COM12 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Competencias

COM14 - Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la Administración de justicia TIPO: Competencias

COM15 - Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. TIPO: Competencias

COM16 - Capacidad de resolución de problemas específicos TIPO: Competencias

COM18 - Integración de conocimientos y habilidades en la práctica profesional TIPO: Competencias

COM2 - Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de apremio TIPO: Competencias

COM3 - Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros profesionales TIPO: Competencias
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COM4 - Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos TIPO: Competencias

COM5 - Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con los asuntos que tiene encomendados con
independencia de criterio TIPO: Competencias

COM6 - Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran
y del tipo de clientes a los que se dirige TIPO: Competencias

COM7 - Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y
al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental TIPO:
Competencias

COM9 - Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares TIPO: Competencias

HD01 - Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos
TIPO: Habilidades o destrezas

HD02 - Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos TIPO:
Habilidades o destrezas

HD03 - Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las partes en el proceso TIPO: Habilidades o destrezas

HD04 - Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que representan los profesionales del Derecho con los de
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales en la
ejecución de las resoluciones judiciales TIPO: Habilidades o destrezas

HD05 - Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más pertinentes a cada situación y contexto TIPO:
Habilidades o destrezas

HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática TIPO:
Habilidades o destrezas

HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas aplicadas TIPO:
Habilidades o destrezas

HD08 - Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo
de clientes al que se dirija TIPO: Habilidades o destrezas

HD09 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio TIPO:
Habilidades o destrezas

HD11 - Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación
a los intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento.
TIPO: Habilidades o destrezas

HD13 - Redacción de un trabajo o aportación original a la práctica profesional TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Código Actividad formativa

A1 Clases expositivas en gran grupo

A2 Clases en grupos de prácticas

A3 Tutorías colectivas/individuales

A4 Prácticas profesionales

METODOLOGÍAS DOCENTES

Código Metodología

M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales

M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias

M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas
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M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios

M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática

M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones.

M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos

M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Código Sistema de evaluación

S1 Asistencia y participación

S2 Conceptos de la materia: sistema de evaluación tipo test

S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos prácticos

S4 Evaluación de aptitudes y habilidades de búsqueda y sistematización de bases de datos legislativas y jurispru-

denciales. Igualmente se realizarán actividades que impulsen el uso de las nuevas tecnologías de la informa-

ción y comunicación en la gestión del conocimiento y la transferencia de resultados en despachos profesionales

de abogados

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

I. Tabla de adaptaciones del Título para el estudiantado que, estando cursando el Máster Universitario en Abogacía, no haya finalizado sus estudios
cuando, en su caso, comiencen a implantarse las modificaciones en el primer curso.

Tabla de Adaptación entre el Máster de la Abogacía y el Máster de la Abogacía y la Procura:

Se adaptan las asignaturas pertenecientes al primer y segundo cuatrimestre con excepción de las asignaturas Ejercicio de la Abogacía y la Procura y
Derecho Procesal.

Plan de Estudios Máster Abogacía Plan de Estudios Máster Abogacía y Procura

Módulo/Materia Carácter Créditos Módulo/Materia Carácter Créditos

Derecho Constitucional OBL 4,5 Derecho Constitucional OBL 4

Derecho Administrativo OBL 4,5 Derecho Administrativo OBL 4

Derecho Internacional Público y

Relaciones Internacionales

OBL 4 Derecho Internacional Público y

Relaciones Internacionales

OBL 3,5

Derecho Mercantil OBL 6 Derecho Mercantil OBL 5,5

Derecho del Trabajo y de la Segu-

ridad Social

OBL 5,5 Derecho del Trabajo y de la Segu-

ridad Social

OBL 5

Derecho Financiero y Tributario OBL 5,5 Derecho Financiero y Tributario OBL 5

Ejercicio de la Abogacía OBL 4 -- -- --

Derecho Civil OBL 9 Derecho Civil OBL 8,5

Derecho Procesal OBL 5,5 -- -- --

Derecho Penal OBL 5,5 Derecho Penal OBL 5

Prácticas Externas I PE 6 Prácticas Externas I PE 6

Prácticas Externas II PE 24 -- -- --

Trabajo Fin de Máster TFM 6 -- -- --

Procedimiento de Adaptación:

La Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado y Máster de la Universidad
de Jaén (Aprobada en sesión ordinaria n º 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén),

El interesado deberá dirigir su solicitud a la Comisión Académica del Máster Universitario en Abogacía y Procura siguiendo el procedimiento esta-
blecido en la Universidad de Jaén:

https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/reconocimiento-de-creditos

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
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8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad-del-
centro-de-estudios-de-postgrado

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.1.- Sistema interno de garantía de calidad

El Real Decreto 1393/2007 incorporó los Sistemas de Garantía de Calidad como fundamento para que la nueva organización de las enseñanzas fun-
cionara eficientemente y creara la confianza sobre la que descansa el proceso de acreditación de títulos, además de constituir uno de los elementos
necesarios para el diseño de los títulos universitarios oficiales.

Posteriormente el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedi-
miento de aseguramiento de su calidad, determina que la universidad identificará el Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) aplicable al títu-
lo, que deberá ser conforme a los criterios y directrices para el aseguramiento de la calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior (ESG).

A tal fin, La Universidad de Jaén facilita el acceso a la documentación del SIGC, bajo el que se encuentra el Máster Universitario en Abogacía y Procu-
ra mediante el siguiente enlace:

https://cep.ujaen.es/centro-de-estudios-de-postgrado/sistema-de-garantia-de-calidad-del-centro-de-estudios-de-postgrado

8.2.- Medios para la información pública

Página web de la Oferta académica de la UJA (másteres): https://www.ujaen.es/estudios/oferta-academica/masteres (los másteres tienen un espa-
cio específico que además al tratarse de un máster interuniversitario debe a su vez enlazar con la web del máster de la universidad coordinadora y del
resto de universidades). Esta web esta gestionada por el Vicerrectorado con competencias en Enseñanzas y Calidad y por el Servicio de Gestión
de las Enseñanzas.

Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante: https://www.ujaen.es/servicios/sayae/

Página web Universidad de Jaén (perfil de estudiantes nacionales / internacionales): https://www.ujaen.es/perfiles/estudiantes/https://
www.ujaen.es/perfiles/estudiantes-internacionales

Página web Vicerrectorado de Estudiantes (Servicios): https://www.ujaen.es/gobierno/vicest/servicios

Página web del Centro de Estudios de Postgrado: https://cep.ujaen.es/

Página web del Centro de Formación Permanente y Formación Complementaria: https://cfpfc.ujaen.es/

Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados

A través de la página web de la Universidad de Jaén se mantiene actualizada la información de interés para estudiantes de nuevo ingreso https://
www.ujaen.es/perfiles/estudiantes

Además, los primeros días de cada inicio de curso la Universidad de Jaén organiza unas Jornadas de Acogida dirigidas a los estudiantes de nuevo in-
greso en las que con carácter general se les informa, entre otros, de los siguientes aspectos:

-Información general sobre la estructura y funcionamiento de la universidad.

-Presentación de los tutores de cada titulación.

-Información específica sobre la titulación (horarios, aulas, laboratorios, etc.)

https://www.ujaen.es/gobierno/vicest/

- Unidad de atención a los estudiantes con discapacidad.

- Unidad de atención a los estudiantes con dificultades específicas de aprendizaje.

- Unidad de atención a estudiantes sobredotados y con alta capacidad.

- Voluntariado.

- Prácticas de empresa.

- Orientación profesional.

- Apoyo a emprendedores.

Tras la creación Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén, estas jornadas generales se complementan con una jornada específica-
mente orientada al alumnado de cada máster en la que, la coordinación del máster, antes del comienzo de las clases, realiza una sesión de recepción
y orientación dirigida a los estudiantes de nuevo ingreso con el fin de mostrar los recursos, herramientas y materiales que tanto la Universidad de Jaén
como el máster pone a su disposición. Igualmente se ofrece información detallada de aspectos concretos del título (profesores, tutores, coordinadores,
contenidos, horarios, metodologías, ritmos de trabajo, materiales, uso de la plataforma virtual, espacios docentes, etc.).

En el marco de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en su artículo 46.2.e), que recoge que el derecho de los estudiantes al
asesoramiento y asistencia por parte de los profesores y tutores en el modo que se determine, se reconoce la importancia de las labores de orienta-
ción y tutorización dentro del sistema universitario actual. Conscientes de la necesidad de procurar medios de atención y potenciación de la cercanía a
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https://www.ujaen.es/servicios/sayae/
https://www.ujaen.es/perfiles/estudiantes%20/
https://www.ujaen.es/perfiles/estudiantes-internacionales
https://www.ujaen.es/perfiles/estudiantes-internacionales
https://www.ujaen.es/gobierno/vicest/servicios
https://cep.ujaen.es/
https://cfpfc.ujaen.es/
https://www.ujaen.es/perfiles/estudiantes
https://www.ujaen.es/perfiles/estudiantes
https://www.ujaen.es/gobierno/vicest/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=626509038759656642319530
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los estudiantes, en una universidad moderna y comprometida con su labor de proyección social, el máster ofrecerá una tutorización curricular y apoyo
académico personalizado, así como los mecanismos para su orientación profesional.

Se prevé ampliar el sistema de tutorías tradicional incorporando diferentes figuras y actividades que permitan garantizar y canalizar un seguimiento
completo del alumnado. A estos efectos, se proponen los siguientes recursos: tutores, coordinadores de módulo, coordinadores de asignatura, directo-
res de la memoria final de Máster, tutorías y comité de evaluación. Los tutores tendrán a su cargo a un grupo de alumnos y se ocuparán de realizar un
seguimiento personal y continuo de ellos, observando su aprovechamiento, progreso y resolviendo sus dudas o problemas prácticos. Con ese propósi-
to se convocarán reuniones periódicas y se realizarán una tutoría colectiva con su grupo. Al mismo tiempo, se ocuparán de trasladar a otros profesores
o especialistas las cuestiones de carácter más técnico que planteen sus alumnos. En definitiva, los tutores son el medio que permite integrar al alum-
nado en la globalidad del curso. Se nombrarán, asimismo, coordinadores/as de asignaturas para unificar los contenidos teórico-prácticos en la docen-
cia de asignaturas impartidas por varios profesores. También colaborarán en las funciones de tutoría especializada de la coordinación de módulo. La
dirección del Trabajo Fin de máster es la responsable de resolver los problemas prácticos que se planteen al alumnado al realizar este trabajo. Se ele-
girá en función de las temáticas de los trabajos y de los interese del alumnado. Todas las interacciones entre el alumnado y el profesorado que surjan
como consecuencia de las funciones anteriores se canalizarán a través de tutorías. Estas tendrán un horario y lugar predefinido en la programación.

En cuanto a la figura de Coordinación de Máster, tendrá la función de apoyar y procurar en todo momento la mejor integración y aprovechamiento aca-
démico por parte del alumnado, sin perjuicio de la posibilidad de establecer, conforme a la decisión que en cada caso pueda tomar el Centro, progra-
mas individualizados o personalizados de tutorización. Con el fin de promover la orientación profesional a los alumnos, la coordinación se mantendrá
informada e informará, a través de los estudios de egresados elaborados por la Universidad, sobre las posibles proyecciones profesionales del alum-
nado. En este caso, su papel será ante todo la de dinamización y orientación.

Por último, con el fin de ofertar los estudios de máster a graduados/as no hispanohablantes, y de cara a facilitar la promoción del máster desde el Cen-
tro de Estudios de Postgrado, y que alumnos con conocimientos parciales de español puedan cursar el máster, todas las asignaturas del máster se
ofertarán en alguna de las diferentes modalidades del Programa de Tutorización y Ayuda en Inglés al estudiante extranjero (PATIE), en coordinación
con el Centro de Lenguas Modernas de la Universidad de Jaén, de manera que el alumnado pueda optar a una formación complementaria en lengua
española mientras realiza un máster con apoyo en inglés. Para facilitar la inmersión gradual del alumno en el Castellano, idioma en el que se imparten
las asignaturas de este máster, todas las asignaturas se acogerán al programa de tutorización y ayuda en inglés al estudiante extranjero (PATIE) en su
modalidad 1 que compromete al profesorado a la tutorización en lengua inglesa, a proporcionar bibliografía y material en inglés y a permitir y evaluar la
redacción en inglés de exámenes, trabajos, documentos de trabajo o cualquier resultado de la tarea académica habitual. Algunas asignaturas se aco-
gerán a la modalidad 2 del mismo programa, en la que además de asumir los compromisos de la modalidad 1, se añade el compromiso de impartir se-
minarios en inglés.

Más información disponible en:

https://www.ujaen.es/gobierno/secgrados/innovacion/plan-de-accion-tutorial

El centro responsable del Título, por su parte, establece el procedimiento: PA03- Gestión de recursos para el aprendizaje y apoyo al estudiantado

Tiene por objeto establecer el modo en el que el Centro Responsable del Título, participa y realiza acciones referentes a orientar a sus estudiantes so-
bre el desarrollo de la enseñanza de cada uno de los títulos que oferta, para que puedan conseguir los máximos beneficios del aprendizaje.

Las actividades de orientación serán las referidas a acciones de acogida, apoyo a la formación y orientación laboral. Todas las actuaciones que realiza
el Centro responsable de la Titulación en la Orientación a Estudiantes, son en calidad de colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes e Inserción
Laboral. Es este Vicerrectorado el principal responsable en la Orientación a Estudiantes y es quien diseña, modifica y mejora las acciones de orienta-
ción y apoyo al estudiante.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45711228Q ANTONIO MARTINEZ AMAT

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicpostgrado@ujaen.es 953211966 953212182 Director del Centro de Estudios
de Postgrado

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

77379399Q HIKMATE ABRIOUEL HAYANI

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Las Lagunillas, s/n;
Edif. Rectorado (B-1)

23071 Jaén Jaén

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicens@ujaen.es 953211961 953212638 Vicerrectora de Coordinación y
Calidad de las Enseñanzas
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificacion_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :6632834D771DC080E26DFAE2E2CE6DFF0A5ACBC0

Código CSV :626500572075243721966982
Ver Fichero: Justificacion_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Planificacion de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :9D67F68FE78627A3EFFAF5A15ED5E9F6D0941367

Código CSV :598869364557857945955192
Ver Fichero: Planificacion de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5_Personal académico y de apoyo a la docencia_alegación.pdf

HASH SHA1 :04DF9842C1108FC3DEA332A7EA5EC83CB03CE6B5

Código CSV :626500945545928719434233
Ver Fichero: 5_Personal académico y de apoyo a la docencia_alegación.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5_2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES.pdf

HASH SHA1 :93A6C71F24A3E4065FA129B9DA18CC98D16A1D0A

Código CSV :596040631953936473736515
Ver Fichero: 5_2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_Recursos para el aprendizaje_alegación.pdf

HASH SHA1 :466EE9CBC7178A031E887EF1B4ACE5E86723B694

Código CSV :626501139658425520022273
Ver Fichero: 6_Recursos para el aprendizaje_alegación.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_Cronograma de Implantacion_alegación.pdf

HASH SHA1 :A94B8C5E3BC08AB8B91AC560514153C79710C2F0

Código CSV :626501266679637595907209
Ver Fichero: 7_Cronograma de Implantacion_alegación.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :UJA-COLEGIOS DE ABOGADOS Y PROCURADORES, FIRMADO AMBAS PARTES.pdf
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Ver Fichero: UJA-COLEGIOS DE ABOGADOS Y PROCURADORES, FIRMADO AMBAS PARTES.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegación de firma año 2019.pdf

HASH SHA1 :A78059CC20131A7728804889AE3D3AE22F348BCA

Código CSV :428791334580764538454415
Ver Fichero: Delegación de firma año 2019.pdf
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5.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 14 del RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de la Abogacía y la Procura, las prácticas se desarrollarán en una o varias de 
las instituciones siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos de 
profesionales de la abogacía, sociedades o despachos de profesionales de la procura, 
Administraciones Públicas, instituciones oficiales, empresas, establecimientos 
policiales, centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios y entidades sin ánimo 
de lucro. 
 
Por su parte, conforme al artículo 15 del RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 
profesiones de la Abogacía y la Procura, en atención a su concreto contenido, las 
prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de 
los cuales deberá designarse a una persona ejerciente de la abogacía o de la procura con 
un ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos previstos en el artículo 
6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 
 
Para el desarrollo de la docencia será imprescindible el apoyo técnico del personal de 
ambos Colegios profesionales en cuanto a las actividades que hayan de desarrollarse en 
las respectivas sedes colegiales. 
 


La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de 
optimización de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite 
que los servicios administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos 
sus títulos. Se ha de reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo 
de Gobierno y el Consejo Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado 
realiza un análisis de su viabilidad tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de 
profesorado, de personal de administración de servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha 
sido comprobada para esta propuesta de título. 


Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los 
campus de la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico de 
Linares) permite garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la 
universidad y una atención singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando 
las necesidades de cada uno de ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos 
humanos asignados a los mismos. Todo el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un 
sistema de gestión transversal para toda la universidad certificado por ISO9001:2015 y que 
resulta una parte esencial del reconocimiento internacional EFQM 500+ por su modelo de 
gestión institucional. En este sistema integrado, el PAS no está adscrito a Centros ni Títulos, 
permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación del mismo para la gestión de 
este título. 


C
SV


: 5
96


04
06


31
95


39
36


47
37


36
51


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=596040631953936473736515





Por tanto, La Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización la asignación de 
servicios administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios de los que 
dispone. El apoyo administrativo para los programas formativos oficiales adscritos a los distintos 
centros universitarios se hace de forma general y centralizada. En el documento anexo 6.2 Otros 
Recursos Humanos adjuntado en la memoria, se describen los servicios administrativos que 
principalmente intervienen en el mismo según lo establecido por la relación de puestos de 
trabajo actualmente en vigor. 


En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de 
puestos de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las  
tareas administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el Servicio de 
Gestión de las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, y el Servicio de 
Relaciones Internacionales y Cooperación (en el momento de aprobación de esta memoria este 
Servicio no está dotado, y sus funciones están integradas en el Servicio de Atención y Ayuda al 
Estudiante). 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA 


El Servicio de Gestión Académica es el responsable de gestionar todos los procesos que afectan 
a los expedientes del alumnado del título, con excepción de los encargados al Servicio de 
Atención y Ayuda al Estudiante. Concretamente presta los siguientes servicios: 


● Pruebas de acceso a la Universidad, y sistemas de admisión a las titulaciones de la 
Universidad de Jaén. 


● Secretaría centralizada (en los dos campus). 
● Títulos académicos oficiales. 
● Apoyo técnico a los Vicerrectorados que lo precisen. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - 
Campus Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Planificación y 
Coordinación 


A1/A2 2 1 3 


Jefe de Secretaria 
A2/C1 5 2 7 


Responsable de Gestión 
A2/C1 12 1  13 
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Puesto Base 
C1 6 1 7 


Total general   
29 5 43 


 


SERVICIO DE ATENCIÓN Y AYUDA AL ESTUDIANTE  


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante, integrado en los Vicerrectorados con 
competencias en Estudiantes, empleabilidad y emprendimiento, e internacionalización tiene la 
misión de ayudar a los/as estudiantes y titulados/as de la Universidad de Jaén mediante una 
atención personalizada y una adaptación continua a sus necesidades, para facilitarles servicios 
que complementen su formación académica, con objeto de paliar las limitaciones económicas, 
sociales y las derivadas de necesidades educativas especiales que dificultan sus posibilidades de 
estudio, así como fomentar su formación práctica, su movilidad nacional e internacional, su 
empleabilidad y actividades de cooperación internacional y  voluntariado. 


El Servicio de Atención y Ayudas al Estudiante presta los siguientes servicios: 


● Gestión de becas y ayudas al estudio para universitarios/as convocados por órganos 
nacionales, autonómicos o universitarios. 


● Gestión de la atención a los/as estudiantes con necesidades educativas especiales para 
garantizar la igualdad de oportunidades en el ámbito académico universitario. 


● Gestión de actividades que favorecen la empleabilidad de los/as estudiantes y 
titulados/as: prácticas en empresas, contratación laboral, ofertas de empleo, programas 
de emprendimiento, etc. 


● Gestión de la movilidad nacional e internacional, tanto entrante como saliente: períodos 
de estancia en otras universidades nacionales o internacionales, así como en la UJA, con 
pleno reconocimiento académico. 


● Gestión de la cooperación internacional y educación para el desarrollo. 
● Gestión de actividades de voluntariado universitario. 
● Gestión de la atención Alumni Generación UJA, de antiguos alumnos/as. 


En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 2   2 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 3  3 
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Puesto Base 
A2 6   6 


Total general 
  12   12 


  
 


SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


El Servicio de Gestión de las Enseñanzas se responsabiliza de las siguientes áreas: 


● Apoyo técnico para la verificación, seguimiento, modificación y renovación de la 
acreditación de los planes de estudios 


● Organización docente 
● Doctorado 
● Formación permanente 
● Docencia virtual 
● Apoyo administrativo a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores, Escuela de Doctorado 


y Centro de Estudios de Postgrado (atención a la Dirección del Centro) 
● Apoyo administrativo a los Departamentos Universitarios 
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En el momento de elaboración de esta memoria el Servicio está integrado por el siguiente 
personal: 


PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA (19.09.2019) 


Descripción Plaza 


GRUPO Nº efectivos - Campus 
Jaén 


Nº efectivos - Campus 
Linares 


TOTAL 


Jefe de Servicio 
A1 1   1 


Jefe de Sección 
A1/A2 3   3 


Jefe de Secretaría 
A2/C1 1  1 


Responsable de 
Gestión 


A2/C1 42  6 48 


Puesto Base 
C1/C2 3   3 


Total general   
50 6 56 


  


Además, el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático 
de la escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal 
técnico, según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, 
comunicaciones…). 


MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


La normativa básica nacional referente a la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad puede encontrarse en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


La normativa de la Universidad de Jaén respeta en sus Estatutos tanto la legalidad vigente en la 
materia (LOU y LOMLOU, artículo 48.3 –contratación… mediante concurso público, ... La 
selección se efectuará con respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad-, y artículo 64 sobre garantía de las pruebas) como la igualdad entre hombres y 
mujeres y la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal para 
personas con discapacidad, para lo que dispone de una Unidad de Atención a la estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales integrada en el Vicerrectorado de Estudiantes para atender 
a los miembros de la comunidad universitaria. 


Asimismo, la Universidad de Jaén cuenta desde el año 2009 con la Unidad de Igualdad, 
responsable de los Planes de Igualdad, cuyos objetivos, entre otros, es avanzar hacia la igualdad 
efectiva en cuanto a la representación de mujeres y hombres en las diferentes categorías del 
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personal docente y de investigación, así como fomentar la formación de igualdad entre hombres 
y mujeres en el personal docente e investigador. Estos objetivos se recogen en el II PLAN DE 
IGUALDAD EFECTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN (2016-2019). 


En el año 2006 la Universidad de Jaén recibió el premio en el apartado de Estudios y Proyectos 
Universitarios de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social por su “Proyecto de 
Accesibilidad Global en la Universidad”. Se trata de una muestra más de la preocupación por 
convertir a la UJA en un espacio abierto y libre de todas las barreras para que todas las personas 
tengan aseguradas las mismas posibilidades de acceso.  


Los mecanismos de los que dispone la Universidad de Jaén para asegurar la selección del 
profesorado atendiendo a criterios de igualdad provienen de la Convención de Naciones Unidas 
sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer. Se publicaron en el 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y 
la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad (publicado en el BOE de 17 
de diciembre de 2004).  
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 
 


5.1.- Descripción de los perfiles de profesorado y otros recursos Humanos 
 
El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una participación equilibrada entre 
profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y profesores y profesoras de universidad, por 
otra, de forma que quede garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad de la 
docencia impartida y dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá una 
proporción ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios.  
Será recomendable seguir la regla por la que cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por 
ciento y ni sea inferior al cuarenta por ciento. 
 
A.- Abogadas/os y Procuradoras/es.  
Todos los profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal docente deberán haber 
estado colegiados como ejercientes al menos durante los TRES años inmediatamente anteriores al 
comienzo del Curso académico que deba ser impartido, sin interrupción hasta el citado comienzo de 
Curso. 
Además de ello, para poder impartir docencia en el Máster profesionalizante, Abogados y Procuradores 
que integren el personal docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos desde 
QUINCE  DIEZ años acreditados en el ejercicio de la abogacía y contar con el informe favorable de la 
Junta de Gobierno de los Colegios de Abogados y Procuradores de Jaén al tiempo de entregar el listado 
de colegiados/as seleccionados a la Dirección Académica del Máster. 
 
B.- Profesoras/es de Universidad. 
El profesorado universitario que participe en el Máster deberá, en todo caso, poseer el grado de Doctor, 
tener una vinculación permanente con la Universidad y al menos DIEZ años de experiencia docente 
activa, constituyendo la docencia en el Máster parte integrante de su encargo docente anual. 
La Dirección Académica del Máster, si fuese oportuno para efectuar la selección, podrá conformar 
baremos específicos aprobados por la Comisión Académica para la selección del profesorado 
universitario, siendo de su exclusiva competencia la planificación docente anual del Máster 
Universitario. 
En los baremos de méritos para ser seleccionado como docente en el Máster de la Abogacía se tendrán 
especialmente en cuenta como méritos preferentes la antigüedad categoría y experiencia académica, 
así como la experiencia en actividad jurisdiccional, en el ejercicio de la Abogacía, Procura o profesión 
jurídica cualificada equivalente. 
La Dirección Académica elevará al Centro de Estudios de Postgrado, dentro de los plazos reglamentarios, 
las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado, a propuesta de la Comisión 
Académica. 
 
C.- Conferencias de Profesionales y Expertos. 
Con el fin de impartir una formación integral del contenido práctico jurídico, las partes procurarán 
contar con el resto de operadores jurídicos que se consideren oportunos, tales como Jueces y 
Magistrados, Fiscales, Letrados de la Administración de Justicia, Notarios y Registradores, planificándose 
las retribuciones que correspondan por su participación con cargo al presupuesto general del Máster o 
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en su caso, del Centro de Estudios de Postgrado. 
 


Respecto del potencial docente de la UJA hay que señalar que el Grado en Derecho cuenta con una 
financiación pública –como cualquier grado‐ de 300 créditos ECTS; sin embargo la Facultad no ha 
agotado esos 300 créditos, llegando solo a 270, por lo que dispone de potencial docente  para 
atender  la docencia;  también  hay que  tener  en  cuenta que el número de créditos entre licenciatura 
y grado ha disminuido en 60 créditos; también hay que tener en cuenta que el créditos ECTS en los 
estudios de grado en Derecho en la UJA se corresponde con 8 horas teóricas frente a las 10 anteriores, 
sin haberse modificado el coeficiente de experimentalidad; por último también se ha disminuido la 
oferta de optatividad (de 3 a 1 ha pasado de 2 a 1); todas estas medidas adoptadas en el proceso de 
implantación de grados unido a la estabilidad del profesorado, hacen posible la oferta del máster por 
parte de la UJA. 


 
La previsión de profesorado de la Universidad de Jaén para este Máster es 


 


Categoría Numero % DE PDI % Doctores 
% HORAS 
IMPARTE PDI 


 Catedrático de Universidad 6 28,58 100,00% 28,57% 


Catedrático de Escuela 
Universitaria 


1 4,77 100,00% 4,77% 


Profesor Titular de Universidad 13 61,91 100,00% 61,90% 


Profesor Titular Escuela 
Universitaria 


0 ‐ . . 


Profesor Contratado Doctor 1 4,77 100,00% 4,77% 


Profesor Colaborador 0 ‐ 100,00% 2,12% 


Total General 34 100,00% 100,00% 100% 


 
 
Por su parte, los 30 créditos prácticos y los teóricos que la Ley asigna a docentes como profesionales 
Abogados y Procuradores se desarrollarán por un equipo designado por el Ilustre Colegio de Abogados 
de Jaén y el Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén conforme a las condiciones selectivas expuestas en la 
normativa general en vigor y en la normativa particular reflejada en el convenio bilateral suscrito entre 
la Universidad de Jaén y ambas Instituciones colaboradoras y que será aportado antes del 31 de julio de 
2023, de forma que se incluyan en el Plan General del Master, en complemento a la presencia ya 
comunicada del Profesorado universitario con cargo al Plan de Ordenación Docente anual aprobado por  
los Órganos colegiados competentes. 


 
Dado el carácter del presente Master todo el profesorado cumple adecuadamente con la preparación y, 
en su caso, especialización para impartir sus asignaturas, determinar casos prácticos actuales, así como 
dirigir los Trabajos de Fin de Máster, tanto por la antigüedad (una media de 18 años por profesor) como 
por la experiencia investigadora reconocida a todos ellos. 


 
Conforme al Convenio específico suscrito con el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén y el Ilustre Colegio 
de Procuradores de Jaén, han tenido preferencia para impartir docencia en este Master los Profesores 
que ejerzan o hayan ejercido profesiones jurídicas o actividad jurisdiccional como Jueces, Magistrados o 
Fiscales, lo cual dota al cuadro de profesorado de este Master de un valor intrínseco añadido al aspecto 
de formación científica y de conocimientos. 
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Los artículos 13 y 16 del RD 775/2011 de 30 de octubre, deben interpretarse en el sentido de que el 
Profesorado perteneciente a la Abogacía profesional o el Profesorado Universitario se encuentren 
promediados entre un 60 y un 40 %, es decir que los Abogados participantes no pueden representar 
menos de un 40% o más de un 60 %, e igualmente el Profesorado Universitario. 


 
Estas dos normas vienen a reinterpretar la inicial exigencia prevista por el artículo 4 apartado 3º de la 
Ley 34/2006 de 30 de octubre, cuando requería la presencia de Profesores universitarios y Abogados 
en una proporción por mitad, pero sobre la base de un contenido total de 60 créditos ECTS de extensión 
del Master. 


 
Esta exigencia inicial queda sin posibilidad de aplicación cuando se rediseña legalmente por Ley 15/2021, 
de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones 
de Abogado y Procurador de los Tribunales, y el RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, 
confirmando su contenido de 90 créditos formativos con asignación al colectivo de Abogados y de 
Procuradores 30 créditos prácticos y un número específico de créditos teóricos de ejercicio profesional y 
deontología general. 
 
En consecuencia, la exigencia de que se garantice la participación de los primeros en al menos la mitad de 
la docencia impartida y dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura una proporción ajustada 
a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios se cumple con exactitud. 


 
Por parte del ICAJAEN y del ICPROJAEN, dada la experiencia acumulada durante los veintitrés años 
de funcionamiento de la escuela de Práctica Jurídica y de sus sistemas internos de formación profesional, 
visados y acreditados por sus respectivos Consejos generales profesionales, también disponen de 
profesores adecuados, no solo en número sino también calidad, fijado en criterios de especialización 
unidos a la acreditación de al menos 15 años de experiencia profesional previa, conforme a los requisitos 
fijados en el Convenio de colaboración suscrito con la Universidad de Jaén. 


 
En particular y conforme a lo acordado por la Comisión Académica del Máster, el Profesorado 
procedente del Ilustre Colegio de Abogados de Jaén y del Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén  
asumiría la siguiente carga docente: 
 


 
30 créditos Práctica 
 2 créditos Prácticas externas 1 específicas para Abogacía 
 4 créditos Prácticas externas 1 específicas para Procura 
 24 créditos de Prácticas externas 2 comunes 
6 créditos Ejercicio Profesional y Deontología  
 4 créditos Ejercicio profesional y Deontología Abogacía (teóricos) 
 2 créditos Ejercicio profesional y Deontología Procura (teóricos) 
17 créditos Distribuidos en las 9 asignaturas teóricas estructurales del Master 
 15 créditos impartidos por el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén 
 2,5 créditos impartidos por el Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén 
31 créditos UJA ‐ Distribuidos en las 9 asignaturas teóricas estructurales del Master 
 31 créditos impartidos por la Universidad de Jaén 
6 créditos Trabajo Fin de Master 
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Totales de Profesorado: 
TEORIA: 
*Profesorado Universitario interviniente: 21 Profesores 
*Profesorado procedente de la Abogacía y de la Procura: 34 (100 %) 
26 Profesores Abogacía (76,47 %) 
8 Procura (23,53 %) 
Total Profesores Abogados y Procuradores 34 (61,82 %) 
Total Profesores UJA 21 (38,18 %) 
 
PRÁCTICA: 
*Profesorado procedente de la Abogacía y de la Procura: 34 (100 %) 
 
*Total Profesorado: 55 profesores (100 %) 
 
Para incorporar lo establecido en el RD Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura 
se modifica la estructura del plan de estudios, de forma que, sobre los 54 créditos teóricos totales, los 
créditos UJA serían 31 y los créditos ICAJAEN e ICPROC serán 23. 
 
De ellos, 18,5 corresponderán al ICAJAEN y 4,5 al ICPOC, que tendrá asignados en exclusiva 4 créditos de 
Prácticas Externas 1 sobre el total de 6 créditos que tiene asignados esta asignatura. 
 
Considerando que la atribución competencial de materias a los Procuradores se centra en las asignaturas 
Derecho Procesal (2,5 créditos asignados) y Ejercicio Profesional de la Abogacía y Procura (2 créditos), se ha 
solicitado a la Junta de Gobierno una participación de al menos 9 profesores Procuradores para teoría, 8 
para Prácticas externas 1 y una designación de tutores que suponga al menos 10 Procuradores como tutores 
de Prácticas en despacho y tutores de TFM. 
 
CRÉDITOS TEÓRICOS PROFESIONALES: 23 créditos 
Se garantiza una participación proporcional al número de profesores abogados participantes considerando 
el número específico de créditos asumidos por cada colectivo profesional (Teoría 18,5‐ ICAJAEN y 4,5 – 
ICPROC), conforme a la siguiente distribución: 
 
Abogados: 19 profesores en teoría (67 % del profesorado profesional) 
Procuradores: 9 profesores de teoría (32 % del profesorado profesional) 
 
Abogados: 18,5 créditos teóricos asignados (80,43 % de los créditos profesionales) 
Procuradores: 4,5 créditos teóricos asignados (19,56 % de los créditos profesionales). 
 
CRÉDITOS UJA: 31 créditos 
 
Profesores/as UJA: 19 profesores en teoría (40,42 % del total de profesorado de teoría del Máster). 
Profesores /as Profesionales: 28 profesores en teoría (59.57 % del total de profesorado de teoría del Máster). 
 
NOTA: Los 30 créditos de Prácticas Externas se imparten íntegramente por el profesorado profesional 
aportado por los Colegios de Abogados y Procuradores, respectivamente. 
Los 6 créditos del TFM se comparten entre los profesionales y los profesores universitarios en régimen de 
cotutela académica y profesional. 
 
En suma, se cumple la proporcionalidad señalada por el artículo 12 apartado 1º del RD 64/2023 en cuanto 
al profesorado, cuando dispone que: 
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<<El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una participación equilibrada entre 
profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra, 
de forma que quede garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad de la docencia 
impartida. Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá una proporción 
ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios.>> 
 
Total de créditos impartidos por el Profesorado profesional: 23 créditos teoría + 30 créditos de prácticas, 
total 53 créditos sobre los 90 que integran el título (58,8 % del total). 
Total de créditos impartidos por el Profesorado universitario UJA: 31 créditos sobre el total de 90 créditos 
(41,20 % del total). 
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Profesorado Universidad de Jaén. 
 
Tabla Personal disponible para impartir el título 
Denominación del título: Máster Universitario en Abogacía y Procura 
Universidad/es (si es título conjunto): 


 


     Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 


(1) 
Identificador del 
profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTS 
asignatura 


Modalidad 
de 
enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimiento 
del Profesorado 
(3) 


Nivel de 
idioma 
(4) 


Categoría (5) Doctor/a 
(S/N) 


Experienc
ia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicación 
(TC ó TP) (8) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo total 
de dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/semana
) 


Denominación de 
título/s (9) 


Jaén 
GUTIÉRREZ 
CASTILLO VÍCTOR 
LUIS 


DERECHO 
INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


1 Presencial 


DCHO. 
INTERNACIONAL 
PÚBLICO Y REL. 
INTERNACIONAL
ES 


‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 19 2 19 TP 0,33 1,17 


Doble Grado en 
Derecho y 
Administración y 
dirección de empresas 
y Grado en Derecho 


Jaén 


MUÑOZ 
RODRÍGUEZ 
MARÍA DEL 
CARMEN 


DERECHO 
INTERNACIONAL 
PÚBLICO 


1 Presencial 


DCHO. 
INTERNACIONAL 
PÚBLICO Y REL. 
INTERNACIONAL
ES 


‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 26 1 26 TP 0,33 3,00 


Grado en Derecho 


Máster Univ. en 
Análisis crítico de las 
desigualdades de 
género e intervenc 


Jaén 
MARTÍ DEL MORAL 
ANTONIO 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO 


1 Presencial 
DERECHO 
ADMINISTRATIV
O 


‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 28 2 28 TP 0,33 4,62 


Doble Grado en 
Derecho y 
Administración y 
dirección de empresas 
Grado en Gestión y 
administración 
pública 


Máster Univ. en 
Derecho público y de 
la administración 
pública 


Jaén 
MARTÍN VALDIVIA 
SALVADOR MARÍA 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO 


1.5 Presencial 
DERECHO 
ADMINISTRATIV
O 


‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 27 3 27 TP 0,50 4,00 


Grado en Derecho 


Máster Univ. en 
Derecho público y de 
la administración 
pública 


Jaén 


MONTAÑES 
CASTILLO 
LOURDES 
YOLANDA 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO 


1 Presencial 
DERECHO 
ADMINISTRATIV
O 


‐‐ 
PROFESOR 
CONTRATADO 
DOCTOR 


S 26 1 26 TP 0,33 6,50 


Grado en Derecho 


Máster Univ. en 
Derecho público y de 
la administración 
pública 


Jaén 
APARICIO 
CARRILLO ELADIO 


DERECHO CIVIL 2 Presencial DERECHO CIVIL ‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 35  0 35 TP 0,67 5,67 


Grado en Derecho 
Máster Univ. en 
Gerontología: 
longevidad, salud y 
calidad 
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     Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 


(1) 
Identificador del 
profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTS 
asignatura 


Modalidad 
de 
enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimiento 
del Profesorado 
(3) 


Nivel de 
idioma 
(4) 


Categoría (5) Doctor/a 
(S/N) 


Experienc
ia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicación 
(TC ó TP) (8) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo total 
de dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/semana
) 


Denominación de 
título/s (9) 


Jaén 
GUTIÉRREZ JEREZ 
LUIS JAVIER 


DERECHO CIVIL 4 Presencial DERECHO CIVIL ‐‐ 
CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 5 30 TP 1,33 2,00 Grado en Derecho 


Jaén 
CARAZO 
MARTINEZ, MARIA 
JOSE 


DERECHO 
CONSTITUCIONAL 


2 Presencial 
DERECHO 
CONSTITUCIONA
L 


‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 20 2 20 TP 0,67 5,17 


GRADO EN DERECHO 
GRADO EN GESTIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 


Jaén 
LOZANO MIRALLES 
JORGE 


DERECHO 
CONSTITUCIONAL 


1.5 Presencial 
DERECHO 
CONSTITUCIONA
L 


‐‐ 
CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 3 30 TP 0,50 3,75 


Doble Grado en 
Derecho y 
Administración y 
dirección de empresas 


Grado en Gestión y 
administración 
pública 


Jaén 
ÁLVAREZ 
MONTERO 
ANTONIO 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEG.SOCIAL 


1.5 Presencial 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL 


‐‐ 
CATEDRATICO DE 
ESCUELA 
UNIVERSITARIA 


S 43  1 43 TP 0,50 2,17 


Grado en Derecho 


Máster en Prevención 
de riesgos laborales 


Jaén 
MOLINA 
NAVARRETE 
CRISTOBAL 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEG.SOCIAL 


2 Presencial 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL 


‐‐ 
CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 5 30 TP 0,67 3,92 


Grado en Derecho 


Máster en Prevención 
de riesgos laborales 


Jaén 
VALLECILLO 
GÁMEZ, MARIA 
ROSA 


DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


1 Presencial 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD 
SOCIAL 


‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 20 2 20 TP 0,33 5.17 
Grado en derecho y 
Grado en Ciencias del 
Trabajo 


Jaén 
LÓPEZ ESPADAFOR 
CARLOS MARÍA 


DERECHO DEL 
TRABAJO Y DE LA 
SEG.SOCIAL 


2 Presencial 
DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


‐‐ 
CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


S 28 5 28 TP 0,67 3,00 


Grado en Derecho 
Máster en 
Administración de 
Empresas 
(MBA)#Máster Univ. 
en Derecho público y 
de la administración 
pública 


Jaén 
SÁNCHEZ 
GALIANA, CARLOS 
MARIA 


DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


2 Presencial 
DERECHO 
FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


s 28 1 28 TP 0,67 4.62 


Grado en Derecho 
Doble Grado en 
Derecho y 
Administración y 
dirección de empresas 


Jaén 
MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ ÁNGEL 


DERECHO 
MERCANTIL 


4 Presencial 
DERECHO 
MERCANTIL 


‐‐ 
CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


S 22 3 22 TP 1,33 2,33 


Doble Grado en 
Derecho y 
Administración y 
dirección de empresas 
Máster Univ. en 
Ingeniería del 
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     Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 


(1) 
Identificador del 
profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTS 
asignatura 


Modalidad 
de 
enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimiento 
del Profesorado 
(3) 


Nivel de 
idioma 
(4) 


Categoría (5) Doctor/a 
(S/N) 


Experienc
ia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicación 
(TC ó TP) (8) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo total 
de dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/semana
) 


Denominación de 
título/s (9) 


transporte terrestre y 
logística 


Jaén 
CRUZ BLANCA 
JOSEFA 


DERECHO PENAL 1 Presencial DERECHO PENAL ‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 27  3 27 TP 0,33 5,17 


Grado en Derecho 


Grado en Gestión y 
administración 
pública 


Máster Univ. en 
Justicia penal y 
sistema penitenciario 


Jaén 
DOMÍNGUEZ 
IZQUIERDO EVA 
MARÍA 


DERECHO PENAL 1 Presencial DERECHO PENAL ‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 27  2 27 TP 0,17 3,83 


Doble Grado en 
Derecho y 
Administración y 
dirección de empresas 


Máster Univ. en 
Justicia penal y 
sistema penitenciario 


Jaén 
FERNÁNDEZ 
PANTOJA PILAR 


DERECHO PENAL 1 Presencial DERECHO PENAL ‐‐ 
CATEDRATICO DE 
UNIVERSIDAD 


S 34  3 34 TP 0,33 3,17 


Grado en Derecho 


Máster Univ. en 
Análisis crítico de las 
desigualdades de 
género e intervenc 


Máster Univ. en 
Justicia penal y 
sistema penitenciario 


Jaén 
FUENTES OSORIO 
JUAN LUIS 


DERECHO PENAL 0.5 Presencial DERECHO PENAL ‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 17  2 17 TP 0,17 7,83 


Grado en Derecho 
Máster Univ. en 
Justicia penal y 
sistema penitenciario 


Jaén 
CABRERA 
MERCADO RAFAEL 


DERECHO 
PROCESAL 


2 Presencial 
DERECHO 
PROCESAL 


‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 33  1 33 TP 0,67 5,33 


Doble Grado en 
Derecho y 
Administración y 
dirección de empresas 
Grado en Derecho 
Máster Univ. en 
Derecho público y de 
la administración 
pública 


Jaén 
RUIZ MORENO 
JOSÉ MARÍA 


DERECHO 
PROCESAL 


1.5 Presencial 
DERECHO 
PROCESAL 


‐‐ 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


S 30 2 30 TP 0,50 5,63 


Doble Grado en 
Derecho y 
Administración y 
dirección de empresas 


Grado en Derecho 
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     Dedicación al Título Dedicación a otros títulos 


Universidad 


(1) 
Identificador del 
profesor/a 


Denominación 
asignatura 


N º ECTS 
asignatura 


Modalidad 
de 
enseñanza 
(2) 


Área de 
Conocimiento 
del Profesorado 
(3) 


Nivel de 
idioma 
(4) 


Categoría (5) Doctor/a 
(S/N) 


Experienc
ia 
docente (6) 


(años) 


Experiencia 
investigadora 
(7) (sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicación 
(TC ó TP) (8) 


Tiempo 
(horas/semana) 


Tiempo total 
de dedicación a 
otro/s título/s 
(horas/semana
) 


Denominación de 
título/s (9) 


 
Núm. Total Prof. 
Diferentes 21 


      


% de 
Doctores 
sobre el total 
de 
profesorado 
diferente del 
título 


       


 


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor o profesora 
(2) Tipo de enseñanza en la que se oferta la asignatura (presencial/híbrida/virtual) 
(3) Área de conocimiento del profesorado que implarte la asignatura 
(4) Nivel de idioma del profesor o profesora, en caso de que la asignatura se oferte en un idioma diferente al castellano 
(5) Categorías académicas (CU, TU, CEU, TEU, Ayudante, asociado, etc.) o Categorías profesionales dentro del Grupo al que pertenezca, personal de administración y servicios (Técnico de laboratorio, Técnico de apoyo a la docencia, etc.…) 
(6) Experiencia docente en número de años. Cuando el tipo de enseñanza de la asignatura sea "híbrida" o "virtual" se incluirá además el número de años de experiencia docente en esta modalidad (Ejemplo: 20 / 4)  
(7) Experiencia investigadora en número de sexenios 
(8) Dedicación al Título: TP ‐Tiempo parcial; TC ‐ Tiempo completo 
(9) Incluirla denominación de todos los títulos en los que esté implicado con docencia 
Se podrán añadir tantas filas como sean necesarias para la correcta cumplimentación de las tablas. 
Se elaborará una tabla con la misma información en el caso de informar del Personal no disponible y se pretenda incorporar (Tabla. Personal adicional necesario para poder impartir el título) 
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Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
SE ADJUNTA TABLA DE PROFESORADO 
 
Tutela de prácticas 


El tutor designado por la entidad colaboradora deberá ser una persona vinculada a la misma, con experiencia 
profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva y no podrá coincidir con la 
persona que desempeña las funciones de tutor académico de la universidad. 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13 del RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la 
Procura, la formación orientada a la obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la 
procura deberá comprender el desarrollo de prácticas externas tuteladas. 
El programa de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos: 
a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de 
la abogacía y, en su caso, de la procura. 
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el 
ejercicio de su profesión. 
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de 
actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en 
su caso, de la procura. 
Las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá 
designarse a una persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a 
cinco años, en los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, designada por 
la respectiva Junta de Gobierno colegial. 
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Tabla Personal académico o profesional responsable de las tutorías de las prácticas 
Identificador 
Tutor/Tutora 


Universidad / 
Entidad 


Área de 
Conocimiento 


Categoría 
académica / 
profesional 


Dedicación 
al título 
(horas) 


Tutor/a 
académico/a de 
la universidad 
/Tutor/a de la 
entidad 
colaboradora 


24176860L  UNIVERSIDAD 
DE JAÉN  DERECHO CIVIL  CATEDRÁTICO 


DE UNIVERSIDAD  40 
RESPONSABLE  
UJA PRÁCTICAS 
EXTERNAS 


          
 


PRACTICAS EXTERNAS EJERCICIO DE LA ABOGACIA Y DE LA PROCURA – MODULO I 


PRACTICAS EXTERNAS 1  
 


6 CREDITOS 


RESPONSABLE UJA 
 


Dr. LUIS JAVIER GUTIERREZ JEREZ                 
ljjerez@ujaen.es 


ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE JAEN 
 
3 créditos         
 


ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE JAÉN 
3 créditos         
 


  
DOCENTES: 
Abogados del Ilustre Colegio de Abogados de Jaén. 
 


DOCENTES: 
Procuradores del Ilustre Colegio de 
Procuradores de Jaén. 
 


Dª CARMEN COLMENERO AVILA  PENDIENTE DESIGNACION 
Dª MANUELA ROSA RUIZ TORRES   
D. JOSE RAMON LOPEZ AGULLÓ   
D. ANTONIO BARRIOS MÁRQUEZ   
D. ENRIQUE DEL CASTILLO CODES   
Dª. MARÍA DOLORES CABRERA MARTINEZ  
D. MANUEL PERAGÓN OCAÑA   
Dª. CONCEPCIÓN MALDONADO CARRASCO   
D. MANUEL FRANCISCO COBO LÓPEZ    
D. JAIME HERMOSO MARTÍNEZ  
D. JOSÉ MARÍA MORENO PÉREZ   
D. IGNACIO TORRES SAGAZ   
Dª. ANA ALBA VICO   
Dª. CARMEN BELEN DURO ALMAZÁN  
D. CARLOS JIMÉNEZ SÁNCHEZ CAÑETE    
D. JOSE MARIA ORTEGA RODRIGUEZ  
D. DANIEL GARCÍA GÓMEZ   
D. FERNANDO GARZÓN PASCUAL DE RIQUELME  
D. CIRIACO CASTRO PLANET  
D. FRANCISCO JOSE GÁRATE CÁMARA  
D. FRANCISCO JEREZ ORTEGA  
D. JULIÁN DEL MORAL CÉSPEDES  
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D. MARCOS GUTIÉRREZ ALEMÁN  
D. RUBEN JOSE PEREIRA LOPEZ  
D. MANUEL JESUS MARTOS CANDELA  
Dª JUANA RUIZ GÓMEZ  
Dª YOLANDA MERINO VENTAJA  
D. LAZARO BELTRAN GILA  
D, JUAN MARTINEZ PANCORBO  
D. ALVARO JIMÉNEZ RUÍZ  


 


5.2.- Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


Conforme a lo dispuesto por el artículo 14 del RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la 
Procura, las prácticas se desarrollarán en una o varias de las instituciones siguientes: juzgados o tribunales, 
fiscalías, sociedades o despachos de profesionales de la abogacía, sociedades o despachos de profesionales 
de la procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, empresas, establecimientos policiales, 
centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios y entidades sin ánimo de lucro. 
 
Por su parte, conforme al artículo 15 del RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, en atención 
a su concreto contenido, las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al 
frente de los cuales deberá designarse a una persona ejerciente de la abogacía o de la procura con un 
ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 
30 de octubre. 
 
Para el desarrollo de la docencia será imprescindible el apoyo técnico del personal de ambos Colegios 
profesionales en cuanto a las actividades que hayan de desarrollarse en las respectivas sedes colegiales. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS. 
 


6.1.- Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 
La Universidad de Jaén mantiene una política de racionalización del uso del espacio y de optimización 
de sus recursos humanos favorecida por el tamaño de sus campus, que le permite que los servicios 
administrativos y de apoyo técnico y de gestión sean compartidos por todos sus títulos. Se ha de 
reseñar que previa a la aprobación de la propuesta de título por el Consejo de Gobierno y el Consejo 
Social de la Universidad de Jaén, el Centro de Estudios de Postgrado realiza un análisis de su viabilidad 
tanto desde el punto de vista de la disponibilidad de profesorado, de personal de administración de 
servicios y recursos técnicos, viabilidad que ha sido comprobada para esta propuesta de título. 
Esta política de gestión coordinada de las enseñanzas que se imparten en cada uno de los campus de 
la Universidad de Jaén (Campus de las lagunillas y Campus Científico-Tecnológico de Linares) permite 
garantizar al mismo tiempo una atención global a todos los títulos de la universidad y una atención 
singularizada a cada título específico, coordinando y secuenciando las necesidades de cada uno de 
ellos de tal manera que se optimice el trabajo de los recursos humanos asignados a los mismos. Todo 
el PAS de la Universidad de Jaén está integrado en un sistema de gestión transversal para toda la 
universidad certificado por ISO9001:2015 y que resulta una parte esencial del reconocimiento 
internacional EFQM 500+ por su modelo de gestión institucional. En este sistema integrado, el PAS 
no está adscrito a Centros ni Títulos, permitiendo sin embargo garantizar la suficiencia y adecuación 
del mismo para la gestión de este título. 
Por tanto, La Universidad de Jaén no tiene establecido en su organización la asignación de servicios 
administrativos individualizados para cada uno de los centros universitarios de los que dispone. El 
apoyo administrativo para los programas formativos oficiales adscritos a los distintos centros 
universitarios se hace de forma general y centralizada. En el documento anexo 6.2 Otros Recursos 
Humanos adjuntado en la memoria, se describen los servicios administrativos que principalmente 
intervienen en el mismo según lo establecido por la relación de puestos de trabajo actualmente en 
vigor. 
 
En la web del Servicio de Personal se puede consultar la dotación prevista por la relación de puestos 
de trabajo del personal funcionario, que establece cuatro Servicios responsables de las  tareas 
administrativas y de apoyo a la docencia: el Servicio de Gestión Académica, el Servicio de Gestión de 
las Enseñanzas, el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante, y el Servicio de Relaciones 
Internacionales y Cooperación (en el momento de aprobación de esta memoria este Servicio no está 
dotado, y sus funciones están integradas en el Servicio de Atención y Ayuda al Estudiante). 
 
Además, el Servicio de Informática tiene asignados a Docencia Virtual a un Técnico Informático de la 
escala de Analista Informáticos (grupo A1), y con dedicación no exclusiva a otro personal técnico, 
según la especificidad de la tarea en cuestión (audiovisuales, microinformática, comunicaciones…). 
 
En el siguiente enlace se presenta el acceso al documento donde se especifica el Equipamiento 
General y Específico para la docencia del Máster de la Abogacía y Procura. 
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6.2.- Gestión de las Prácticas externas 


 
Tabla Información sobre Prácticas externas  
 
N.º de créditos de prácticas 
académicas externas 
obligatorias:  


30 
 N.º total de plazas ofertadas (desglosar 


en su caso, las plazas si se ofertan las 
prácticas en varios idiomas): 


50 


N.º de créditos de prácticas 
optativas (de especialidad, 
mención o itinerario): 


0 
 N.º total de plazas ofertadas (desglosar 


en su caso, las plazas si se ofertan las 
prácticas en varios idiomas): 


0 


 
Convenios (archivo comprimido o descargable con las evidencias) 


Denominación de 
la entidad 


Número de Plazas 
ofertadas para el 
título 


Convenio (archivo comprimido 
o descargable con las 
evidencias) 


N.º personas tutoras 
en la entidad 
colaboradora 
diferentes 


ILUSTRE COLEGIO 
DE ABOGADOS DE 
JAÉN 


50 CONVENIO 2023 
 


30 


ILUSTRE COLEGIO 
DE 
PROCURADORES 
DE JAÉN 


50 CONVENIO 2023 


 
12 


 


 
Información sobre las Prácticas Externas: 
 
La Dirección académica del Máster y el Centro de Estudios de Postgrado publicarán de forma 
general (web UJA centro de Postgrado) e individualizada (a cada alumno matriculado) toda la 
información correspondiente al contenido, lugares de realización y tutorías de las Prácticas 
externas 1 y 2 integradas en el Máster. 
 
En particular, el programa anual de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos, conforme 
a los artículos 13, 14 y 15 del Reglamento aprobado por el RD 64/2023: 
a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el 
ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con 
el ejercicio de su profesión. 
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas 
de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la 
abogacía y, en su caso, de la procura. 
 
Las prácticas externas tuteladas de carácter formativo estarán ajustadas a su finalidad, sin que 
puedan implicar, en ningún caso, relación laboral o de servicio, ni dar lugar a la sustitución de la 
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prestación laboral propia de puestos de trabajo. 
Se asignará a cada alumno un Tutor de prácticas que será un profesional de la abogacía o de la 
procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos previstos en el artículo 
6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 
Para ello, antes de que den comienzo, se hará pública la posibilidad de solicitar la realización de las 
Prácticas profesionales con un abogado o con un procurador para que al alumno/a le sea asignado 
un tutor en correspondencia con su elección, así como las plazas ofertadas en Jaén capital y en 
otras ciudades de la provincia para que los alumnos puedan solicitar su realización preferente en 
dichos despachos profesionales. 
 
La evaluación de las Prácticas externas se realizará por cada tutor mediante la asignación de 
puntuación en un baremo de 10 puntos en el que se habrán de evaluar las competencias, 
habilidades y destrezas adquiridas por el alumnado, así como se puntuará la asistencia y dedicación 
a las sesiones y días de trabajo previstos por cada tutor responsable. 
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7.1. Cronograma de Implantación. 
Este máster tiene prevista su implantación para el curso 2013/2014, no considerándose necesario definir un 
sistema de implantación gradual. 


En todo caso si se reformara el Reglamento de la Ley de acceso a la Abogacía (Real Decreto 775/2011 de 13 
de junio) se estará a lo que allí se establezca. 


Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura 


_______________________________________________________________________ 


La Universidad hará efectiva la implantación de las modificaciones propuestas a partir del curso siguiente al 
de la aprobación de dichas modificaciones. Una vez aprobadas las propuestas de modificaciones, desde el 
Centro, el Servicio de Gestión de las Enseñanzas y el Servicio de Gestión Académica, siempre en coordinación 
con la Comisión de Garantía de la Calidad, se establecerán los mecanismos necesarios para informar a los 
estudiantes de las modificaciones que se implantarán en el curso siguiente y, en su caso, del procedimiento 
de adaptación. En todo momento se velará por la salvaguarda de los derechos de los estudiantes que estén 
cursando el plan de estudios que se modifica. 


Se propone que la modificación, una vez aprobada por el Consejo de Universidades se haga efectiva a partir 
del curso 2023-24.  
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7.2. Procedimiento de Adaptación 
Tabla de adaptaciones de las asignaturas del título, así como el procedimiento de adaptación para el 
estudiantado que, estando cursando el Máster Universitario en Abogacía, no haya finalizado sus estudios 
cuando, en su caso, comiencen a implantarse las modificaciones en el primer curso. 


I. Reconocimiento de créditos 


En el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se dispone en su artículo 10 el 
procedimiento y requisitos para el reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos 
universitarios oficiales, al cual deberán adaptarse las solicitudes de los interesados. 


En cualquier caso, conforme al artículo 4 de dicha norma, la acreditación de la experiencia profesional y 
laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados para obtener un título de carácter oficial. 
Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con los 
conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual modo, podrán ser 
reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universidades o de 
otros estudios superiores oficiales. 


La Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado 
y Máster de la Universidad de Jaén (Aprobada en sesión ordinaria n º 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Jaén), establece en su artículo 5 la definición y criterios para el 
reconocimiento de créditos. 


1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza 
oficial de actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.  


2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES). 


3. Podrán ser objeto de reconocimiento: 


a) Los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad 
donde estos fueran cursados. 


b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) 
conducentes a la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades. 


c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional 
acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde 
se pretende su reconocimiento. 


4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta: 


a) la adecuación entre las competencias, los conocimientos adquiridos y los créditos superados en 
enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia profesional y aquellas 
previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento. 
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Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las 
entrenadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos. 


5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas 
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que 
constituyen el plan de estudios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable 


Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto el plan de estudios del Máster Universitario de la Abogacía 
y la Procura por la Universidad de Jaén, consta de 90 créditos ECTS, por lo que serían susceptibles de 
reconocimiento un total de 13,5 créditos. 


Conforme a lo dispuesto por la citada normativa, la asignatura de Prácticas externas I consta de 6 créditos 
ECTS, por lo que se podría solicitar el reconocimiento de la misma. Por el contrario, la asignatura de Prácticas 
externas II no se podrá reconocer al tratarse de una asignatura de 24 créditos ECTS.  


El interesado deberá dirigir su solicitud a la Comisión Académica del Máster Universitario en Abogacía y 
Procura siguiendo el procedimiento establecido en la Universidad de Jaén:  


https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/reconocimiento-de-creditos 


Deberá aportar los siguientes documentos: 


Documento que acredite la experiencia laboral por la autoridad competente, con especial mención de las 
competencias adquiridas. 


Memoria en la que el estudiante ponga de manifiesto el contenido jurídico de la experiencia laboral o 
profesional, con especial mención de las competencias adquiridas. 
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II. Tabla de adaptaciones del Título para el estudiantado que, estando cursando el Máster Universitario en Abogacía, no haya finalizado sus estudios cuando, 
en su caso, comiencen a implantarse las modificaciones en el primer curso. 
 


Tabla de Adaptación entre el Máster de la Abogacía y el Máster de la Abogacía y la Procura: 


 


Se adaptan las asignaturas pertenecientes al primer y segundo cuatrimestre con excepción de las asignaturas Ejercicio de la Abogacía y la Procura y Derecho 


Procesal.


Plan de Estudios Máster Abogacía Plan de Estudios Máster Abogacía y Procura 
Módulo/Materia Carácter Créditos Módulo/Materia Carácter Créditos 
Derecho Constitucional OBL 4,5 Derecho Constitucional OBL 4 
Derecho Administrativo OBL 4,5 Derecho Administrativo OBL 4 
Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales OBL 4 Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales OBL 3,5 
Derecho Mercantil OBL 6 Derecho Mercantil OBL 5,5 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social OBL 5,5 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social OBL 5 
Derecho Financiero y Tributario OBL 5,5 Derecho Financiero y Tributario OBL 5 
Ejercicio de la Abogacía OBL 4 -- -- -- 
Derecho Civil OBL 9 Derecho Civil OBL 8,5 
Derecho Procesal OBL 5,5 -- -- -- 
Derecho Penal OBL 5,5 Derecho Penal OBL 5 
Prácticas Externas I PE 6 Prácticas Externas I PE 6 
Prácticas Externas II PE 24 -- -- -- 
Trabajo Fin de Máster TFM 6 -- -- -- 
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BOJA
3. Otras disposiciones
Universidades


Resolución de 7 de mayo de 2019, del Rectorado de la Universidad de Jaén, 
por la que se aprueba la delegación de competencias en Vicerrectoras, 
Vicerrectores, Delegado del Rector, Gerente y Secretaria General de esta 
Universidad.


Los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucía 
230/2003, de 29 de julio, atribuyen al Rector las facultades y competencias que se 
recogen en su artículo 53.1. Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios, al tiempo que evitar una sobrecarga y acumulación de funciones 
en la persona del Rector, sin merma todo ello de las garantías jurídicas de particulares, y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, así como los artículos 53.2, 54 y 61.g) de los 
Estatutos de la Universidad, este Rectorado ha dispuesto la delegación de atribuciones 
del Rector en las siguientes materias y órganos:


Primera. Se delegan en el Vicerrector de Estrategia y Gestión del Cambio las 
competencias conferidas al Rector en materia de planificación y dirección estratégica y de 
los sistemas integrados de calidad y evaluación institucional, incluyendo la coordinación 
de los procesos de certificación y acreditación bajo normativa ISO, modelo EFQM y 
otros sistemas integrados de gestión. Se atribuyen igualmente las competencias en el 
ámbito del sistema de información institucional y de los sistemas de indicadores, y la 
coordinación de los contratos programa suscritos por la Universidad tanto externa como 
internamente. Asume las competencias en el ámbito del compromiso social, igualdad de 
género, cooperación al desarrollo, voluntariado y universidad sostenible y saludable. Del 
mismo modo, quedan delegadas las competencias en materia de revisión y desarrollo 
normativo, así como de los convenios suscritos por nuestra Universidad. 


Segunda. Se delegan en la Vicerrectora de Coordinación y Calidad de las Enseñanzas 
la organización, coordinación e implantación efectiva de Estudios Oficiales de Grado y 
Máster, así como estudios de Doctorado y Formación Permanente. Igualmente se delegan 
las competencias en materia de calidad docente, acreditación de títulos, docencia no 
presencial e innovación docente, así como la promoción de la oferta docente plurilingüe. 


Tercera. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias para ejercer, 
en general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
investigación por la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse 
en la normativa específica. Igualmente se delegan las competencias para autorizar 
proyectos y ayudas de investigación.


Cuarta. Se delegan en el Vicerrector de Proyección de la Cultura y Deporte cuantas 
facultades y competencias vengan atribuidas al Rector en materia de actividades 
culturales y deportivas, así como la promoción de la presencia de la Universidad en el 
entorno social, provincial y nacional. Se delegan así mismo las competencias en materia 
de biblioteca y editorial universitaria.


Quinta. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado y Ordenación Académica las 
facultades y competencias conferidas al Rector en relación con el personal docente 
funcionario y laboral de la Universidad de Jaén, previstas en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 00
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abril; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; 
el R.D. Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, así como en general, cuantas funciones 
vengan atribuidas al Rector por la legislación vigente, los Estatutos de la Universidad 
y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa específica, dentro del 
ámbito de la ordenación académica.


Sexta. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las facultades que se atribuyen 
al Rector tanto en la legislación existente, como la que pueda aprobarse, en materia 
de acceso y permanencia en la Universidad y admisión a Centros; la presidencia de la 
Comisión Coordinadora de las Pruebas de Acceso a la Universidad; cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en materia de becas al alumnado, servicios asistenciales, 
colegios mayores y residencias universitarias y demás servicios a estudiantes, con una 
especial atención a las tareas de tutorización en materia de recepción de estudiantes, 
salvo los que específicamente sean competencia de otros órganos; las competencias en 
materia de personas egresadas y aquellas más que se establezcan de conformidad con 
la legislación vigente y demás disposiciones que pudieran contenerse en la normativa 
específica.


Séptima. Se delegan en la Vicerrectora de Universidad Digital las facultades que 
se atribuyen al Rector en materia de tecnologías digitales y administración de recursos 
informáticos y de las comunicaciones, gestionando para ello el Servicio de Informática y 
estableciendo estrategias para la implementación en la Universidad de Jaén de nuevos 
recursos informáticos y tecnológicos.


Octava. Se delegan en el Vicerrector de Internacionalización las tareas 
encomendadas al Rector en materia de relaciones internacionales de la Universidad, para 
el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades específicas de formación, 
en particular en lo relativo al establecimiento de relaciones con instituciones extranjeras 
de educación superior para la realización de actividades académicas, científicas o de 
gestión y de movilidad internacional, así como la firma de convenios necesarios para su 
implementación; el fomento y el impulso del intercambio de los miembros de la comunidad 
universitaria, estudiantes, personal docente e investigador y personal de administración 
y servicios con universidades extranjeras y la participación en programas y redes 
internacionales, así como la captación de recursos externos que faciliten y favorezcan la 
movilidad internacional; la promoción de la oferta académica de la Universidad de Jaén a 
nivel internacional y el desarrollo de estrategias que permitan implantar estudios conjuntos 
con universidades extranjeras y de prácticas de estudiantes en empresas extranjeras.


Novena. Se delegan en el Vicerrector de Transferencia del Conocimiento, 
Empleabilidad y Emprendimiento las tareas encomendadas al Rector en materia de 
prácticas externas, integración laboral, y emprendimiento, así como la facultad de firmar 
convenios con este objeto. Así mismo, se delegan las facultades para autorizar patentes y 
prototipos, contratos de prestación de servicios de carácter científico, técnico, y/o artístico, 
así como contratos para el desarrollo de enseñanzas de especialización o actividades 
específicas de formación, previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades; 
se delega igualmente la facultad de aprobación de los pliegos particulares de cláusulas 
administrativas que han de regir en estos contratos. 


Décima. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Proyección Institucional 
la gestión de la comunicación tanto interna como externa, todo lo concerniente a la 
divulgación científica, las funciones relacionadas con la identidad visual corporativa, 
las relaciones con los medios de comunicación, la sociedad, y el merchandising de la 00
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Universidad. Le corresponde así mismo la planificación, desarrollo, gestión de las 
campañas publicitarias y de promoción.


Undécima. Se delegan en el Delegado del Rector para la Fundación Universidad de 
Jaén-empresa y Relaciones con Entidades de Innovación las competencias en materia de 
promoción y relaciones entre la Universidad de Jaén y la Fundación Universidad-Empresa, 
y demás entidades generadoras de cambios innovadores capaces de transformarse en 
valor social y económico.


Duodécima. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria 
General por los Estatutos de la Universidad de Jaén y demás normativas específicas, se 
delegan en la Secretaria General la dirección del servicio jurídico y la organización para 
la adecuada resolución de cuantas consultas y cuestiones jurídicas sean elevadas por 
los órganos de gobierno de la Universidad de Jaén y demás miembros de la comunidad 
universitaria.


Decimotercera. Se delegan en el Gerente las funciones que el ordenamiento 
jurídico atribuye al Rector en materia de contratación administrativa y especialmente, 
la adjudicación, modificación, interpretación y resolución de los contratos que celebre 
la Universidad de Jaén. Asimismo, se delegan en el Gerente las facultades relativas 
a la aprobación de los expedientes de gastos y autorizaciones de pago, firmando los 
documentos necesarios públicos o privados, con relación a cualquier persona o entidad 
pública o privada y la firma de documentos de giro y tráfico propios de la Universidad de 
Jaén. Todo lo anterior hasta el importe máximo establecido anualmente en las normas 
generales de ejecución presupuestaria de esta Institución. En materia de Personal de 
Administración y Servicios (PAS) se delegan las competencias para nombrar al personal 
funcionario y suscribir los contratos de este personal de carácter laboral, que haya de 
prestar servicios en la Universidad, así como resolver las cuestiones relativas a las 
situaciones administrativas para el personal funcionario de Administración y Servicios de 
la Universidad, con la excepción de la separación del servicio, que será acordada por el 
órgano competente, según la legislación vigente en esta materia. Igualmente se delega 
la competencia para el ejercicio de la jefatura superior del PAS que preste servicios en la 
Universidad. También se delegan en el Gerente las competencias en materia de dotación, 
mantenimiento y reposición de equipamiento docente y mobiliario, así como la asignación 
de espacios a Departamentos, Centros y Servicios de la Universidad. Igualmente se 
delegan las facultades sobre el diseño de la ordenación de los Campus de la Universidad 
de Jaén (en Jaén y Linares) y la propuesta y coordinación de medidas y actuaciones 
para el desarrollo de los Campus de la Universidad, conforme a criterios de sostenibilidad 
medioambiental, eficiencia energética y accesibilidad universal, la gestión de los servicios 
de obras, mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, así como las relativas a 
planificación y supervisión de nuevas infraestructuras y mejoras en las existentes.


Decimocuarta. La presente delegación de competencias no impedirá la posibilidad 
del Rector de avocar para sí el conocimiento y resolución de las mismas.


Decimoquinta. De conformidad con el artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, las resoluciones administrativas que se adopten 
por delegación indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante.


Decimosexta. En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su 
vez, por delegación contenida en la presente resolución. 00
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Decimoséptima. La presente resolución deroga cualquier otra delegación de 


atribuciones efectuada con anterioridad, bien en estos mismos órganos o en otros 
distintos.


Decimoctava. De conformidad con el artículo 9.3 de la citada Ley 40/2015, la presente 
resolución se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», surtiendo plenos 
efectos a partir del día siguiente a dicha publicación.


Jaén, 7 de mayo de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 17 DE MAYO DE 2023 
 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


La universidad modifica la denominación del título, ahora «Máster Universitario en Abogacía y Procura», que 
se considera adecuada, si bien podría hacer referencia, mejor, al ejercicio de la abogacía y de la procura, 
como profesiones («Máster Universitario para el ejercicio de las profesiones de la Abogacía y la Procura»). 


Se adscribe el título de máster al ámbito de conocimiento «Derecho y Especialidades Jurídicas», lo que 
resulta coherente con su plan de estudios. Asimismo, se enumeran otras informaciones (universidad, centro, 
modalidad, créditos, idioma y plazas). 


Se actualiza la información referente a la justificación del título, así como la información referida a los 
principales objetivos formativos del título y perfiles fundamentales de egreso, aunque no de manera precisa 
y con algunos errores que se indican a continuación como aspectos que deben ser modificados. 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


-Debe revisarse la redacción de la justificación para que resulte coherente la fusión de las partes que no 
cambian con la nueva información que se incorpora. De igual manera, debe corregirse toda referencia a 
contenidos de la norma reglamentaria proyectada pero que finalmente no se han mantenido en la versión 
publicada del vigente RD 64/2023; en concreto, la horquilla de porcentajes aplicable a los dos colectivos de 
profesorado y la referencia a otros profesionales que no pueden formar parte del profesorado. 


Contestación:  


Se ha reelaborado el texto para la redacción de la justificación para atender a lo recomendado, 
incorporándolo en el apartado Justificación del Titulo 


-Como los objetivos que se enumeran son, en verdad, las competencias recogidas en el artículo 10 del 
Reglamento aprobado por el RD 64/2023, deben establecerse los objetivos generales y específicos de este 
Máster, teniendo en cuenta que la norma reglamentaria indica unos objetivos propios para las prácticas 
externas (art. 13.2 Reglamento aprobado por el RD 64/2023). 


Contestación: 


Se incorpora en el apartado correspondiente de la Justificación del Título la redacción de los objetivos 
generales y específicos del Máster; se actualiza la información en el apartado 1.11-1.13 de la memoria en el 
aplicativo Ruct. 


-En el perfil de egreso, se debe dejar claro que el Máster ofrece formación para acceder al ejercicio de las 
profesiones de abogado y de procurador, siempre tras la superación de las pruebas externas y otros trámites 
exigidos. 


Contestación: 


Se incorpora en el apartado correspondiente de la Justificación del Título la redacción para clarificar que el 
Máster ofrece formación para acceder al ejercicio de las profesiones de abogado y de procurador, siempre 
tras la superación de las pruebas externas y otros trámites exigidos. 
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Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no determinan el 
sentido del informe: 


-Aunque la denominación del título, ahora «Máster Universitario en Abogacía y Procura», se considera 
adecuada, se recomienda hacer referencia, mejor, al ejercicio de la Abogacía y la Procura, como profesiones 
(«Máster Universitario para el ejercicio de las profesiones de la Abogacía y la Procura»). 


Contestación: 


Conforme a lo dispuesto por el artículo 2.1 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la 
Procura, tomando como base normativo los principios contenidos en la ley 34/2006, la obtención del título 
profesional para el ejercicio de la abogacía y de la procura requiere el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 


1.- Estar en posesión del título universitario oficial de Licenciatura o de Grado en Derecho. 


2.- Acreditar la superación del curso de formación especializada comprensivo del conjunto de competencias 
necesarias para el ejercicio de la abogacía y la procura. Dicho curso incluirá la realización de prácticas en 
despachos, instituciones u otras entidades relacionados con el ejercicio de dichas profesiones en los 
términos previstos en este reglamento. 


3.-Superar la prueba de evaluación final acreditativa de la capacitación profesional para el ejercicio de la 
abogacía y la procura. 


Siguiendo los términos de la normativa en vigor, queda claro que la Ley 34/2006  reformada parcialmente 
por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, regulan el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales señalando el RD 64/2023 que es objeto de su regulación <<el ejercicio de las profesiones de 
abogado y procurador>>, debiendo acreditarse la superación de un <<curso de formación especializada>>, 
que es precisamente el Máster oficial que es objeto de aprobación en el presente procedimiento 
administrativo. 


Queda meridianamente claro que son las dos Leyes especiales las que regulan el acceso a las profesiones 
citadas, estableciendo para ello la correspondiente prueba de habilitación nacional 


De acuerdo con lo previsto por el artículo 7 de la Ley34/2006, la evaluación de la aptitud profesional, que 
culmina el proceso de capacitación profesional, tiene por objeto acreditar, de modo objetivo y anualmente, 
la formación práctica suficiente para el acceso al ejercicio profesional, así como el conocimiento de las 
normas deontológicas y profesionales, todo ello bajo el control del Ministerio de Justicia, siendo dicha 
prueba la que está referida al acceso a las profesiones de abogado y procurador. 


El título habilitante (Máster oficial en convenio de ejecución con los Colegios Profesionales) únicamente es 
una titulación de cualificación de conocimientos tórico-prácticos. ̀ por lo que resulta idóneo y perfectamente 
ajustado a Derecho su denominación como “Máster Universitario en Abogacía y Procura”. 
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3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


La Universidad introduce algunos cambios en el perfil del estudiante y en los requisitos para la admisión: 
haber concluido el Grado y tener solicitado su título correspondiente (Graduado en Derecho o Licenciado en 
Derecho). Para el caso de estudiantes en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no 
formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, se requiere tener homologado su título, 
acreditativo de estudios jurídicos, por el de Graduado o Licenciado en Derecho, por el Ministerio competente 
en materia de estudios universitarios español. Estos cambios en el perfil del estudiante y requisitos para la 
admisión se consideran adecuados. 


También actualiza la información sobre movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


Por último, informa de que la Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los 
Estudios Oficiales de Grado y Máster de La Universidad de Jaén, aprobada en sesión ordinaria n.º 25 de 5 de 
junio de 2017 de Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, está en proceso de adaptación al RD 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


-Debe aclararse si existe movilidad en este Máster y, solo en caso afirmativo, incorporar toda la información 
necesaria para el estudiantado. 


Contestación: 


Movilidad 


Dada la indiscutible especialización de las materias objeto del Título, centradas en Derecho español vigente, 
se requiere un perfil de estudiantes perfectamente descrito por el artículo 2 de la Ley 15/2021, según el cual:  


Tendrán derecho a obtener el título profesional para el ejercicio de las profesiones de la abogacía y la procura 
las personas que se encuentren en posesión del título universitario de la Licenciatura en Derecho o del Grado 
en Derecho y que acrediten su capacitación profesional mediante la superación de la correspondiente 
formación especializada y la evaluación regulada por la Ley. 


La formación especializada necesaria para poder acceder a las evaluaciones conducentes a la obtención de 
este título profesional, es una formación reglada y de carácter oficial que se adquirirá a través de la 
realización de cursos de formación acreditados conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio 
de Universidades, tras ser oídas las comunidades autónomas y en la forma que reglamentariamente se 
determine. 


3. El título profesional regulado en esta Ley será expedido por el Ministerio de Justicia o por los órganos 
correspondientes de las comunidades autónomas que hayan asumido la competencia ejecutiva en materia 
de expedición de títulos profesionales. 


Resulta evidente que es imprescindible que los alumnos que cursen el Título oficial deben cumplir los 
requisitos de titulación habilitante (Licenciatura o Grado) pero del sistema universitario español, lo que 
supone que cualquier alumno interesado en cursar el Máster habría de acreditar tener superado el 
correspondiente Grado o Licenciatura en Derecho en otra Universidad integrada en el sistema educativo 
oficial español, o bien estar en condiciones de acreditar la correspondiente homologación oficial del título al 
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tiempo de realizar su preinscripción, tal y como ha sido exigido por las Sentencias del Tribunal Supremo (Sala 
3ª) de 11 de septiembre de 2020 y 6 de abril de 2022. 


Esta exigencia, derivada de los estrictos términos del artículo 2 de la ley 15/2021 supone de facto la imposible 
movilidad de alumnos fuera del sistema universitario español, por exigirse el conocimiento de las 
Instituciones jurídicas españolas como requisito estructural indispensable, quedando solo pendiente la 
posible movilidad interna dentro del sistema universitario español conforme a las normas generales UJA, 
con sujeción al sistema de convalidaciones y reconocimientos oficial. 


Se actualiza el apartado 3.3 de la memoria en el aplicativo ruct. 


-Como únicamente se pueden reconocer créditos por acreditación de Experiencia Laboral y Profesional, la 
información que se debe aportar es la siguiente: 1) parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento 
(materia-asignatura de forma individualizada), 2) definición del tipo de experiencia profesional que podrá 
ser reconocida (cuantificación y tipología) y 3) justificación de dicho reconocimiento en términos de 
competencias específicas del Máster, ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo. 


Contestación: 


En el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se dispone en su artículo 10 el 
procedimiento y requisitos para el reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos 
universitarios oficiales, al cual deberán adaptarse las solicitudes de los interesados. 


En cualquier caso, conforme al artículo 4 de dicha norma, la acreditación de la experiencia profesional y 
laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados para obtener un título de carácter oficial. 
Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con los 
conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual modo, podrán ser 
reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universidades o de 
otros estudios superiores oficiales. 


La Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado 
y Máster de la Universidad de Jaén (Aprobada en sesión ordinaria n º 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Jaén), establece en su artículo 5 la definición y criterios para el 
reconocimiento de créditos. 


1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza 
oficial de actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.  


2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES). 


3. Podrán ser objeto de reconocimiento: 


a) Los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad 
donde estos fueran cursados. 


b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) 
conducentes a la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades. 
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c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional 
acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde 
se pretende su reconocimiento. 


4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta: 


a) La adecuación entre las competencias, los conocimientos adquiridos y los créditos superados en 
enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia profesional y aquellas 
previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento. 


Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las 
entrenadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos. 


5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas 
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que 
constituyen el plan de estudios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable 


Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto el plan de estudios del Máster Universitario de la Abogacía 
y la Procura por la Universidad de Jaén, consta de 90 créditos ECTS, por lo que serían susceptibles de 
reconocimiento un total de 13,5 créditos. 


Conforme a lo dispuesto por la citada normativa, la asignatura de Prácticas externas I consta de 6 créditos 
ECTS, por lo que se podría solicitar el reconocimiento de la misma. Por el contrario, la asignatura de Prácticas 
externas II no se podrá reconocer al tratarse de una asignatura de 24 créditos ECTS.  


El interesado deberá dirigir su solicitud a la Comisión Académica del Máster Universitario en Abogacía y 
Procura siguiendo el procedimiento establecido en la Universidad de Jaén:  


https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/reconocimiento-de-creditos 


Deberá aportar los siguientes documentos: 


Documento que acredite la experiencia laboral por la autoridad competente, con especial mención de las 
competencias adquiridas. 


Memoria en la que el estudiante ponga de manifiesto el contenido jurídico de la experiencia laboral o 
profesional, con especial mención de las competencias adquiridas, Asignaturas y créditos susceptibles de 
reconocimiento por actividad profesional: 


N º mínimo de ECTS a reconocer:   0    


N º máximo de ECTS a reconocer:  13,5 


Materia de reconocimiento: Prácticas Externas 1 (6 créditos).  


Experiencia profesional que puede ser reconocida: 


Se podrá reconocer la experiencia profesional a los estudiantes que acrediten que han ejercido 
profesionalmente la abogacía o la procura, o han realizado prácticas en despachos profesionales de abogado 
o procurador. 
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En concreto, sólo se valorarán las prácticas externas realizadas bajo la tutoría de un abogado colegiado y en 
activo, acreditando el solicitante un ejercicio profesional en abogacía o procura superior a cinco años, y 
siempre que pueda acreditarse documentalmente la duración y el contenido de las mismas. 


Criterios para realizar el reconocimiento: 


El solicitante deberá justificar haber obtenido las competencias correspondientes a las que se señalan en la 
Memoria oficial del Título, garantizándose en todo caso que el perfil de los egresados sea idéntico. Para 
solicitar reconocimiento de créditos de Prácticas Externas 1 (6 créditos), debe estar previamente matriculado 
en ambas asignaturas. 


No será posible el reconocimiento de los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster por ningún tipo 
de actividad profesional desempeñada. 


El reconocimiento de la experiencia profesional se realizará por la Comisión académica del Máster, previo 
informe favorable de los Ilustres Colegios de Abogados y de Procuradores de Jaén. 


Se actualiza la información en el apartado 3.2 de la memoria en el aplicativo ruct. 


4. Planificación de las enseñanzas 


La Universidad modifica la carga lectiva de las materias/asignaturas afectadas, así como la planificación de 
las enseñanzas, incluyendo las fichas de cada una de las materias/asignaturas para incorporar los resultados 
del proceso de formación y de aprendizaje. Los cambios están justificados y las modificaciones son correctas. 
Se observa, no obstante, que no contempla contenidos relacionado con el derecho autonómico propio, por 
lo que, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 4.4 de la Ley 34/2006, se recomienda incluir 
contenidos al respecto. Asimismo, se echa en falta contenidos sobre manejo de plataformas digitales de 
comunicación con la Administración de Justicia y otras Administraciones públicas, especialmente destinadas 
al aprendizaje por parte de los futuros procuradores 


Además, establece un nuevo requisito –haber superado los 54 créditos teóricos y 6 prácticos del primer 
curso (primer y segundo cuatrimestre) del plan de estudios– para poder cursar la asignatura Prácticas 
Externas II y también un nuevo requisito –haber superado los 54 créditos teóricos y los 30 créditos prácticos 
del plan de estudios– para la defensa del Trabajo Fin de Máster. Esos nuevos requisitos para cursar la 
asignatura Prácticas Externas II y para la defensa del Trabajo Fin de Máster se han justificado y son lógicos. 


Aspectos que solventados, corrigen y/o mejoran la propuesta presentada del título, que no determinan el 
sentido del informe: 


-Se recomienda incluir contenidos de derecho autonómico propio en el plan de estudios para cumplir lo 
dispuesto en el artículo 4.4 de la Ley 34/2006. 


Contestación: 


La referencia contenida en el artículo 4 apartado 4º de la Ley 34/2006 <<El Reglamento posibilitará la 
impartición de estos estudios en cualquiera de las lenguas oficiales y, además, incluirán formación sobre el 
Derecho propio autonómico>> está referida en realidad al Derecho foral allí donde estuviere vigente, razón 
por la que dicho error de expresión (ya puesto de manifiesto de forma reiterada en sucesivas Conferencias 
de Decanos de Facultades de Derecho de España) ha de entenderse corregido mediante interpretación 
lógico-sistemática y criterio teleológico normativo. 
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Ciertamente carece de todo sentido la expresión autonómico ya que éste es el conjunto de normas en vigor 
dentro de una Comunidad autónoma (de todas) derivadas del ejercicio de su competencia específica ex 
artículos 148 y 149 de la Constitución Española. 


Únicamente en algunas materias concretas podría tener significación puntual y se decidirá en los 
correspondientes programas su inclusión o no. 


En cambio, los Derechos forales, en aquellas Comunidades en las que éstos existan (no es el caso de 
Andalucía), sí condicionan el desarrollo de contenidos y conocimientos, especialmente en la materia de 
Derecho Civil, constituyendo especialización funcional y profesional. 


-Se recomienda incluir contenidos sobre manejo de plataformas digitales de comunicación con la 
Administración de Justicia y otras Administraciones públicas. 


Contestación: 


En el apartado 4, (4.1.1.2) aparecen expresamente las HD06 y HD07 como habilidades y destrezas. 


HD06 - Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de 
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza 
electrónica, informática y telemática TIPO: Habilidades o destrezas. 


HD07 - Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor eficiencia mediante el acceso a 
fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y 
herramientas aplicadas TIPO: Habilidades o destrezas. 
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5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


La Universidad afirma que ha actualizado la información del documento anexo personal académico y de 
apoyo a la docencia, incorporando datos adicionales solicitados; también que ha actualizado el documento 
anexo otros recursos humanos. 


Según la información facilitada, los Profesores Abogados y Procuradores son 34 (61,82 %) y los Profesores 
de la UJA son 21 (38,18 %), impartiendo los primeros 53 créditos. Se recuerda que las normas aplicables 
sobre profesorado garantizan la presencia de la mitad, al menos, de profesionales de la abogacía y la procura, 
asumiendo la mitad de la docencia impartida, y también su participación equilibrada con los profesores y las 
profesoras de universidad (art. 4.4 Ley 34/2006 y art. 12.1 Reglamento aprobado por el RD 64/2023), por lo 
que deberán cumplirse estas exigencias y facilitar la información necesaria desagregada para su 
comprobación. Asimismo, se advierte que para este máster solamente se contempla la participación 
profesional de la abogacía y la procura, no de otras profesionales jurídicas. 


 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


- Se debe respetar la participación equilibrada entre profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, 
y profesores y profesoras de universidad, por otra. 


Contestación: 


Para incorporar lo establecido en el RD Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura 
se modifica la estructura del plan de estudios, de forma que, sobre los 54 créditos teóricos totales, los 
créditos UJA serían 31 y los créditos ICAJAEN e ICPROC serán 23. 


De ellos, 18,5 corresponderán al ICAJAEN y 4,5 al ICPOC, que tendrá asignados en exclusiva 4 créditos de 
Prácticas Externas 1 sobre el total de 6 créditos que tiene asignados esta asignatura. 


Considerando que la atribución competencial de materias a los Procuradores se centra en las asignaturas 
Derecho Procesal (2,5 créditos asignados) y Ejercicio Profesional de la Abogacía y Procura (2 créditos), se ha 
solicitado a la Junta de Gobierno una participación de al menos 9 profesores Procuradores para teoría, 8 
para Prácticas externas 1 y una designación de tutores que suponga al menos 10 Procuradores como tutores 
de Prácticas en despacho y tutores de TFM. 


Apartado 5. Anexo 


CRÉDITOS TEÓRICOS PROFESIONALES: 23 créditos 


Se garantiza una participación proporcional al número de profesores abogados participantes considerando 
el número específico de créditos asumidos por cada colectivo profesional (Teoría 18,5- ICAJAEN y 4,5 – 
ICPROC), conforme a la siguiente distribución: 


Abogados: 19 profesores en teoría (67 % del profesorado profesional) 


Procuradores: 9 profesores de teoría (32 % del profesorado profesional) 
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Abogados: 18,5 créditos teóricos asignados (80,43 % de los créditos profesionales) 


Procuradores: 4,5 créditos teóricos asignados (19,56 % de los créditos profesionales). 


CRÉDITOS UJA: 31 créditos 


Profesores/as UJA: 19 profesores en teoría (40,42 % del total de profesorado de teoría del Máster). 


Profesores /as Profesionales: 28 profesores en teoría (59.57 % del total de profesorado de teoría del Máster). 


NOTA: Los 30 créditos de Prácticas Externas se imparten íntegramente por el profesorado profesional 
aportado por los Colegios de Abogados y Procuradores, respectivamente. 


Los 6 créditos del TFM se comparten entre los profesionales y los profesores universitarios en régimen de 
cotutela académica y profesional. 


En suma, se cumple la proporcionalidad señalada por el artículo 12 apartado 1º del RD 64/2023 en cuanto 
al profesorado, cuando dispone que: 


<<El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una participación equilibrada entre 
profesionales de la abogacía y la procura, por una parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra, 
de forma que quede garantizada la participación de los primeros en al menos la mitad de la docencia 
impartida. Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá una proporción 
ajustada a los contenidos de cada profesión en el plan de estudios.>> 


Total de créditos impartidos por el Profesorado profesional: 23 créditos teoría + 30 créditos de prácticas, 
total 53 créditos sobre los 90 que integran el título (58,8 % del total). 


Total de créditos impartidos por el Profesorado universitario UJA: 31 créditos sobre el total de 90 créditos 
(41,20 % del total). 


 
 
Así mismo se rectifica por haberse detectado un error, el apartado A en la referencia a los quince años 
acreditados de abogados y procuradores para poder impartir la docencia en el Máster para indicar DIEZ años, 
de acuerdo con lo establecido el Convenio de Colaboración Específica entre la Universidad de Jaén y los 
Ilustres Colegios de Abogados de Jaén y de Procuradores de los Tribunales de Jaén para el Desarrollo e 
Impartición del Máster de Acceso a la Abogacía y la Procura. 


6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


La Universidad ha actualizado la información en el documento anexo recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios. Respecto de las prácticas externas, se adjuntan los convenios con el 
Colegio de Abogados de Jaén y con el Colegio de Procuradores de Jaén y se informa solamente del número 
total de plazas ofertadas (50). 


Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


- Se debe aportar toda la información completa sobre las prácticas externas en los términos que exigen los 
artículos 13, 14 y 15 del Reglamento aprobado por el RD 64/2023 y se debe asegurar la realización de 
prácticas relacionadas con la Abogacía y también con la Procura para aquel alumnado que las solicite y dar 
a conocer el número de plazas disponibles, así como el lugar (ciudad o población) de realización. 
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Contestación: 


Apartado 6: Anexo  


Información sobre las Prácticas Externas: 


La Dirección académica del Máster y el Centro de Estudios de Postgrado publicarán de forma general (web 
UJA centro de Postgrado) e individualizada (a cada alumno matriculado) toda la información correspondiente 
al contenido, lugares de realización y tutorías de las Prácticas externas 1 y 2 integradas en el Máster. 


En particular, el programa anual de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos, conforme a los 
artículos 13, 14 y 15 del Reglamento aprobado por el RD 64/2023. 


a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 


b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de 
la abogacía y, en su caso, de la procura. 


c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el 
ejercicio de su profesión. 


d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de 
actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 


e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en 
su caso, de la procura. 


Las prácticas externas tuteladas de carácter formativo estarán ajustadas a su finalidad, sin que puedan 
implicar, en ningún caso, relación laboral o de servicio, ni dar lugar a la sustitución de la prestación laboral 
propia de puestos de trabajo. 


Se asignará a cada alumno un Tutor de prácticas que será un profesional de la abogacía o de la procura con 
un ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, 
de 30 de octubre. 


Para ello, antes de que den comienzo, se hará pública la posibilidad de solicitar la realización de las Prácticas 
profesionales con un abogado o con un procurador para que al alumno/a le sea asignado un tutor en 
correspondencia con su elección, así como las plazas ofertadas en Jaén capital y en otras ciudades de la 
provincia para que los alumnos puedan solicitar su realización preferente en dichos despachos profesionales. 


La evaluación de las Prácticas externas se realizará por cada tutor mediante la asignación de puntuación en 
un baremo de 10 puntos en el que se habrán de evaluar las competencias, habilidades y destrezas adquiridas 
por el alumnado, así como se puntuará la asistencia y dedicación a las sesiones y días de trabajo previstos 
por cada tutor responsable. 


 
7. Calendario de implantación 


La Universidad pretende implantar las modificaciones solicitadas en el curso académico 2023/2024, una vez 
aprobada por el Consejo de Universidades. 


No incluye la tabla de adaptaciones de las asignaturas del título y el procedimiento de adaptación. 
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Aspectos que deben ser modificados a fin de obtener un informe favorable: 


-Debe aportase la tabla de adaptaciones de las asignaturas del título, así como el procedimiento de 
adaptación para el estudiantado que, estando cursando el Máster Universitario en Abogacía, no haya 
finalizado sus estudios cuando, en su caso, comiencen a implantarse las modificaciones en el primer curso. 


Contestación: 


I. Reconocimiento de créditos 


En el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se dispone en su artículo 10 el 
procedimiento y requisitos para el reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos 
universitarios oficiales, al cual deberán adaptarse las solicitudes de los interesados. 


En cualquier caso, conforme al artículo 4 de dicha norma, la acreditación de la experiencia profesional y 
laboral podrá ser reconocida como créditos académicos utilizados para obtener un título de carácter oficial. 
Esta opción podrá darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con los 
conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual modo, podrán ser 
reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universidades o de 
otros estudios superiores oficiales. 


La Normativa de Adaptación, Reconocimiento y Transferencia de Créditos en los Estudios Oficiales de Grado 
y Máster de la Universidad de Jaén (Aprobada en sesión ordinaria n º 25 de 5 de junio de 2017 de Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Jaén), establece en su artículo 5 la definición y criterios para el 
reconocimiento de créditos. 


1. Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación como créditos académicos de una enseñanza 
oficial de actividades académicas y profesionales realizadas fuera de la misma.  


2. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta el Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior (MECES). 


3. Podrán ser objeto de reconocimiento: 


a) Los créditos superados en cualquier enseñanza universitaria oficial, independientemente de la universidad 
donde estos fueran cursados. 


b) Los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales (universitarias o no universitarias) 
conducentes a la obtención de los títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades. 


c) Los créditos cursados en enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional 
acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes al título donde 
se pretende su reconocimiento. 


4. Para el reconocimiento de créditos se tendrá en cuenta: 


a) la adecuación entre las competencias, los conocimientos adquiridos y los créditos superados en 
enseñanzas cursadas por el alumnado o bien asociados a una previa experiencia profesional y aquellas 
previstas en el plan de estudios en el que se desea que se aplique el reconocimiento. 
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Además, cuando estas competencias se adecuen a las competencias del título, pero no se circunscriban a las 
entrenadas en una asignatura concreta, podrán reconocerse por créditos optativos genéricos. 


5. El número de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas 
universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de los créditos que 
constituyen el plan de estudios, salvo lo dispuesto en la normativa aplicable 


Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto el plan de estudios del Máster Universitario de la Abogacía 
y la Procura por la Universidad de Jaén, consta de 90 créditos ECTS, por lo que serían susceptibles de 
reconocimiento un total de 13,5 créditos. 


Conforme a lo dispuesto por la citada normativa, la asignatura de Prácticas externas I consta de 6 créditos 
ECTS, por lo que se podría solicitar el reconocimiento de la misma. Por el contrario, la asignatura de Prácticas 
externas II no se podrá reconocer al tratarse de una asignatura de 24 créditos ECTS.  


El interesado deberá dirigir su solicitud a la Comisión Académica del Máster Universitario en Abogacía y 
Procura siguiendo el procedimiento establecido en la Universidad de Jaén:  


https://www.ujaen.es/estudios/acceso-y-matricula/reconocimiento-de-creditos 


Deberá aportar los siguientes documentos: 


Documento que acredite la experiencia laboral por la autoridad competente, con especial mención de las 
competencias adquiridas. 


Memoria en la que el estudiante ponga de manifiesto el contenido jurídico de la experiencia laboral o 
profesional, con especial mención de las competencias adquiridas. 
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II. Tabla de adaptaciones del Título para el estudiantado que, estando cursando el Máster Universitario en Abogacía, no haya finalizado sus estudios cuando, 
en su caso, comiencen a implantarse las modificaciones en el primer curso. 
 
 


 


 


Tabla de Adaptación entre el Máster de la Abogacía y el Máster de la Abogacía y la Procura: 


Se adaptan las asignaturas pertenecientes al primer y segundo cuatrimestre con excepción de las asignaturas Ejercicio de la Abogacía y la Procura y Derecho 
Procesal. 


Se actualiza la información en el apartdo 7.2 de la memoria en el aplicativo ruct, así como en el documento anexo 7.1 


 


Plan de Estudios Máster Abogacía Plan de Estudios Máster Abogacía y Procura 
Módulo/Materia Carácter Créditos Módulo/Materia Carácter Créditos 
Derecho Constitucional OBL 4,5 Derecho Constitucional OBL 4 
Derecho Administrativo OBL 4,5 Derecho Administrativo OBL 4 
Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales OBL 4 Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales OBL 3,5 
Derecho Mercantil OBL 6 Derecho Mercantil OBL 5,5 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social OBL 5,5 Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social OBL 5 
Derecho Financiero y Tributario OBL 5,5 Derecho Financiero y Tributario OBL 5 
Ejercicio de la Abogacía OBL 4 -- -- -- 
Derecho Civil OBL 9 Derecho Civil OBL 8,5 
Derecho Procesal OBL 5,5 -- -- -- 
Derecho Penal OBL 5,5 Derecho Penal OBL 5 
Prácticas Externas I PE 6 Prácticas Externas I PE 6 
Prácticas Externas II PE 24 -- -- -- 
Trabajo Fin de Máster TFM 6 -- -- -- 
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-La incorporación al título de las modificaciones propuestas queda supeditada, en todo caso, a la obtención 
final de un informe favorable. 


____________________________________________________________________________________ 


MODIFICACION SUSTANCIAL DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ABOGACÍA. 
MARZO 2023. 


MODIFICACIONES: 


 


Modificaciones Sustanciales Grado / Máster 


Título Máster Universitario en Abogacía y Procura 


Centro Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén 
 


0. JUSTIFICACIÓN INICIAL 


Modificación sustancial aprobada por los órganos competentes en materia de enseñanzas oficiales de la 
Universidad de Jaén, previo informe favorable realizado por el Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
del centro. 


A propuesta de la Comisión Académica del Máster Universitario en Abogacía se solicita la modificación 
sustancial para adecuar el Título a lo establecido en Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 
Abogacía y la Procura. 


La Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales, ha sido modificada por la Ley 15/2021, de 23 de octubre y mediante esta, se ha flexibilizado la 
reserva de la actividad profesional de la procura, permitiéndose que también la abogacía pueda asumir la 
representación técnica de las partes y desarrollar el resto de las funciones que son propias de la procura 
para la cooperación y auxilio de los Tribunales. 


Así, se ha establecido el acceso único a las profesiones de la abogacía y la procura, exigiéndose un mismo 
título universitario oficial (Licenciatura o Grado en Derecho) y el mismo curso de formación especializada 
de capacitación para ambas profesiones, de forma que quienes superen la prueba única para la evaluación 
de la aptitud profesional, podrán ejercer indistintamente la abogacía o la procura sin más requisitos que 
la colegiación en el correspondiente colegio profesional, según qué actividad se decida ejercer, sin más 
límite que la prohibición del ejercicio simultáneo de ambas profesiones. 


1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se propone el cambio de la actual denominación del Título: Máster Universitario en Abogacía a Máster 
Universitario en Abogacía y Procura. 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento: Derecho y Especialidades Jurídicas C
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Se actualiza y completa la información referente al apartado justificación del título, así como la 
información referida a principales objetivos formativos del título y perfiles fundamentales de egreso a los 
que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas. 


 


2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Se adapta la información de la memoria verificada conforme al RD 1393/2007 a lo establecido por el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


3 ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1 - Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se modifica este apartado para adecuarlo a lo establecido en Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. 


Se introducen algunos cambios en el perfil del estudiante y requisitos para la admisión: 


Haber concluido el Grado y tener solicitado su título correspondiente: 


*Graduado en Derecho 


*Licenciado en Derecho 


Para el caso de estudiantes en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen 
parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, tienen que tener homologado su título acreditativo de 
estudios jurídicos por el de graduado o licenciado en derecho por el Ministerio competente en materia de 
estudios universitarios español, puesto que se trata de título profesionalizante y el Ministerio de Justicia 
requerirá dicha homologación para la colegiación efectiva. 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Para incorporar lo establecido en el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la 
Procura se modifica la estructura del plan de estudios; estos cambios se realizan en cada una de las 
materias / asignaturas afectadas: 


De cada asignatura restamos 0.5 créditos para obtener 4 créditos que irían, 2 a Procesal (Procuradores) y 
2 a Ejercicio Profesional (Procuradores). 


Los créditos UJA serían (57,40 % del total de 54 c. teóricos) 


Sobre 54 c. teóricos- UJA 31 c. 
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Los créditos Abogados-Procuradores (es un Máster único y no tendrá itinerarios) (42,59 % del total de 54 
c. teóricos) 


Sobre 54 c. teóricos- ICAJAEN / ICPROC 23 c. 


ASIGNATURAS: 


3.- Cuadro descriptivo de asignaturas. 


Los 90 créditos que componen el Máster se dividirán en dos Cursos Académicos, quedando configurados 
respectivamente de la siguiente forma: 


PRIMER AÑO DE DOCENCIA 


PRIMER CUATRIMESTRE N º DE CRÉDITOS 


ABOGACÍA 


N º DE CRÉDITOS 


PROCURA 


N º DE CRÉDITOS 


UNIVERSIDAD 


DERECHO CONSTITUCIONAL 4 c.  1  0  3 


DERECHO ADMINISTRATIVO  4 
c. 


 1  0 3  


DERECHO INTERNACIONAL 
PÚBLICO  3,5 c. 


 1.5  0  2 


DERECHO MERCANTIL  


5,5 c. 


  


2  0   3.5 


DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 5 c. 


1   0  4 


DERECHO FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO 


 5 c. 


 1.5  0  3.5 


 


 
 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 


N º DE CRÉDITOS 


ABOGACÍA 


N º DE CRÉDITOS 


PROCURA 


N º DE CRÉDITOS 


UNIVERSIDAD 


DERECHO CIVIL 8.5 c. 


  


3  0  5.5 
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DERECHO PROCESAL 7,5 c. 


  


 2  2,5  3 


DERECHO PENAL 5 c. 


  


 2 0   3 


a) EJERCICIO PROFESIONAL Y 
DEONTOLOGÍA EN LA 
ABOGACÍA 


 4  0 0  


b) EJERCICIO PROFESIONAL Y 
DEONTOLOGÍA EN LA 
PROCURA  6 c. TOTAL 


 0  2  0 


a) PRÁCTICAS EXTERNAS 1- 
ABOGACÍA 


 2  0  0 


b) PRÁCTICAS EXTERNAS 1- 
PROCURA 


6 c. TOTAL 


 0 4  0 


  


*EJERCICIO PROFESIONAL sería una sola asignatura de 6 créditos impartida por ambos Colegios (4 
Abogados y 2 Procuradores) 


*PRACTICAS EXTERNAS 1 sería una sola asignatura de 6 créditos impartida por ambos Colegios (3 
Abogados y 3 Procuradores) 


SEGUNDO AÑO DE DOCENCIA 


PRIMER CUATRIMESTRE N º DE CRÉDITOS CONJUNTOS 


*PRÁCTICAS EXTERNAS 2- ABOGACÍA Y PROCURA 
 


24 


**TRABAJO FIN DE MÁSTER 
 


6 
 


 


La estructura del Plan de Estudios sería la siguiente:  
 
Denominación módulo 
Módulo 1: Ejercicio de la Abogacía y la Procura (6 4 ECTS) 
Módulo 2: Derecho Constitucional: (4,4,5 ECTS) 
Módulo 3: Derecho Administrativo (4,4,5 ,5ECTS) 
Módulo 4: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales (3,5 4 ECTS) 
Módulo 5: Derecho Mercantil (5,5 6 ECTS) 
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Módulo 6: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (5,5,5 ECTS) 
Módulo 7: Derecho Financiero y Tributario (5,5,5 ECTS) 
Módulo 8: Derecho Civil (8,5 9 ECTS) 
Módulo 9: Derecho Procesal (7,5.5 ECTS) 
Módulo 10: Derecho Penal (5.5,5 ECTS) 
Módulo 11: Prácticas Externas (30 ECTS): Prácticas Externas I (6 ETCS), *Prácticas Externas II (24 ECTS) 
Módulo 12: TRABAJO FIN DE MÁSTER (6 ECTS)** 
 
*La evaluación del TRABAJO FIN DE MÁSTER se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de las 
competencias adquiridas por el alumno tomando como base los siguientes parámetros: 


• Calidad técnica y rigor académico del trabajo presentado 
• Calidad de la iniciativa crítica mostrada por el alumno en relación a la práctica profesional. 
• Interrelación entre las materias del Máster y la adquisición de competencias profesionales. 
• Demostración de habilidades comunicativas y tecnológicas en la defensa del trabajo. 


*Para la matriculación en Prácticas Externas II es necesario haber superado los 54 créditos teóricos y 6 
prácticos del primer curso. (primer y segundo cuatrimestre) del plan de estudios. 


** Para la defensa del Trabajo Fin de Máster es necesario haber superado los 54 créditos teóricos y los 30 
créditos prácticos del plan de estudios. 


 


7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


Se propone que la modificación, una vez aprobada por el Consejo de Universidades se haga efectiva a 
partir del curso 2023-24. 


 


 


1.2 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, INVESTIGADOR 
O PROFESIONAL DEL MISMO. 


 
TÍTULOS QUE HABILITAN PARA EL EJERCICIO DE UNA ACTIVIDAD PROFESIONAL REGULADA 
 El máster de la Abogacía y la Procura es un título regulado por la Ley 34/2006, de 30 de octubre 
(desarrollada por el Real Decreto 775/2011, de 3 de junio Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 
Abogacía y la Procura.), la cual exige que, terminados los estudios de grado jurídicos, el estudiante que desee 
ejercer la profesión de Abogado y Procurador, necesitará cursar un máster de 90 créditos, así como superar 
una prueba o examen nacional.  
 El Reglamento de desarrollo prevé tres modalidades de colaboración institucional, habiéndose 
optado por la prevista en el n. 1 del art. 5, a cuyo fin la UJA, el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén (ICAJAEN) 
y el Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén (ICPROJAEN). 
 El ICAJAEN cuenta con una Escuela de Práctica Jurídica para ofrecer formación especializada y 
práctica a los licenciados en Derecho, contando la misma con un nivel de demanda satisfactorio y una 
dilatada experiencia (desde 1988). C
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La UJA tiene entre sus titulaciones un grado en Derecho, con una demanda que cubre, hasta el 
momento las plazas ofertadas (225). 
 En el ámbito de la UJA, los cursos de postgrado en formato de Cursos de expertos, Cursos de 
especialización o Másteres (títulos propios) en el ámbito jurídico han sido una constante tanto en el campo 
del derecho público como del derecho privado, siendo también satisfactorio el nivel de demanda de los 
mismos. 
 Por todo ello, desde el punto de vista profesional, se considera necesario o conveniente continuar 
con una formación orientada a la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos en el grado, así como 
de cara a la preparación de la superación del examen nacional cuyas bases están fijadas en la web del 
Ministerio de Justicia 
(http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/es/1200666550200/Tramite_C/1288776144635/Detalle.html). 
https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/empleo-publico/acceso-profesion-abogados 
https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/empleo-publico/acceso-profesion-procurador 
 Desde el punto de vista académico, la continuación de los Estudios de Grado en el ámbito de la 
aplicación de los conocimientos también se considera necesaria o conveniente como proyección y 
ampliación de especialidades de las distintas ramas científicas no explicadas ni tratadas en el grado por la 
carencia de tiempo.  
Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan 
de estudios. 
 
 El Plan de Estudios está formado por seis módulos de carácter obligatorio más un módulo de Prácticas 
Externas y Trabajo Fin de Máster. La docencia de los módulos de materias obligatorias será compartida por 
los profesores de la Universidad de Jaén, los Procuradores de los Tribunales designados por el Ilustre Colegio 
de Procuradores de Jaén y los Abogados designados por el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén, conforme a 
lo previsto en el Convenio de Colaboración suscrito entre ambas Instituciones, dividiéndose la enseñanza en 
clases teóricas y prácticas. Las prácticas externas se realizarán en los Despachos de Abogados y Procuradores 
colaboradores, en asesorías jurídicas de empresas entidades, Instituciones y Corporaciones. 
 
 Una vez superados los créditos integrados en el Plan de Estudios, el alumno deberá elaborar su 
Trabajo Fin de Máster como documento que recoja las bases fundamentales de su preparación para el 
ejercicio profesional de la Abogacía y la Procura, bajo la fórmula de un proyecto profesional (dictamen 
jurídico) junto con el que deberá defender los escritos procesales correspondientes al orden jurisdiccional 
seleccionado. 
 
 El personal docente del Máster tendrá una composición equilibrada entre Abogados, Procuradores y 
el Profesorado universitario de forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por 
ciento y no sea inferior al cuarenta por ciento. Con el fin de impartir una formación integral del contenido 
práctico-jurídico se contará con otros operadores jurídicos tales como Jueces y Magistrados, Fiscales, 
Letrados de la Administración de Justicia, Notarios o Registradores. 
 
 El Máster se estructura temporalmente en tres cuatrimestres con 30 créditos cada uno, ubicándose 
la parte formativa de carácter teórico-práctica en los dos primeros y la de práctica en despachos 
profesionales y otras instituciones parcialmente en el primero (6 créditos PRACTICAS EXTERNAS I) y en el 
tercero (24 créditos PRACTICAS EXTERNAS II). 
 
 El Director Académico convocará, al menos una vez en el curso académico, el pleno del claustro de 
profesores para informar a todo el profesorado del seguimiento del programa formativo, los resultados de 
las encuestas entre el alumnado y recoger las sugerencias que se propongan. 
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 Durante el período de desarrollo docente del Master se han convocado numerosas reuniones de 
contacto técnico entre el Coordinador general y los coordinadores de asignaturas, pero especialmente se 
han convocado reuniones de coordinación con todo el profesorado Y SE HA ENVIADO GRAN NUMERO DE 
CORREOS ELECTRONICOS INFORMATIVOS, en los que se explicaron las líneas fundamentales del nuevo Curso 
académico, orientación sobre número y ordenación de las conferencias externas de formación, realización 
de exámenes, generación de actas y plazos de cumplimentación, así como adecuación de criterios 
metodológicos para el desarrollo de las materias, con primacía del método practico y de debate. Las actas 
de las reuniones de la comisión de coordinación están disponibles vía web.  
 
 A las reuniones presenciales asistieron tanto los profesores como los coordinadores UJA de 
asignaturas con la finalidad de conocer al nuevo profesorado incorporado por acuerdo de la Comisión 
Académica de seguimiento, sobre la base de las solicitudes de incorporación en su día formalizadas ante la 
Junta de Gobierno del ICAJAEN y del ICPROCJAEN, así como para poder indicarles las materias que estos 
deberán impartir en cada asignatura. 
 
 Se ha tenido en cuenta el conjunto de indicaciones formuladas por los dos Colegios Profesionales 
colaboradores de forma que se han modificado contenidos y se han mejorado algunas materias en orden a 
obtener el mejor resultado académico en el proceso de formación. 
 
 Se han  tenido en cuenta  También se han tenido en cuenta las directrices, orientaciones y 
conclusiones de las Asambleas de Decanos de Derecho celebradas en los últimos años, en las que la Facultad 
de Ciencias Sociales y Jurídicas de la UJA ha participado con asiduidad. 
 
 En el ámbito interno se ha procedido a trasladar la información de obtenidas en dichas Asambleas 
mediante reuniones con Directores de Departamento así como con los Coordinadores de Área de las 
distintas disciplinas jurídicas, observándose el procedimiento para la elaboración de títulos oficiales 
aprobados por el Consejo de Gobierno de la UJA de fecha 1 de Julio de 2008. 


 Por su parte, desde la práctica profesional de la Abogacía y de la Procura, han sido consideradas las 
conclusiones, circulares y reuniones desarrolladas de forma constante por los Colegios de Abogados de 
España, coordinados desde la Comisión Permanente y la Comisión de Formación del Consejo General de la 
Abogacía Española y del Consejo General de Colegios de Procuradores de España. 


En el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén y el Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén, toda la anterior 
información ha sido tratada continuadamente por sus Juntas de Gobierno, a través de informes mensuales 
de su Comisión de Formación. 


Se ha contado con la colaboración permanente del ICAJAEN, ICPROCJAEN con el apoyo y 
asesoramiento del profesorado, PAS y alumnos de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas. 


 Desde el ICAJAEN, el ICPROCJAEN y la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas se creó una Comisión 
de trabajo tendente a fijar las orientaciones y directrices del futuro máster de la Abogacía y Procura, que ha 
venido funcionando y reuniéndose con regularidad desde hace dos años; dicha comisión estaba formada por 
tres miembros del ICAJAEN (Secretaria del Colegio, Director de la Escuela de Práctica Jurídica y un Letrado 
en ejercicio) y su Decano, así como por el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, el Secretario 
de la Facultad, la Vicedecana de Derecho y el Delegado General de Alumnos de la Facultad (todos ellos 
pertenecientes al ámbito jurídico de la Facultad). 


Asimismo, Desde la Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Jaén se ha efectuado el 
correspondiente seguimiento de las reuniones mantenidas por dicha Comisión, concluyéndose en Junta de 
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Gobierno de fecha 27 de diciembre de 2011 en la aprobación del texto del Convenio entre el ICAJAEN y la 
UJA, relativo a la implantación del Máster de la Abogacía.  


 Se ha contado con la colaboración permanente del ICAJAEN y Abogados docentes de la Escuela de 
Práctica Jurídica y el apoyo y asesoramiento del profesorado, PAS y alumnos de la Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas. 


DESCRIPCION DEL TITULO. 
 
El Máster en Abogacía y Procura es un título regulado por la Ley 34/2006, de 30 de octubre, modificada por 
la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, siendo 
desarrollada por el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, que constituye su Reglamento de aplicación. La 
Ley 15/2021, de 23 de octubre exige que, terminados los estudios de Grado en Derecho, el estudiantado que 
desee ejercer la profesión de Abogado o Procurador, deberá cursar y superar un Máster Oficial de 90 
créditos, así como superar una prueba o examen nacional, que será convocada anualmente por el Ministerio 
de Justicia. 
 
El Reglamento de desarrollo prevé tres modalidades de colaboración institucional, habiéndose optado por 
la prevista en el n. 1 del art. 5, a cuyo fin la Universidad de Jaén (UJA), el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén 
(ICAJAEN) y el Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén (ICPROJAEN) han firmado un Convenio de 
colaboración en fecha 20 de marzo de 2023. 
 
La UJA oferta entre sus titulaciones un Grado en Derecho, con una demanda que cubre, hasta el momento 
las plazas ofertadas con regularidad anual, y cuenta con un Servicio de Gestión Académica que junto al 
Centro de estudios de Postgrado, la Comisión Académica y la Dirección del Máster, coordinan 
adecuadamente la oferta de plazas, validación de preinscripciones, matriculación e incidencias posteriores, 
permitiendo que la conformación material del grupo Máster reúna las condiciones necesarias para impartir 
la docencia especializada que forma parte de la descripción que consta en la Memoria así como en los 
programas anuales de las asignaturas. 
 
Conforme a lo que la Ley 15/2021 dispone, tendrán derecho a obtener el título profesional para el ejercicio 
de las profesiones de la abogacía y la procura las personas que se encuentren en posesión del título 
universitario de la Licenciatura en Derecho o del Grado en Derecho y que acrediten su capacitación 
profesional mediante la superación de la correspondiente formación especializada y la evaluación regulada 
por esta Ley, siendo ésta la función asignada a nuestra Universidad en el proceso formativo. 
 
Las enseñanzas que se contienen en el Máster en Abogacía y Procura han de ser calificadas como formación 
reglada y de carácter oficial y obligan a la Universidad de Jaén a disponer los medios formativos materiales 
e institucionales necesarios y adecuados, ofreciendo siempre al alumnado cumplida información de todos 
los procesos seguidos así como de las situaciones administrativas en las que se encuentren para poder 
cumplir las exigencias de titulación que el Ministerio de Justicia requiere en cada convocatoria de las Pruebas 
de Habilitación Nacional: 
   
https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/empleo-publico/acceso-profesion-abogados 
https://www.mjusticia.gob.es/es/ciudadania/empleo-publico/acceso-profesion-procurador 
 
La configuración de los Programas docentes correspondientes a cada asignatura del Máster facilita la 
ampliación de conocimientos, habilidades y competencias respecto a los obtenidos en el Grado en Derecho, 
cuidando en todo caso que no se produzca la simple reiteración de contenidos respecto de éste y observando 
en todo caso la visión práctica desde la perspectiva de la litigiosidad real en cada materia. 
 
CONFIGURACION DEL PLAN DE ESTUDIOS 
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El Plan de Estudios está formado por seis módulos de carácter obligatorio más un módulo de Prácticas 
Externas y Trabajo Fin de Máster, todo ello con una dotación de 90 créditos. 
 
La docencia de los módulos de materias obligatorias será desarrollada de forma conjunta por el Profesorado 
de la Universidad de Jaén, el designado por los Ilustres Colegios de Abogados y de Procuradores de Jaén, 
respectivamente, conforme a lo previsto en el Convenio de Colaboración suscrito entre ambas Instituciones 
con fecha 20 de marzo de 2023, siendo asignados los créditos formativos en la medida señalada en el 
apartado 5. Personal académico y de apoyo a la docencia de la presente Memoria. 
 
Dada la especialidad del Título, la docencia teórica se desarrollará de forma coordinada de acuerdo con la 
distribución señalada, siendo ambos Colegios Profesionales responsables de la impartición y calificación de 
los 30 créditos de prácticas Externas englobados en las dos asignaturas que se especifican en la presente 
Memoria (PRACTICAS EXTERNAS 1-6 Créditos y PRÁCTICAS EXTERNAS 2-24 créditos). 
 
Las Prácticas se desarrollarán con responsables de ambos Colegios y tendrán como escenario los diferentes 
despachos profesionales habilitados para ello además de la presencia y asistencia a actuaciones 
profesionales en Juzgados y Tribunales y demás Instituciones integradas en la Administración Pública 
relacionadas con la prestación de servicios profesionales de abogacía y procura. 
 
Una vez superados los créditos integrados en el Plan de Estudios, el alumno deberá elaborar su Trabajo Fin 
de Máster como documento que recoja las bases fundamentales de su preparación para el ejercicio 
profesional de la Abogacía y la Procura, bajo la fórmula de un proyecto profesional (dictamen jurídico) junto 
con el que deberá defender los escritos procesales correspondientes al orden jurisdiccional seleccionado, 
con tutorización mixta profesional (Abogados , Procuradores y Profesores universitarios UJA. 
 
DISTRIBUCION DE LA DOCENCIA 
 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 12. 1º del RD 64/2023, el personal docente de todos los cursos de 
formación debe tener una participación equilibrada entre profesionales de la abogacía y la procura, por una 
parte, y profesores y profesoras de universidad, por otra, de forma que quede garantizada la participación 
de los primeros en al menos la mitad de la docencia impartida.  
 
Dentro del grupo de profesionales de la abogacía y la procura, se mantendrá una proporción ajustada a los 
contenidos de cada profesión en el Plan de Estudios, siendo asignados los créditos formativos en la medida 
señalada en el apartado 5. Personal académico y de apoyo a la docencia de la presente Memoria. 
 
Con el fin de impartir una formación integral del contenido práctico-jurídico se contará con otros operadores 
jurídicos tales como Jueces y Magistrados, Fiscales, Letrados de la Administración de Justicia, Notarios o 
Registradores, que participarán en el Máster con la fórmula de “Conferencias Externas” de formación 
específica y que serán propuestas por cada Área de conocimiento a la Dirección del Máster para cada Curso 
académico. 
 
El contenido del Máster se desarrollará en tres cuatrimestres y dos Cursos académicos con 30 créditos cada 
uno, ubicándose la parte formativa de carácter teórico-práctica en los dos primeros y la de práctica directa 
en despachos profesionales y otras instituciones parcialmente en el tercero (6 créditos PRACTICAS EXTERNAS 
I) y en el tercero (24 créditos PRACTICAS EXTERNAS II). 
 
El Director Académico convocará, al menos una vez en el curso académico, el pleno del claustro de 
profesores para informar a todo el profesorado del seguimiento del programa formativo, los resultados de 
las encuestas entre el alumnado y recoger las sugerencias que se propongan. 
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Durante el período de desarrollo docente del Master se han convocado numerosas reuniones de contacto 
técnico entre el Coordinador general y los coordinadores de asignaturas, pero especialmente se han 
convocado reuniones de coordinación con todo el profesorado Y SE HA ENVIADO GRAN NUMERO DE 
CORREOS ELECTRONICOS INFORMATIVOS, en los que se explicaron las líneas fundamentales del nuevo Curso 
académico, orientación sobre número y ordenación de las conferencias externas de formación, realización 
de exámenes, generación de actas y plazos de cumplimentación, así como adecuación de criterios 
metodológicos para el desarrollo de las materias, con primacía del método practico y de debate. Las actas 
de las reuniones de la comisión de coordinación están disponibles vía web.  
 
A las reuniones presenciales asistieron tanto los profesores como los coordinadores UJA de asignaturas con 
la finalidad de conocer al nuevo profesorado incorporado por acuerdo de la Comisión Académica de 
seguimiento, sobre la base de las solicitudes de incorporación en su día formalizadas ante la Junta de 
Gobierno del ICAJAEN y del ICPROCJAEN, así como para poder indicarles las materias que estos deberán 
impartir en cada asignatura. 
 
Se ha tenido en cuenta el conjunto de indicaciones formuladas por los dos Colegios Profesionales 
colaboradores de forma que se han modificado contenidos y se han mejorado algunas materias en orden a 
obtener el mejor resultado académico en el proceso de formación, así como las directrices, orientaciones y 
conclusiones de las Asambleas de Decanos de Derecho celebradas en los últimos años, en las que la Facultad 
de Ciencias Sociales y Jurídicas de la UJA ha participado con asiduidad. 
 
En el ámbito interno se ha procedido a trasladar la información de obtenidas en dichas Asambleas mediante 
reuniones con Directores de Departamento así como con los Coordinadores de Área de las distintas 
disciplinas jurídicas. 
 
Por su parte, desde la práctica profesional de la Abogacía y de la Procura, han sido consideradas las 
conclusiones, circulares y reuniones desarrolladas de forma constante por los Colegios de Abogados de 
España, coordinados desde la Comisión Permanente y la Comisión de Formación del Consejo General de la 
Abogacía Española y del Consejo General de Colegios de Procuradores de España. 
 
En el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén y el Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén, toda la anterior 
información ha sido tratada continuadamente por sus Juntas de Gobierno, a través de informes mensuales 
de su Comisión de Formación. 
Se ha contado con la colaboración permanente del ICAJAEN, ICPROCJAEN con el apoyo y asesoramiento del 
profesorado, PAS y alumnos de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas. 
 
CONTENIDOS FORMATIVOS FUSIONADOS 
 
De acuerdo con lo previsto por el Real Decreto 1281/2002, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el 
Estatuto General de los Procuradores de los Tribunales de España y por el Real Decreto 135/2021, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Estatuto General de la Abogacía Española, así como de acuerdo con las 
indicaciones, recomendaciones y contenidos normativos derivados de la Ley 34/2006 de 30 de octubre, 
sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, Ley 15/2021 de 23 de octubre, 
por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y 
Procurador de los Tribunales, y el Real Decreto 64/2023 de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, se ha 
redistribuido el contenido docente asignado a los profesionales colegiados (abogados y procuradores) 
participantes, quedando reflejado en el apartado 4 de la Memoria del Título correspondiente a la 
“Planificación de las enseñanzas”. 
 
Fundamentalmente, los profesionales de la Procura asumirán la docencia teórica en las asignaturas Derecho 
Procesal (2,5 créditos), Ejercicio profesional (2 créditos) y Prácticas externas 1 (4 créditos) con un carácter 
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específico, dado que sus deberes y desarrollo de prestaciones profesionales únicamente se refieren a estas 
materias fundamentales como objeto de asignación en exclusiva, de conformidad con lo acordado en el 
Convenio Institucional firmado. 
 
De idéntica forma, toda la estructura del Máster hasta el momento en vigor (Máster en Abogacía) se 
mantiene para sostener el desarrollo formativo, que ha sido objeto de renovación de acreditación ya en tres 
períodos, puesto que la mayor participación profesional recae en el colectivo de Abogados por las razones 
estatutarias antes indicadas. 
 
Todo ello supone la posibilidad de incluir un desarrollo docente en el título adaptado a las nuevas exigencias 
derivadas de la incorporación de la Procura, pero sin alterar las que afectan a la Abogacía por permanecer 
inalteradas tras las reformas legislativas indicadas anteriormente. 
 


 


1.3.- Objetivos formativos 


Principales objetivos formativos del título  
De acuerdo con lo previsto por el artículo 10 del RD 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba 


el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la 
Procura, los cursos de formación especializada para el ejercicio de dichas profesiones garantizarán la 
adquisición al menos de las siguientes competencias profesionales: 
 
a) Poseer habilidades que permitan aplicar los conocimientos especializados adquiridos en la licenciatura 
o el grado al ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de 
asesoramiento. 
 
b) Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, especialmente la producción de documentos, los interrogatorios y las pruebas periciales. 
 
c) Conocer y ser capaz de integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes en el marco 
de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales. 
 
d) Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar soluciones a problemas 
mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional. 
 
e) Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden o para cuya 
realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actos 
de comunicación, ejecución y vías de apremio. 
 
f) Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de los actos de 
comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los tribunales en la ejecución de 
las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los intereses privados que representa de los de 
carácter público cuya ejecución la Ley y los tribunales le encomienden. 
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g) Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las relaciones de la 
persona ejerciente de la abogacía o la procura con clientes, otras partes, tribunales o autoridades públicas y 
entre otras personas ejercientes de la abogacía o la procura, así como con los demás profesionales. 
 
h) Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional, 
incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad 
social de la persona ejerciente de la abogacía o la procura. 
 
i) Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, 
obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención de cuantos gastos y costas 
sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los derechos de sus representados. 
 
j) Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, establecer el alcance 
del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la independencia de criterio. 
 
k) Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el asesoramiento 
jurídico y la representación procesal. 
 
l) Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de la abogacía y la 
procura, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter personal. 
 
m) Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los 
derechos de la clientela teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional. 
 
n) Desarrollar la capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para 
el desempeño de una representación técnica de calidad. 
 
ñ) Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los procedimientos, protocolos, 
sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la 
Administración de Justicia, con especial atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
 
o) Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y registral, en el ejercicio 
de su actividad. 
 
p) Saber desarrollar destrezas que le permitan mejorar la eficiencia de su trabajo y potenciar el 
funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el acceso a fuentes de 
información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas 
aplicadas. 
 
q) Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio 
en sus distintas modalidades organizativas del ejercicio profesional. 
 
r) Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias jurídicas, en 
atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades 
propias de cada ámbito procedimental. 
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s) Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares. 
 
t) Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio profesional en sus 
relaciones con la ciudadanía, con otros profesionales y con las instituciones. 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 10 y 13 del RD 64/2023, en relación a los objetivos 
generales y específicos del Título y para las Prácticas Externas se señalan los que a continuación se 
relacionan: 


Objetivos generales del Máster: 


1. Proporcionar una formación integral y especializada para el ejercicio de la abogacía y la procura, 
desarrollando las competencias y habilidades necesarias en el ámbito jurídico. 


2. Promover la adquisición de conocimientos teóricos y prácticos, así como el análisis crítico y reflexivo 
del sistema legal y los principios éticos que rigen la profesión. 


3. Capacitar a los estudiantes para enfrentar los desafíos y exigencias del ejercicio profesional, tanto en 
el ámbito litigante como en el asesoramiento legal. 


4. Fomentar el desarrollo de habilidades de comunicación efectiva, argumentación jurídica y resolución 
de problemas, tanto de forma oral como escrita. 


5. Impulsar el uso adecuado de las nuevas tecnologías y herramientas digitales aplicadas al ámbito 
jurídico, incluyendo el manejo de sistemas electrónicos, informáticos y telemáticos utilizados en la 
práctica legal. 


Objetivos específicos del Máster: 


1. Desarrollar competencias profesionales para aplicar los conocimientos especializados adquiridos en 
la licenciatura o el grado al ejercicio profesional ante tribunales, autoridades públicas y en funciones 
de asesoramiento. 


2. Conocer las técnicas y métodos para la investigación, averiguación y establecimiento de los hechos 
relevantes en distintos tipos de procedimientos legales. 


3. Integrar la defensa y la postulación de los derechos de los clientes dentro de los sistemas de tutela 
jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


4. Dominar las técnicas de resolución alternativa de conflictos y métodos de composición de intereses 
como alternativas a la vía jurisdiccional. 


5. Familiarizarse con las técnicas procesales y ejecutar actos procesales encomendados en los distintos 
órdenes jurisdiccionales, prestando atención a plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de 
apremio. 


6. Desarrollar habilidades para la correcta comunicación con las partes y colaboración con los tribunales 
en la ejecución de resoluciones judiciales, diferenciando los intereses privados representados de los 
intereses públicos encomendados por la ley. 


7. Aplicar los derechos y deberes deontológicos en las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, 
autoridades públicas y otros profesionales. 


8. Evaluar las responsabilidades vinculadas al ejercicio profesional, incluyendo el funcionamiento de la 
asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social. 
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9. Identificar y liquidar derechos arancelarios, obligaciones tributarias y otros gastos necesarios para 
garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos de los representados. 


10. Identificar conflictos de intereses, preservar la confidencialidad y la independencia de criterio en el 
ejercicio de la profesión. 


11. Identificar los requerimientos de prestación y organización para el asesoramiento jurídico y la 
representación procesal. 


12. Aplicar el conocimiento práctico del entorno organizativo, gestión y aspectos legales asociados a la 
abogacía y la procura, incluyendo el marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos 
personales. 


13. Desarrollar habilidades para la elección estratégica en la defensa de los derechos de los clientes, 
considerando los diferentes ámbitos de práctica profesional. 


14. Seleccionar los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico para el ejercicio de una 
representación técnica de calidad. 


15. Utilizar eficientemente los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones judiciales, incluyendo 
aquellos de naturaleza electrónica, informática y telemática, para los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia. 


16. Familiarizarse con las funciones notariales y registrales, y saber cómo auxiliarse de ellas en el ejercicio 
de la actividad profesional. 


17. Mejorar la eficiencia del trabajo y potenciar el funcionamiento global del equipo o institución a través 
del acceso a fuentes de información, conocimiento de idiomas, gestión del conocimiento y manejo 
de técnicas y herramientas aplicadas. 


18. Organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles para el ejercicio profesional 
en sus diferentes modalidades organizativas. 


19. Exponer de manera oral y escrita los hechos y extraer argumentos jurídicos, adaptándose al contexto 
y destinatario al que se dirigen, según las modalidades propias de cada ámbito procedimental. 


20. Trabajar de manera efectiva en equipos específicos e interdisciplinarios, colaborando con otros 
profesionales y aplicando habilidades de comunicación y trabajo en equipo. 


21. Desarrollar habilidades y destrezas interpersonales que faciliten el ejercicio profesional en las 
relaciones con la ciudadanía, otros profesionales y las instituciones. 


Estos objetivos generales y específicos abarcan diversos aspectos relevantes para la formación especializada 
en el ejercicio de la abogacía y la procura, proporcionando una base sólida para el desarrollo de los 
conocimientos, habilidades y competencias necesarias en el desempeño de ambas profesiones jurídicas de 
representación y defensa de intereses ajenos. 


 
Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas y profesiones reguladas 
 


Conforme a lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica 
la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales, así como la Ley 2/2007, de 15 de marzo, la reforma normativa ha tenido por objeto regular las 
condiciones de obtención del título profesional para el ejercicio de las profesiones de la abogacía y de la 
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procura, básicas para el ejercicio del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, con el fin de garantizar 
el acceso de la ciudadanía a un asesoramiento, defensa jurídica y representación técnica de calidad. 


La obtención del título profesional en la forma determinada por esta Ley y la colegiación como 
ejerciente en el Colegio de Abogados es necesaria para el desempeño de la asistencia letrada en aquellos 
procesos judiciales y extrajudiciales en los que la normativa vigente imponga o faculte la intervención de 
profesionales de la abogacía y, en todo caso, para prestar asistencia letrada o asesoramiento en Derecho 
utilizando la denominación de abogado o abogada; todo ello sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera 
otros requisitos exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de la abogacía. 


La obtención del título profesional en la forma determinada por esta Ley y la colegiación como 
ejerciente en el Colegio de Procuradores es necesaria para desempeñar la representación legal de las partes 
en los procesos judiciales en calidad de procurador o procuradora, realizando los actos de comunicación a 
las partes y aquellos otros actos de cooperación con la Administración de Justicia que la Ley les autorice, así 
como para utilizar la denominación de procurador o procuradora de los tribunales, sin perjuicio del 
cumplimiento de cualesquiera otros requisitos exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de la 
procura. 


La obtención del título profesional habilitará para la colegiación en el Colegio de Abogados o en el 
Colegio de Procuradores, según qué actividad se decida ejercer, no siendo posible simultanear ni la 
colegiación como ejerciente en un Colegio de Abogados y en un Colegio de Procuradores ni el ejercicio de 
ambas profesiones. 


Es importante mencionar que el nuevo Máster ofrece una formación integral y especializada que capacita a 
los estudiantes para acceder al ejercicio de las profesiones de abogado y procurador. Sin embargo, es 
necesario tener en cuenta que, para ejercer estas profesiones, se deben superar las pruebas de acceso 
anuales convocadas por el Ministerio de Justicia y cumplir con los trámites de colegiación profesional 
exigidos por la normativa vigente. 


Las pruebas externas a las que se hace referencia son aquellas establecidas por las autoridades competentes 
para evaluar los conocimientos y habilidades necesarios para el ejercicio de las profesiones de abogado y 
procurador. Estas pruebas suelen incluir exámenes teóricos y prácticos, así como la evaluación de aptitudes 
profesionales en los ámbitos específicos de la Deontología profesional y el Ejercicio de la actividad conforme 
a las normas colegiales y de control de la competencia. 


Asimismo, se debe destacar que la obtención del título profesional, de acuerdo con la Ley mencionada, y la 
posterior colegiación en el Colegio de Abogados o en el Colegio de Procuradores, dependiendo de la elección 
de la actividad a ejercer, son requisitos indispensables para poder ejercer como abogado o procurador. La 
colegiación brinda el respaldo y la supervisión necesarios para garantizar un ejercicio profesional ético y de 
calidad. 


Es relevante mencionar que la obtención del título profesional y la colegiación en uno u otro colegio no 
habilitan para ejercer simultáneamente ambas profesiones. Es decir, no es posible ser miembro activo de un 
Colegio de Abogados y de un Colegio de Procuradores al mismo tiempo, ni ejercer ambas profesiones 
simultáneamente. 


En resumen, el perfil de egreso del Máster en abogacía y procura está orientado a brindar la formación 
necesaria para acceder al ejercicio de las profesiones de abogado y procurador. Sin embargo, es 
imprescindible cumplir con las pruebas externas y los trámites requeridos por la normativa vigente, así como 
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obtener el título profesional correspondiente y colegiarse en el Colegio de Abogados o en el Colegio de 
Procuradores, según la elección de la actividad a ejercer. 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 
Obligatorias 54 
Prácticas externas 30 
Trabajo Fin de Máster 6 
CRÉDITOS TOTALES 90 


 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


El Plan de Estudios está formado por seis módulos de carácter obligatorio más un módulo de 
Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster. La docencia de los módulos de materias obligatorias 
será compartida por los profesores de la Universidad de Jaén y los Abogados designados por el 
Ilustre Colegio de Abogados de Jaén, conforme a lo previsto en el Convenio de Colaboración suscrito 
entre ambas Instituciones, dividiéndose la enseñanza en clases teóricas y prácticas. Las prácticas 
externas se realizarán en los Despachos de Abogados colaboradores, en asesorías jurídicas de 
empresas entidades, Instituciones y Corporaciones. 
Una vez superados los créditos integrados en el Plan de Estudios, el alumno deberá elaborar su 
Trabajo Fin de Máster como documento que recoja las bases fundamentales de su preparación para 
el ejercicio profesional de la Abogacía. 
El personal docente del Máster tendrá una composición equilibrada entre Abogados y el 
Profesorado universitario de forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta 
por ciento y no sea inferior al cuarenta por ciento. Con el fin de impartir una formación integral del 
contenido práctico-jurídico se contará con otros operadores jurídicos tales como Jueces y 
Magistrados, Fiscales, Secretarios judiciales, Notarios o Registradores. 
El Máster se estructurará temporalmente en tres cuatrimestres con 30 créditos cada uno, 
ubicándose la parte formativa de carácter teórico-práctica en los dos primeros y la de práctica 
en despachos profesionales y otras instituciones en el tercero. 
El plan de estudios se plantea estructurado en módulos. Sin embargo, en la aplicación RUCT, la 
descripción del plan de estudios se ha concentrado en LAS MATERIAS. LOS MÓDULOS PUEDEN 
ASIMILARSE A LAS MATERIAS EN LA APLICACIÓN Y DESPUÉS CONCRETAREMOS EN ASIGNATURAS. 
 
ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Denominación módulo 
Módulo 1: Ejercicio de la Abogacía y la Procura (6 4 ECTS) 
Módulo 2: Derecho Constitucional: ( 4  4,5 ECTS) 
Módulo 3: Derecho Administrativo ( 4 4,5 ECTS) 
Módulo 4: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales (3,5 4 ECTS) 
Módulo 5: Derecho Mercantil (5,5 6 ECTS) 
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Módulo 6: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (5,5 ECTS) 
Módulo 7: Derecho Financiero y Tributario ( 5 5,5 ECTS) 
Módulo 8: Derecho Civil (8,5 9 ECTS)  
Módulo 9: Derecho Procesal (7,5  .5 ECTS) 
Módulo 10: Derecho Penal (5  .5 ECTS) 
Módulo 11: Prácticas Externas (30 ECTS) PRACTICAS EXTERNAS I (6 ECTS) PRACTICAS EXTERNAS II 
(24 ECTS)* 
Módulo 12: **TRABAJO FIN DE MÁSTER (6 ECTS)* 
 
*La evaluación del TRABAJO FIN DE MÁSTER se ceñirá a la comprobación del desarrollo efectivo de 
las competencias adquiridas por el alumno tomando como base los siguientes parámetros: 


• Calidad técnica y rigor académico del trabajo presentado 
• Calidad de la iniciativa crítica mostrada por el alumno en relación a la práctica profesional 


para la Abogacía y para la Procura. 
• Interrelación entre las materias del Máster y la adquisición de competencias profesionales. 
• Demostración de habilidades comunicativas y tecnológicas en la defensa del trabajo. 


 
*Para la matriculación en Prácticas Externas II es necesario haber superado los 54 créditos teóricos 
y 6 prácticos del primer curso. (primer y segundo cuatrimestre) del plan de estudios. 
 
** Para la defensa del Trabajo Fin de Máster es necesario haber superado los 54 créditos teóricos y 
los 30 créditos prácticos del plan de estudios. 
 
Temporalidad de los módulos: 


PRIMER CUATRIMESTRE 
Denominación módulo Créditos 
Módulo 2: Derecho Constitucional: (4,5 ECTS) 4,5 
Módulo 3: Derecho Administrativo (4,5 ECTS) 4,5 
Módulo 4: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales (3,5 4 ECTS) 3,5 4 
Módulo 5: Derecho Mercantil (5,5 6 ECTS) 5,5 6 
Módulo 6: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (5,5 ECTS) 5,5 
Módulo 7: Derecho Financiero y Tributario (5,5 ECTS) 5,5 
TOTAL 27 30 


SEGUNDO CUATRIMESTRE 
Denominación módulo Créditos 
Módulo 1: Ejercicio de la Abogacía y la Procura (6 4 ECTS) 6 4 
Módulo 8: Derecho Civil (8,5 9 ECTS) 8,5 9 
Módulo 9: Derecho Procesal (7,5 5.5 ECTS) 7,5 5.5 
Módulo 10: Derecho Penal (5,5 ECTS) 5.5 
Módulo 11-a: Prácticas Externas I (6 ECTS) 6 
TOTAL 33 30 


TERCER CUATRIMESTRE 
Denominación módulo Créditos 
Módulo 11-b: Prácticas externas II (24 ECTS) 24 
Módulo 12: Trabajo Fin de Máster (6 ECTS) 6 


C
SV


: 5
98


86
93


64
55


78
57


94
59


55
19


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=598869364557857945955192





TOTAL 30 
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FICHAS MATERIAS/ASIGNATURAS BASADAS EN PLANTILLA MEMORIA DEVA Y GUÍA DE VERIFICACIÓN DEVA 


Materia 1: denominación Ejercicio de la Abogacía y la Procura 
Número de créditos ECTS 6 4 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, trimestre n.º, anual) Semestral 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, así como en la elaboración de documentos 
procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción 
procedente para la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento 
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la 
procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que 
pueden producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación 
procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, 
como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del 
ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para 
representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su 
eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 
registral 
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los 
principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por la 
Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
C24 Deontología profesional 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de 
comunicación, ejecución y vías de apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en 
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y 
otros profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 
caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus 
personas representadas necesarios para garantizar la tutela judicial 
efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en 
relación con los asuntos que tiene encomendados con 
independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto 
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con 
las modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos 
e interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades 
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la 
Administración de justicia 
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos.  


HD01  Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de 
asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos. 
HD02  Emplea convenientemente los métodos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos 
HD03  Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación 
de las partes en el proceso 
HD04  Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados 
que representan los profesionales del Derecho con los de carácter 
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el 
ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de las 
resoluciones judiciales 
HD05  Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto 
HD06  Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial atención 
a los de naturaleza electrónica, informática y telemática 
HD07  Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar 
una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo 
de técnicas y herramientas aplicadas 
HD08  Planifica la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y 
del tipo de clientes al que se dirija 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en 
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados 
para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los 
intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales 
o autoridades públicas y en las funciones de asesoramiento. 
HD12 Gestión de despachos 


   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Ejercicio de la Abogacía y la Procura Cuatrimestre 2 6 Castellano 
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Lenguas 
   


Castellano    
Contenidos propios del módulo/materia/asignatura Responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad profesional 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 
A1 Clases expositivas en gran grupo 75.0 


 
40.0 


A2 Clases en grupos de prácticas 75.0  40.0 
Metodologías docentes 
M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales 
M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios 
M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 10.0 70.0 
S2 Conceptos de la materia: sistema de evaluación tipo test 10.0 70.0 
S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos 
prácticos 


10.0 70.0 


S4 Evaluación de aptitudes y habilidades de búsqueda y 
sistematización de bases de datos legislativas y 
jurisprudenciales. Igualmente se realizarán actividades que 
impulsen el uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación en la gestión del conocimiento y la 
transferencia de resultados en despachos profesionales de 
abogados 


10.0 70.0 


Observaciones  
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Materia 2: denominación Derecho Civil 
Número de créditos ECTS 8,5 9 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, trimestre n.º, anual) Semestral 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, así como en la elaboración de documentos 
procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción 
procedente para la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento 
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la 
procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que 
pueden producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación 
procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, 
como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del 
ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para 
representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su 
eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 
registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, a menudo en un contexto de investigación 
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los 
principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por 
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
C17 Conocimientos innovadores en el campo del derecho civil 
C18 Conocimientos innovadores en el campo del derecho de 
la empresa 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de 
comunicación, ejecución y vías de apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en 
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y 
otros profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 
caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus 
personas representadas necesarios para garantizar la tutela 
judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en 
relación con los asuntos que tiene encomendados con 
independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto 
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con 
las modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos 
e interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje 
que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de 
la Administración de justicia 
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos. 
COM17 Desarrollo de habilidades propias de la profesión 


HD01  Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones 
de asesoramiento, respetando los principios y valores 
democráticos. 
HD02  Emplea convenientemente los métodos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos 
HD03  Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación 
de las partes en el proceso 
HD04  Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses 
privados que representan los profesionales del Derecho con los de 
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le 
encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales 
en la ejecución de las resoluciones judiciales 
HD05  Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto 
HD06  Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática 
HD07  Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar 
una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas 
HD08  Planifica la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y 
del tipo de clientes al que se dirija 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
HD10 Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito 
profesional 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en 
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en 
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de 
asesoramiento. 


   
   
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Derecho Civil Cuatrimestre 2 8,5 Castellano 
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Lenguas 
   


Castellano    
Contenidos propios del módulo/materia/asignatura El derecho civil en su aplicación profesional. Problemas específicos y resolución de casos prácticos. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 
A1 Clases expositivas en gran grupo 100.0  40.0 
A2 Clases en grupos de prácticas 100.0  40.0 
A3 Tutorías colectivas/individuales 6,25  40.0 
Metodologías docentes 
M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales 
M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios 
M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 10.0 70.0 
S2 Conceptos de la materia: sistema de evaluación tipo test 10.0 70.0 
S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos 
prácticos 


10.0 70.0 


S4 Evaluación de aptitudes y habilidades de búsqueda y 
sistematización de bases de datos legislativas y 
jurisprudenciales. Igualmente se realizarán actividades que 
impulsen el uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación en la gestión del conocimiento y la 
transferencia de resultados en despachos profesionales de 
abogados 


10.0 70.0 


Observaciones  
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Materia 3: denominación Derecho Procesal 
Número de créditos ECTS 7,5 5 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, 
mixto, prácticas académicas externas, TFG 
/ TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, 
trimestre n.º, anual) 


Semestral 


Modalidad (presencial, semipresencial o 
híbrida, no presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y 
aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento 
de los hechos en los distintos tipos de procedimiento, así como en la 
elaboración de documentos procesales, en los interrogatorios y en las 
pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para 
la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de 
intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio 
de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la 
asistencia jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de 
la persona que ejerce la abogacía o la procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden 
producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como 
estrategia más adecuada, así como la acción o actuación procedentes 
para la defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a 
los interesados ante terceros, ante las administraciones públicas y ante 
los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de 
la intervención notarial y los que necesitan inscripción registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación  
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad 
entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios 
de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por la Ley 51/2003. De 
2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
C21 Conocimientos innovadores en el campo del derecho procesal 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela 
jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución 
de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con 
especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de 
apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las 
relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros 
profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso 
dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, 
obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de 
atención de cuantos gastos y costas sean de sus personas representadas 
necesarios para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación 
con los asuntos que tiene encomendados con independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo 
de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al 
destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con las 
modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e 
interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre 
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que 
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la 
Administración de justicia  
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos. 
COM17 Desarrollo de habilidades propias de la profesión 


HD01 Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante 
tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones de 
asesoramiento, respetando los principios y valores democráticos. los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
HD02 Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía 
jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. 
HD03 Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las 
partes en el proceso. 
HD04 Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que 
representan los profesionales del Derecho con los de carácter público 
cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la 
colaboración con los tribunales en la ejecución de las resoluciones 
judiciales. 
HD05 Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos 
más pertinentes a cada situación y contexto. 
HD06 Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones 
judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la 
Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza 
electrónica, informática y telemática. 
HD07 Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una 
mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, el 
conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de 
técnicas y herramientas aplicadas. 
HD08 Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en 
función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al 
que se dirija. 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio 
HD10 Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito 
profesional 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar 
los conocimientos académicos especializados adquiridos en el grado a la 
realidad cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar 
situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses 
encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades 
públicas y en las funciones de asesoramiento.  


   
   
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Derecho Procesal Cuatrimestre 2 8,5 Castellano 
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Lenguas 
   


Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


El derecho procesal en su aplicación profesional. Problemas específicos y resolución de casos prácticos. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 
A1 Clases expositivas en gran grupo 90.0  40.0 
A2 Clases en grupos de prácticas 90.0  40.0 
A3 Tutorías colectivas/individuales 7.5  40.0 
Metodologías docentes 
M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales 
M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios 
M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 10.0 70.0 
S2 Conceptos de la materia: sistema de 
evaluación tipo test 


10.0 70.0 


S3 Realización de trabajos o casos: 
resolución de casos prácticos 


10.0 70.0 


S4 Evaluación de aptitudes y habilidades de 
búsqueda y sistematización de bases de 
datos legislativas y jurisprudenciales. 
Igualmente se realizarán actividades que 
impulsen el uso de las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación en la 
gestión del conocimiento y la transferencia 
de resultados en despachos profesionales 
de abogados 


10.0 70.0 


Observaciones  
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Materia 4: denominación Derecho Penal 
Número de créditos ECTS 5 5,5 
Tipología (básico, obligatorio, 
optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / 
TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal 
(Semestre n.º, trimestre n.º, 
anual) 


Semestral 


Modalidad (presencial, 
semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de 
formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de 
los hechos en los distintos tipos de procedimiento, así como en la elaboración 
de documentos procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción procedente para la 
defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de composición de 
intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación procedente 
para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la 
actividad profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia 
jurídica gratuita y la promoción de la responsabilidad social de la persona que 
ejerce la abogacía o la procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que pueden 
producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, como 
estrategia más adecuada, así como la acción o actuación procedentes para la 
defensa de los intereses y derechos del ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para representar a los 
interesados ante terceros, ante las administraciones públicas y ante los 
órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su eficacia, de la 
intervención notarial y los que necesitan inscripción registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación  
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de igualdad 
entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los principios de 
accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por la Ley 51/2003. De 2 de 
diciembre de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 
C20 Conocimientos innovadores en el campo del derecho penal 
C22 Conocimientos innovadores en el campo del derecho público 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la postulación 
procesal de los clientes en el marco de los sistemas de tutela jurisdiccionales 
nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la ejecución de 
los actos que tienen lugar en los distintos órdenes jurisdiccionales, con 
especial atención a los plazos, actas de comunicación, ejecución y vías de 
apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en las 
relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y otros 
profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada caso 
dirigidas a la identificación y liquidación de derechos arancelarios, 
obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención 
de cuantos gastos y costas sean de sus personas representadas necesarios 
para garantizar la tutela judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en relación con 
los asuntos que tiene encomendados con independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de 
clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente 
consecuencias jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan 
dirigidas, de acuerdo en su caso con las modalidades propias de cada ámbito 
procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e 
interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las ciudadanas, 
instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información 
que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y 
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de la 
Administración de justicia  
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de valores 
democráticos.  
COM17 Desarrollo de habilidades propias de la profesión 


HD01 Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos especializados 
adquiridos en el grado en el ejercicio profesional ante tribunales o 
autoridades públicas, así como en las funciones de asesoramiento, respetando 
los principios y valores democráticos. los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
HD02 Emplea convenientemente los métodos alternativos a la vía 
jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. 
HD03 Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación de las 
partes en el proceso. 
HD04 Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados que 
representan los profesionales del Derecho con los de carácter público cuya 
ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el ámbito de la 
colaboración con los tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales. 
HD05 Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de conflictos más 
pertinentes a cada situación y contexto. 
HD06 Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y aplicaciones 
judiciales, que requieran los actos de comunicación y cooperación con la 
Administración de Justicia con especial atención a los de naturaleza 
electrónica, informática y telemática. 
HD07 Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar una mayor 
eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, el conocimiento de 
idiomas, la gestión del conocimiento y el manejo de técnicas y herramientas 
aplicadas. 
HD08 Planifica la estructura organizativa del despacho profesional en 
función de los recursos humanos que lo integran y del tipo de clientes al que 
se dirija. 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su 
área de estudio  
HD10 Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito profesional 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten aplicar los 
conocimientos académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad 
cambiante a la que se enfrentan los abogados para evitar situaciones de 
lesión, riesgo o conflicto en relación a los intereses encomendados o su 
ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones 
de asesoramiento. 
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Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Derecho Penal Cuatrimestre 2 8,5 Castellano 
Lenguas 


   


Castellano    
Contenidos propios del 
módulo/materia/asignatura 


El derecho penal en su aplicación profesional. Problemas específicos y resolución de casos prácticos. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 
A1 Clases expositivas en gran grupo 60.0  40.0 
A2 Clases en grupos de prácticas 60.0  40.0 
A3 Tutorías colectivas/individuales 5.0  40.0 
Metodologías docentes 
M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales 
M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios 
M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 10.0 70.0 
S2 Conceptos de la materia: 
sistema de evaluación tipo test 


10.0 70.0 


S3 Realización de trabajos o 
casos: resolución de casos 
prácticos 


10.0 70.0 


S4 Evaluación de aptitudes y 
habilidades de búsqueda y 
sistematización de bases de 
datos legislativas y 
jurisprudenciales. Igualmente se 
realizarán actividades que 
impulsen el uso de las nuevas 
tecnologías de la información y 
comunicación en la gestión del 
conocimiento y la transferencia 
de resultados en despachos 
profesionales de abogados 


10.0 70.0 


Observaciones  
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Materia 5: denominación Trabajo Fin de Máster 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, trimestre n.º, anual) Semestral 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, así como en la elaboración de documentos 
procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción 
procedente para la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento 
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la 
procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que 
pueden producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación 
procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, 
como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del 
ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para 
representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su 
eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 
registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, a menudo en un contexto de investigación  
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los 
principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por 
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.  
C14 Conocimiento de un despacho profesional en su 
organización y funcionamiento 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de 
comunicación, ejecución y vías de apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en 
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y 
otros profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 
caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus 
personas representadas necesarios para garantizar la tutela 
judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en 
relación con los asuntos que tiene encomendados con 
independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto 
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con 
las modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos 
e interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje 
que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de 
la Administración de justicia  
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos.  
COM18 Integración de conocimientos y habilidades en la práctica 
profesional 
COM16 Capacidad de resolución de problemas específicos 


HD01 Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones 
de asesoramiento, respetando los principios y valores 
democráticos. los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
HD02 Emplea convenientemente los métodos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. 
HD03 Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación 
de las partes en el proceso. 
HD04 Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados 
que representan los profesionales del Derecho con los de carácter 
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el 
ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de las 
resoluciones judiciales. 
HD05 Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. 
HD06 Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
HD07 Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar 
una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 
HD08 Planifica la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y 
del tipo de clientes al que se dirija. 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en 
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en 
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de 
asesoramiento. 
HD13 Redacción de un trabajo o aportación original a la práctica 
profesional 


   
   
   


C
SV


: 5
98


86
93


64
55


78
57


94
59


55
19


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=598869364557857945955192





Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Trabajo Fin de Máster Cuatrimestre 3 6 Castellano 
Lenguas 


   


Castellano    
Contenidos propios del módulo/materia/asignatura Breve descripción de los contenidos de la asignatura 


 
En el Trabajo Fin de Máster se pretende la comprobación del desarrollo efectivo de las competencias adquiridas por el alumno tomando como base los siguientes 
parámetros: 
 


• Calidad técnica y rigor académico del trabajo presentado 
• Calidad de la iniciativa crítica mostrada por el alumno en relación a la práctica profesional. 
• Interrelación entre las materias del Máster y la adquisición de competencias profesionales. 
• Demostración de habilidades comunicativas y tecnológicas en la defensa del trabajo. 


 
Sobre la base de todos estos parámetros el alumno realizará un trabajo en forma escrita con la correspondiente fundamentación bibliográfica y jurisprudencial donde 
desarrolle alguna de las cuestiones principales que haya sido objeto del plan de formación general de forma interrelacionada con aspectos concretos del ejercicio de la 
abogacía que permitan al tribunal realizar una evaluación del nivel de aprovechamiento y asimilación de contenidos adquiridos por el alumnado durante el desarrollo del 
máster. La dirección del TFM se ejercerá de forma combinada por el profesorado dependiente de la Universidad de Jaén y por el profesorado dependiente del Ilustre Colegio 
de Abogados de Jaén y se defenderá ante un tribunal formado al efecto por miembros de ambas instituciones. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 
A3 Tutorías colectivas/individuales 150.0  10.0 
    
Metodologías docentes 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 20.0 80.0 
S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos 
prácticos 


20.0 80.0 


Observaciones 
Para la defensa del Trabajo Fin de Máster es necesario haber superado los 54 créditos teóricos y los 30 créditos prácticos del plan de estudios. 
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Materia 6: denominación Derecho Constitucional 
Número de créditos ECTS 4 4,5 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, trimestre n.º, anual) Semestral 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, así como en la elaboración de documentos 
procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción 
procedente para la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento 
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la 
procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que 
pueden producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación 
procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, 
como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del 
ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para 
representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su 
eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 
registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, a menudo en un contexto de investigación  
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los 
principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por 
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.  
C22 Conocimientos innovadores en el campo del derecho 
público 
C25 Conocimientos innovadores en el campo del Derecho 
Constitucional y Derechos fundamentales. 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de 
comunicación, ejecución y vías de apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en 
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y 
otros profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 
caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus 
personas representadas necesarios para garantizar la tutela 
judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en 
relación con los asuntos que tiene encomendados con 
independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto 
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con 
las modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos 
e interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje 
que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de 
la Administración de justicia  
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos. 
COM17 Desarrollo de habilidades propias de la profesión 


HD01 Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones 
de asesoramiento, respetando los principios y valores 
democráticos. los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
HD02 Emplea convenientemente los métodos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. 
HD03 Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación 
de las partes en el proceso. 
HD04 Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados 
que representan los profesionales del Derecho con los de carácter 
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el 
ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de las 
resoluciones judiciales. 
HD05 Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. 
HD06 Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
HD07 Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar 
una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 
HD08 Planifica la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y 
del tipo de clientes al que se dirija. 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  
HD10 Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito 
profesional 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en 
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en 
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de 
asesoramiento. 


   
   
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Derecho Constitucional Cuatrimestre 1 4 Castellano 
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Lenguas 
   


Castellano    
Contenidos propios del módulo/materia/asignatura Sistemas de garantía de los derechos fundamentales. Organización y funcionamiento del Tribunal Constitucional.  Problemas específicos y resolución de casos prácticos. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 
A1 Clases expositivas en gran grupo 50.0  40.0 
A2 Clases en grupos de prácticas 50.0  40.0 
Metodologías docentes 
M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales 
M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios 
M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 10.0 70.0 
S2 Conceptos de la materia: sistema de evaluación tipo test 10.0 70.0 
S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos 
prácticos 


10.0 70.0 


S4 Evaluación de aptitudes y habilidades de búsqueda y 
sistematización de bases de datos legislativas y 
jurisprudenciales. Igualmente se realizarán actividades que 
impulsen el uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación en la gestión del conocimiento y la 
transferencia de resultados en despachos profesionales de 
abogados 


10.0 70.0 


Observaciones  
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Materia 7: denominación Derecho Administrativo 
Número de créditos ECTS 4 4,5 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, trimestre n.º, anual) Semestral 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, así como en la elaboración de documentos 
procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción 
procedente para la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento 
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la 
procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que 
pueden producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación 
procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, 
como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del 
ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para 
representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su 
eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 
registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, a menudo en un contexto de investigación  
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los 
principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por 
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
C16 Conocimientos innovadores en el campo del Derecho 
Administrativo y la ordenación institucional y corporativa de la 
Administración pública. 
C22 Conocimientos innovadores en el campo del derecho 
público 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de 
comunicación, ejecución y vías de apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en 
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y 
otros profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 
caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus 
personas representadas necesarios para garantizar la tutela 
judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en 
relación con los asuntos que tiene encomendados con 
independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto 
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con 
las modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos 
e interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje 
que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de 
la Administración de justicia  
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos.  
COM17 Desarrollo de habilidades propias de la profesión 


HD01 Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones 
de asesoramiento, respetando los principios y valores 
democráticos. los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
HD02 Emplea convenientemente los métodos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. 
HD03 Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación 
de las partes en el proceso. 
HD04 Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados 
que representan los profesionales del Derecho con los de carácter 
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el 
ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de las 
resoluciones judiciales. 
HD05 Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. 
HD06 Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
HD07 Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar 
una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 
HD08 Planifica la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y 
del tipo de clientes al que se dirija. 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  
HD10 Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito 
profesional 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en 
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en 
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de 
asesoramiento.  


   
   
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Derecho Administrativo Cuatrimestre 1 4 Castellano 
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Lenguas 
   


Castellano    
Contenidos propios del módulo/materia/asignatura Procedimiento Administrativo. Revisión de los Actos administrativos. Jurisdicción Contencioso-administrativa en su aplicación profesional. Problemas específicos y 


resolución de casos prácticos. 
Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A1 Clases expositivas en gran grupo 50.0  40.0 
A2 Clases en grupos de prácticas 50.0  40.0 
Metodologías docentes 
M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales 
M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios 
M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 10.0 70.0 
S2 Conceptos de la materia: sistema de evaluación tipo test 10.0 70.0 
S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos 
prácticos 


10.0 70.0 


S4 Evaluación de aptitudes y habilidades de búsqueda y 
sistematización de bases de datos legislativas y 
jurisprudenciales. Igualmente se realizarán actividades que 
impulsen el uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación en la gestión del conocimiento y la 
transferencia de resultados en despachos profesionales de 
abogados 


10.0 70.0 


Observaciones  
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Materia 8: denominación Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales 
Número de créditos ECTS 3,5 4 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, trimestre n.º, anual) Semestral 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, así como en la elaboración de documentos 
procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción 
procedente para la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento 
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la 
procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que 
pueden producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación 
procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, 
como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del 
ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para 
representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su 
eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 
registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, a menudo en un contexto de investigación  
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los 
principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por 
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.  
C19 Conocimientos innovadores en el campo del Derecho 
Internacional Público y las Relaciones Internacionales. 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de 
comunicación, ejecución y vías de apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en 
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y 
otros profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 
caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus 
personas representadas necesarios para garantizar la tutela 
judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en 
relación con los asuntos que tiene encomendados con 
independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto 
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con 
las modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos 
e interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje 
que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de 
la Administración de justicia  
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos.  
COM17 Desarrollo de habilidades propias de la profesión 


HD01 Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones 
de asesoramiento, respetando los principios y valores 
democráticos. los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
HD02 Emplea convenientemente los métodos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. 
HD03 Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación 
de las partes en el proceso. 
HD04 Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados 
que representan los profesionales del Derecho con los de carácter 
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el 
ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de las 
resoluciones judiciales. 
HD05 Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. 
HD06 Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
HD07 Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar 
una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 
HD08 Planifica la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y 
del tipo de clientes al que se dirija. 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  
HD10 Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito 
profesional 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en 
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en 
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de 
asesoramiento. 


   
   
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales Cuatrimestre 1 3,5 Castellano 
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Lenguas 
   


Castellano    
Contenidos propios del módulo/materia/asignatura El Derecho Internacional Público, las Relaciones Internacionales, aplicación Internacional y Comunitaria de la doctrina sobre los Derechos Humanos y su aplicación en la 


práctica profesional. Problemas específicos y resolución de casos prácticos 
Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A1 Clases expositivas en gran grupo 43.75  40.0 
A2 Clases en grupos de prácticas 43.75  40.0 
Metodologías docentes 
M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales 
M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios 
M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 10.0 70.0 
S2 Conceptos de la materia: sistema de evaluación tipo test 10.0 70.0 
S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos 
prácticos 


10.0 70.0 


S4 Evaluación de aptitudes y habilidades de búsqueda y 
sistematización de bases de datos legislativas y 
jurisprudenciales. Igualmente se realizarán actividades que 
impulsen el uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación en la gestión del conocimiento y la 
transferencia de resultados en despachos profesionales de 
abogados 


10.0 70.0 


Observaciones  
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Materia 9: denominación Derecho Mercantil 
Número de créditos ECTS 5,5 6 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, trimestre n.º, anual) Semestral 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, así como en la elaboración de documentos 
procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción 
procedente para la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento 
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la 
procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que 
pueden producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación 
procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, 
como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del 
ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para 
representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su 
eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 
registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, a menudo en un contexto de investigación  
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los 
principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por 
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
C18 Conocimientos innovadores en el campo del derecho de 
la empresa 
C26 Conocimientos innovadores en el campo de las relaciones 
jurídicas mercantiles y comerciales, tanto respecto al empresario 
individual como al empresario social. 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de 
comunicación, ejecución y vías de apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en 
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y 
otros profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 
caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus 
personas representadas necesarios para garantizar la tutela 
judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en 
relación con los asuntos que tiene encomendados con 
independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto 
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con 
las modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos 
e interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje 
que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de 
la Administración de justicia  
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos.  
COM17 Desarrollo de habilidades propias de la profesión 


HD01 Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones 
de asesoramiento, respetando los principios y valores 
democráticos. los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
HD02 Emplea convenientemente los métodos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. 
HD3 Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación 
de las partes en el proceso. 
HD04 Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados 
que representan los profesionales del Derecho con los de carácter 
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el 
ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de las 
resoluciones judiciales. 
HD05 Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. 
HD06 Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
HD07 Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar 
una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 
HD08 Planifica la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y 
del tipo de clientes al que se dirija. 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  
HD10 Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito 
profesional 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en 
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en 
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de 
asesoramiento. 


   
   
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Derecho Mercantil Cuatrimestre 1 5,5 Castellano 
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Lenguas 
   


Castellano    
Contenidos propios del módulo/materia/asignatura El Derecho Mercantil como estructura normativa del comercio. Régimen del comerciante individual y social, ejercicio del comercio y afectación de la responsabilidad 


patrimonial derivada de su actividad. Aplicación en la práctica profesional. Problemas específicos y resolución de casos prácticos. 
Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A1 Clases expositivas en gran grupo 68  40.0 
A2 Clases en grupos de prácticas 68  40.0 
A3 Tutorías colectivas/individuales 1.5  40.0 
Metodologías docentes 
M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales 
M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios 
M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 10.0 70.0 
S2 Conceptos de la materia: sistema de evaluación tipo test 10.0 70.0 
S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos 
prácticos 


10.0 70.0 


S4 Evaluación de aptitudes y habilidades de búsqueda y 
sistematización de bases de datos legislativas y 
jurisprudenciales. Igualmente se realizarán actividades que 
impulsen el uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación en la gestión del conocimiento y la 
transferencia de resultados en despachos profesionales de 
abogados 


10.0 70.0 


Observaciones  
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Materia 10: denominación Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 
Número de créditos ECTS 5 5,5 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, trimestre n.º, anual) Semestral 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, así como en la elaboración de documentos 
procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción 
procedente para la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento 
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la 
procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que 
pueden producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación 
procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, 
como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del 
ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para 
representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su 
eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 
registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, a menudo en un contexto de investigación  
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los 
principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por 
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
C15 Conocimientos innovadores en el campo de las relaciones 
jurídicas laborales, régimen jurídico de contrato de trabajo, y 
régimen jurídico de la Seguridad Social. 
C22 Conocimientos innovadores en el campo del derecho 
público 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de 
comunicación, ejecución y vías de apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en 
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y 
otros profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 
caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus 
personas representadas necesarios para garantizar la tutela 
judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en 
relación con los asuntos que tiene encomendados con 
independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto 
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con 
las modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos 
e interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje 
que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de 
la Administración de justicia  
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos. 
 COM17 Desarrollo de habilidades propias de la profesión 


HD01 Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones 
de asesoramiento, respetando los principios y valores 
democráticos. los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
HD02 Emplea convenientemente los métodos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. 
HD03 Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación 
de las partes en el proceso. 
HD04 Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados 
que representan los profesionales del Derecho con los de carácter 
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el 
ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de las 
resoluciones judiciales. 
HD05 Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. 
HD06 Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
HD07 Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar 
una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 
HD08 Planifica la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y 
del tipo de clientes al que se dirija. 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio  
HD10 Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito 
profesional 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en 
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en 
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de 
asesoramiento. 


   
   
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social Cuatrimestre 1 5 Castellano 
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Lenguas 
   


Castellano    
Contenidos propios del módulo/materia/asignatura El Derecho del Trabajo y relaciones empresario-trabajador. Derecho de la Seguridad Social, aspectos internacionales y estructura normativa de las relaciones de ajenidad y 


dependencia. Aplicación en la práctica profesional. Problemas específicos y resolución de casos prácticos 
Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 


A1 Clases expositivas en gran grupo 60  40.0 
A2 Clases en grupos de prácticas 60  40.0 
A3 Tutorías colectivas/individuales 5.0  40.0 
Metodologías docentes 
M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales 
M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios 
M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 10.0 70.0 
S2 Conceptos de la materia: sistema de evaluación tipo test 10.0 70.0 
S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos 
prácticos 


10.0 70.0 


S4 Evaluación de aptitudes y habilidades de búsqueda y 
sistematización de bases de datos legislativas y 
jurisprudenciales. Igualmente se realizarán actividades que 
impulsen el uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación en la gestión del conocimiento y la 
transferencia de resultados en despachos profesionales de 
abogados 


10.0 70.0 


Observaciones  
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Materia 11: denominación Derecho Financiero y Tributario 
Número de créditos ECTS 5 5,5 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, trimestre n.º, anual) Semestral 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, así como en la elaboración de documentos 
procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción 
procedente para la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento 
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la 
procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que 
pueden producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación 
procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, 
como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del 
ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para 
representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su 
eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 
registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, a menudo en un contexto de investigación  
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres. 
C18 Conocimientos innovadores en el campo del derecho de 
la empresa 
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los 
principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por 
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.  
C23 Conocimientos innovadores en el campo del sistema 
tributario español. Sistema tributario directo e indirecto. Sistemas 
de comprobación de valores. Relaciones jurídicas con el 
administrado derivadas del fenómeno tributario. Aplicación de la 
normativa tributaria de la U. E. 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de 
comunicación, ejecución y vías de apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en 
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y 
otros profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 
caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus 
personas representadas necesarios para garantizar la tutela 
judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en 
relación con los asuntos que tiene encomendados con 
independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto 
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con 
las modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos 
e interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje 
que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de 
la Administración de justicia  
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos.  


HD01  Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones 
de asesoramiento, respetando los principios y valores 
democráticos. 
HD02  Emplea convenientemente los métodos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos 
HD03  Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación 
de las partes en el proceso 
HD04  Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses 
privados que representan los profesionales del Derecho con los de 
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le 
encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales 
en la ejecución de las resoluciones judiciales 
HD05  Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto 
HD06  Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática 
HD07  Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar 
una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas 
HD08  Planifica la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y 
del tipo de clientes al que se dirija 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
HD10 Aplicación de los conocimientos en un concreto ámbito 
profesional 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en 
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en 
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de 
asesoramiento. 


      
   


Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Derecho Financiero y Tributario Cuatrimestre 1 5 Castellano 
Lenguas 
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Castellano    
Contenidos propios del módulo/materia/asignatura El Derecho Financiero y Tributario como estructura normativa aplicable a las relaciones de Derecho privado, desde la perspectiva del Derecho público. Régimen jurídico de 


los principales tributos de ámbito nacional y autonómico español. Conocimiento de la tributación internacional. Aplicación en la práctica profesional. Problemas específicos 
y resolución de casos prácticos. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 
A1 Clases expositivas en gran grupo 60  40.0 
A2 Clases en grupos de prácticas 60  40.0 
A3 Tutorías colectivas/individuales 5.0  40.0 
Metodologías docentes 
M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales 
M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios 
M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 10.0 70.0 
S2 Conceptos de la materia: sistema de evaluación tipo test 10.0 70.0 
S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos 
prácticos 


10.0 70.0 


S4 Evaluación de aptitudes y habilidades de búsqueda y 
sistematización de bases de datos legislativas y 
jurisprudenciales. Igualmente se realizarán actividades que 
impulsen el uso de las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación en la gestión del conocimiento y la 
transferencia de resultados en despachos profesionales de 
abogados 


10.0 70.0 


Observaciones  
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Materia 12: denominación Prácticas Externas I 
Número de créditos ECTS 6 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, trimestre n.º, anual) Semestral 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, así como en la elaboración de documentos 
procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción 
procedente para la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento 
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la 
procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que 
pueden producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación 
procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, 
como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del 
ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para 
representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su 
eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 
registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, a menudo en un contexto de investigación  
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los 
principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por 
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad.  
C14 Conocimiento de un despacho profesional en su 
organización y funcionamiento 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de 
comunicación, ejecución y vías de apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en 
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y 
otros profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 
caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus 
personas representadas necesarios para garantizar la tutela 
judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en 
relación con los asuntos que tiene encomendados con 
independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto 
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con 
las modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos 
e interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje 
que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de 
la Administración de justicia  
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos.  
COM18 Integración de conocimientos y habilidades en la práctica 
profesional 
COM16 Capacidad de resolución de problemas específicos 


HD01  Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones 
de asesoramiento, respetando los principios y valores 
democráticos. 
HD02  Emplea convenientemente los métodos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos 
HD03  Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación 
de las partes en el proceso 
HD04  Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses 
privados que representan los profesionales del Derecho con los de 
carácter público cuya ejecución la ley y los tribunales le 
encomiendan, en el ámbito de la colaboración con los tribunales 
en la ejecución de las resoluciones judiciales 
HD05  Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto 
HD06  Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática 
HD07  Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar 
una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas 
HD08  Planifica la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y 
del tipo de clientes al que se dirija 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en 
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en 
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de 
asesoramiento. 
HD13 Redacción de un trabajo o aportación original a la práctica 
profesional 
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Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Prácticas Externas I Cuatrimestre 2 6 Castellano 
Lenguas 


   


Castellano    
Contenidos propios del módulo/materia/asignatura De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 


sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, la formación orientada a la obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura deberá 
comprender el desarrollo de prácticas externas tuteladas. 
 
Las Practicas externas 1 se desarrollarán con contenidos colegiales, orientados a las Actividades propias de la relación del Abogado y Procurador con el Colegio profesional, 
así como en relación con actividades en órdenes jurisdiccionales básicos (civil y penal) para la abogacía y en relación con el sistema Lexnet de presentación, seguimiento 
procesal y notificación de actos jurisdiccionales para la procura. 
 
El programa de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos: 
 
a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 
 
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 
 
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión. 
 
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 
 
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 
 
La institución que imparta el curso de formación especializada deberá hacer constar, bajo la supervisión de la Dirección Académica del Máster, el contenido genérico de las 
prácticas, los lugares donde se desarrollan, la duración de las mismas, los resultados esperables, las personas, instituciones o entidades que participan en ellas, la existencia 
o no de un procedimiento de evaluación del resultado, el número de alumnos por tutor o los procedimientos de reclamación o sustitución de tutores 
 
Las prácticas externas tuteladas de carácter formativo estarán ajustadas a su finalidad, sin que puedan implicar, en ningún caso, relación laboral o de servicio, ni dar lugar a 
la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 
 
Las prácticas se desarrollarán en una o varias de las instituciones siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos de profesionales de la abogacía, 
sociedades o despachos de profesionales de la procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, empresas, establecimientos policiales, centros penitenciarios, de 
servicios sociales o sanitarios y entidades sin ánimo de lucro. 
 
En atención a su concreto contenido, las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a una persona 
ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 
 
Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá 
comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos y las alumnas tienen 
derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 
 
En el desarrollo de sus funciones las tutoras y los tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones, así como la 
responsabilidad disciplinaria contemplada en los estatutos generales de la abogacía o de la procura. Cuando la institución o entidad que imparta la formación considere que 
no han cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicarán al Colegio profesional donde se encuentren colegiados. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 
A3 Tutorías colectivas/individuales 3  100 
A4 Prácticas profesionales 147  100 
Metodologías docentes 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 20.0 80.0 
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S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos 
prácticos 


20.0 80.0 


Observaciones  
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Materia 13: denominación Prácticas Externas II 
Número de créditos ECTS 24 
Tipología (básico, obligatorio, optativo, mixto, prácticas 
académicas externas, TFG / TFM) 


Obligatoria 


Organización temporal (Semestre n.º, trimestre n.º, anual) Semestral 
Modalidad (presencial, semipresencial o híbrida, no 
presencial o virtual) 


Presencial 


Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Código – Descripción (Conocimientos o contenidos (C) / Competencias (COM) /Habilidades o Destrezas (HD)) 
Conocimientos o Contenidos (C) Competencias (COM) Habilidades o Destrezas (HD) 


C01  Conoce las técnicas dirigidas a la averiguación y 
establecimiento de los hechos en los distintos tipos de 
procedimiento, así como en la elaboración de documentos 
procesales, en los interrogatorios y en las pruebas periciales 
C02  Determina la instancia jurisdiccional y la acción 
procedente para la defensa de los derechos de los clientes 
C03  Describe con detalle las diferentes técnicas de 
composición de intereses 
C04  Determina el instrumento extrajudicial y la actuación 
procedente para la mejor solución de los problemas de los clientes 
C05  Reconoce las distintas responsabilidades vinculadas al 
ejercicio de la actividad profesional, incluyendo el funcionamiento 
básico de la asistencia jurídica gratuita y la promoción de la 
responsabilidad social de la persona que ejerce la abogacía o la 
procura 
C06  Identifica las situaciones de conflicto de intereses que 
pueden producirse en la práctica profesional 
C07  Formula los requerimientos de prestación y organización 
determinantes para el asesoramiento jurídico y representación 
procesal 
C08  Identifica la instancia, jurisdiccional o no jurisdiccional, 
como estrategia más adecuada, así como la acción o actuación 
procedentes para la defensa de los intereses y derechos del 
ciudadano o cliente 
C09  Reconoce el instrumento jurídico procedente para 
representar a los interesados ante terceros, ante las 
administraciones públicas y ante los órganos jurisdiccionales 
C10  Identifica los actos jurídicos que requieran, para su 
eficacia, de la intervención notarial y los que necesitan inscripción 
registral 
C11 Poseer y comprender conocimientos que aporten una 
base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación 
de ideas, a menudo en un contexto de investigación  
C12 Identificar los derechos fundamentales y al principio de 
igualdad entre hombres y mujeres.  
C13 Identificar y promover los Derechos Humanos y de los 
principios de accesibilidad universal, conforme a lo dispuesto por 
la Ley 51/2003. De 2 de diciembre de Igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. 
C14 Conocimiento de un despacho profesional en su 
organización y funcionamiento 


COM1  Integrar de forma ajustada el derecho a la defensa y la 
postulación procesal de los clientes en el marco de los sistemas de 
tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales 
COM2  Emplear adecuadamente las técnicas procesales en la 
ejecución de los actos que tienen lugar en los distintos órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los plazos, actas de 
comunicación, ejecución y vías de apremio 
COM3  Actuar respetándolos derechos y deberes deontológicos 
profesionales de la persona que ejerce la abogacía o la procura en 
las relaciones con clientes, otras partes, tribunales, autoridades y 
otros profesionales 
COM4  Seleccionar y aplicar las técnicas más pertinentes en cada 
caso dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos 
judiciales y de atención de cuantos gastos y costas sean de sus 
personas representadas necesarios para garantizar la tutela 
judicial efectiva de los derechos 
COM5  Preservar el secreto profesional y la confidencialidad en 
relación con los asuntos que tiene encomendados con 
independencia de criterio 
COM6  Diseñar y gestionar la estructura organizativa del 
despacho profesional en función de los recursos humanos que lo 
integran y del tipo de clientes a los que se dirige 
COM7  Exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer 
argumentalmente consecuencias jurídicas, en atención al contexto 
y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su caso con 
las modalidades propias de cada ámbito procedimental 
 
COM9  Desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos 
e interdisciplinares 
COM10  Interactuar de forma apropiada con los ciudadanos y las 
ciudadanas, instituciones y otras personas profesionales 
COM11 Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a 
partir de una información que, siendo incompleta o limitada, 
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios  
COM12 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y 
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades  
COM13 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje 
que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de 
ser en gran medida autodirigido o autónomo.  
COM14 Adquirir una especialización profesional en el ámbito de 
la Administración de justicia  
COM15 Identificar los valores propios de una cultura de paz y de 
valores democráticos.  
COM18 Integración de conocimientos y habilidades en la práctica 
profesional 
COM16 Capacidad de resolución de problemas específicos 


HD01 Aplica correcta y adecuadamente los conocimientos 
especializados adquiridos en el grado en el ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas, así como en las funciones 
de asesoramiento, respetando los principios y valores 
democráticos. los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
HD02 Emplea convenientemente los métodos alternativos a la 
vía jurisdiccional para la solución a conflictos jurídicos. 
HD03 Realiza eficaz y correctamente los actos de comunicación 
de las partes en el proceso. 
HD04 Diferencia, de forma clara y precisa, los intereses privados 
que representan los profesionales del Derecho con los de carácter 
público cuya ejecución la ley y los tribunales le encomiendan, en el 
ámbito de la colaboración con los tribunales en la ejecución de las 
resoluciones judiciales. 
HD05 Emplea adecuadamente las técnicas de resolución de 
conflictos más pertinentes a cada situación y contexto. 
HD06 Utiliza los procedimientos, protocolos, sistemas y 
aplicaciones judiciales, que requieran los actos de comunicación y 
cooperación con la Administración de Justicia con especial 
atención a los de naturaleza electrónica, informática y telemática. 
HD07 Maneja técnicas de trabajo en equipo dirigidas a alcanzar 
una mayor eficiencia mediante el acceso a fuentes de información, 
el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y el 
manejo de técnicas y herramientas aplicadas. 
HD08 Planifica la estructura organizativa del despacho 
profesional en función de los recursos humanos que lo integran y 
del tipo de clientes al que se dirija. 
HD09 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
HD11 Compresión y desarrollo de habilidades que posibiliten 
aplicar los conocimientos académicos especializados adquiridos en 
el grado a la realidad cambiante a la que se enfrentan los 
abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en 
relación a los intereses encomendados o su ejercicio profesional 
ante tribunales o autoridades públicas y en las funciones de 
asesoramiento. 
HD13 Redacción de un trabajo o aportación original a la práctica 
profesional 
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Asignaturas (denominación) Período de impartición Créditos Idioma 
Prácticas Externas II Cuatrimestre 3 24 Castellano 
Lenguas 


   


Castellano    
Contenidos propios del módulo/materia/asignatura Realización de prácticas en un despacho profesional. Estudio y resolución de casos reales bajo la supervisión de un profesional. Visita y conocimiento (y en su caso estancia) 


de los distintos escenarios de la actividad profesional. Realización de un trabajo o aportación original. 
 
De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, 
sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, la formación orientada a la obtención del título profesional para el ejercicio de la abogacía y la procura deberá 
comprender el desarrollo de prácticas externas tuteladas. 
 
Las Practicas externas 2 se desarrollarán con contenidos colegiales, orientados a la actividad específica en cada despacho profesional asignado, bajo la dirección y 
coordinación del tutor designado al efecto. 
 
El programa de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos: 
 
a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales. 
 
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas con el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 
 
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales relacionados con el ejercicio de su profesión. 
 
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión. 
 
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de la abogacía y, en su caso, de la procura. 
 
La institución que imparta el curso de formación especializada deberá hacer constar, bajo la supervisión de la Dirección Académica del Máster, el contenido genérico de las 
prácticas, los lugares donde se desarrollan, la duración de las mismas, los resultados esperables, las personas, instituciones o entidades que participan en ellas, la existencia 
o no de un procedimiento de evaluación del resultado, el número de alumnos por tutor o los procedimientos de reclamación o sustitución de tutores 
Las prácticas externas tuteladas de carácter formativo estarán ajustadas a su finalidad, sin que puedan implicar, en ningún caso, relación laboral o de servicio, ni dar lugar a 
la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 
 
Las prácticas se desarrollarán en una o varias de las instituciones siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos de profesionales de la abogacía, 
sociedades o despachos de profesionales de la procura, Administraciones Públicas, instituciones oficiales, empresas, establecimientos policiales, centros penitenciarios, de 
servicios sociales o sanitarios y entidades sin ánimo de lucro. 
 
En atención a su concreto contenido, las prácticas externas deberán ser tuteladas por un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a una persona 
ejerciente de la abogacía o de la procura con un ejercicio profesional superior a cinco años, en los términos previstos en el artículo 6.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre. 
 
Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá 
comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno o alumna. A estos efectos, y para el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos y las alumnas tienen 
derecho a entrevistarse con los miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren. 
 
En el desarrollo de sus funciones las tutoras y los tutores al frente de cada equipo de tutoría deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones, así como la 
responsabilidad disciplinaria contemplada en los estatutos generales de la abogacía o de la procura. Cuando la institución o entidad que imparta la formación considere que 
no han cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicarán al colegio profesional donde se encuentren colegiados. 
 
Sujetos e Instituciones participantes: 
 
Abogados colegiados en el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén y Procuradores de los Tribunales colegiados en el Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén, Jueces, Magistrados 
y Fiscales de la Audiencia Provincial de Jaén por convenio de colaboración 
Instituciones de la Administración Pública tanto Central como Autonómica y Local 
El personal docente del Máster deberá tener una composición equilibrada entre abogados y el profesorado universitario de forma que en conjunto cada uno de estos 
colectivos no supere el sesenta por ciento y ni sea inferior al cuarenta por ciento. 
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Los abogados y Procuradores que integren el personal docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos desde QUINCE años antes y tener un expediente 
colegial personal intachable previo informe de la correspondiente Junta de Gobierno. 
 
El profesorado universitario participe en el máster deberá, en todo caso, poseer el grado de Doctor y tener una vinculación permanente con una universidad española o 
extranjera. 
 
Número de alumnos por tutor: 
 
Considerando la existencia de 50 plazas como número máximo de alumnos la ratio será de 2 alumnos tutorizados por cada profesor participante, debiendo reunir los tutores 
las mismas condiciones particulares que para ser docentes en el presente Master. 
El Director del Master resolverá los casos de imposibilidad de ejercicio de las funciones de tutor. 
 
La página web de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, y el Centro de estudios de Postgrado en colaboración con ésta publicarán los horarios y lugares correspondientes 
al desarrollo de las tutorías. 
 
La distribución de los destinos para la realización de las prácticas se realizará por la Comisión de Coordinación Académica del Máster a la vista de la oferta realizada por el 
profesorado responsable. 


Actividades formativas Horas Peso relativo en relación al resto de actividades Porcentaje (%) de presencialidad (también síncrona) 
A3 Tutorías colectivas/individuales 12  100 
A4 Prácticas profesionales 588  100 
Metodologías docentes 
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas 
M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, laboratorios y presentaciones/exposiciones. 
M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos 
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas 


Sistemas de evaluación Porcentaje (%) Ponderación Mínima Porcentaje (%) Ponderación Máxima 
S1 Asistencia y participación 20.0 80.0 
S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos 
prácticos 


20.0 80.0 


Observaciones 
Para la matriculación en Prácticas Externas II  es necesario haber superado los 54 créditos teóricos y 6 prácticos del primer curso. (primer y segundo cuatrimestre) del plan de estudios. 
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4.2 Actividades y metodologías docentes 
 
Código Actividad formativa 
A1 Clases expositivas en gran grupo  
A2 Clases en grupos de prácticas  
A3 Tutorías colectivas/individuales  
A4 Prácticas profesionales  


 
 
Código Metodología 
M1 Clases expositivas en gran grupo: Clases magistrales  
M2 Clases expositivas en gran grupo: Conferencias  
M3 Clases en grupos de prácticas: Actividades practicas  
M4 Clases en grupos de prácticas: Seminarios  
M5 Clases en grupos de prácticas: Aulas de informática  


M6 Clases en grupos de prácticas: Resolución de ejercicios, debates, 
laboratorios y presentaciones/exposiciones. 


M7 Tutorías colectivas/individuales: Supervisión de trabajos dirigidos  
M8 Tutorías colectivas/individuales: Aclaración de dudas  


 
 
4.3 Sistemas de evaluación 
 
Código Sistema de evaluación 
S1 Asistencia y participación  
S2 Conceptos de la materia: sistema de evaluación tipo test  
S3 Realización de trabajos o casos: resolución de casos prácticos  


S4 


Evaluación de aptitudes y habilidades de búsqueda y sistematización de 
bases de datos legislativas y jurisprudenciales. Igualmente se realizarán 
actividades que impulsen el uso de las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación en la gestión del conocimiento y la 
transferencia de resultados en despachos profesionales de abogados  


 
 
PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DOCENTE HORIZONTAL Y VERTICAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


1.- La dirección y gestión académica del Máster se apoyará en los siguientes órganos de naturaleza 
unipersonal o colegiada: 
 


a) Dirección de Máster 
 


b) Comisión Académica 
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2.- Dirección del Máster. 
 
El Director/a Académico del Máster Universitario en Abogacía y Procura será nombrado por el Rector 
o Rectora de entre el profesorado especialista en el ámbito académico del Máster con vinculación 
permanente a la Universidad de Jaén a propuesta de la Dirección del Centro de adscripción del 
Máster, y comunicada a los Vicerrectorados con competencias en postgrado y en profesorado, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 14 apartados 2 y 3 del Reglamento de Másteres Oficiales de 
la Universidad de Jaén. 
 
Son funciones propias de la Dirección del Máster: 
 


a) Actuar en representación de la comisión que asuma las funciones de coordinación 
académica en asuntos relacionados con la titulación que coordina, dentro y fuera del 
ámbito universitario. 


b)  Presentar al Comité de Dirección o a la Junta de Centro la planificación docente anual 
del Máster Universitario. 


c)  Coordinar el desarrollo y el seguimiento del plan de estudios velando por la adecuada 
coordinación y coherencia científica y temática de los módulos y asignaturas. 


d) Cooperar en todos los procesos relacionados con los procesos de seguimiento y 
acreditación del Máster, así como en la aplicación de los relacionados con el sistema de 
garantía de calidad que se aplique al mismo. 


e)  Elevar a la Dirección del Centro de adscripción del Máster, dentro de los plazos que esta 
establezca, las modificaciones en la oferta docente, estructura o profesorado 
propuestas por la comisión con competencias en la coordinación académica del Máster 
Universitario. 


f)  Informar a la Dirección del Centro sobre todos aquellos temas generales o específicos 
para los que se requieran sus informes. 


g) Difundir entre el profesorado y alumnado del Máster cualquier información relevante 
relativa a la gestión académica. 


h)  Proponer y participar en las acciones de comunicación y publicitación del Máster 
Universitario. 


i)   Representar y defender los intereses del Máster en aquellos asuntos en los que la 
Dirección del Centro le delegue la competencia.  


k) Asumir la gestión ordinaria de los aspectos académicos y económicos vinculados con el 
Máster 


l) Presentar, a la Comisión Académica, el plan anual de actuaciones académicas y 
económicas, así como la memoria de resultados en la que se detallará referencia a las 
actuaciones desarrolladas en el programa de formación, así como la liquidación de las 
cuestiones de naturaleza económica 


m) Cuantas actuaciones le sean requeridas a petición de la Comisión Académica y el Centro 
de Estudios de Postgrado. 


 
 
La Dirección del Máster será compartida por una persona en representación de la Universidad de 
Jaén y por un Abogado ejerciente del Ilustre Colegio Provincial de Jaén. La persona representante 
de la Universidad de Jaén deberá ser un miembro del profesorado doctor con vinculación 
permanente a la Universidad de Jaén de un área de conocimiento vinculada a los estudios jurídicos 
y perteneciente a la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas, y por parte del Ilustre Colegio de 


C
SV


: 5
98


86
93


64
55


78
57


94
59


55
19


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=598869364557857945955192





Abogados de Jaén será el Director de la Escuela de Práctica Jurídica o Letrado por él designado. 
 
Son funciones propias de la Dirección del Máster: 
 


a) Asumir la gestión ordinaria de los aspectos académicos y económicos vinculados con el Máster 
 


b) Presentar, a la Comisión Académica, el plan anual de actuaciones académicas y económicas, 
así como la memoria de resultados en la que se detallará referencia a las actuaciones 
desarrolladas en el programa de formación, así como la liquidación de las cuestiones de 
naturaleza económica 


 
c) Cuantas actuaciones le sean requeridas a petición de la Comisión Académica. 


 
3.- Comisión Académica. 
 


La Comisión Académica estará conformada por un total de DIEZ miembros. 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 14. 5. a) del Reglamento de Másteres Oficiales de la 
Universidad de Jaén será Presidente de la Comisión Académica del Máster la persona que ejerza la 
Dirección Académica, que propondrá al tiempo de su constitución a la persona que deba ejercer 
como Secretario/a, de entre los diferentes miembros propuestos por las Instituciones firmantes. 
 
 Serán Vocales de la Comisión Académica TRES representantes de cada una de las tres 
Instituciones participantes en el presente Convenio, siendo obligatoriamente uno de ellos los 
Decanos/as del Ilustre Colegio de Abogados de Jaén, del Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén y 
de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de Jaén. 
 
Son funciones propias de la Comisión Académica, además de las generales previstas por el artículo 
13 del Reglamento de Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén, las siguientes: 
 
a) Impulsar el cumplimiento del objeto del presente convenio por las partes. 
b) Elaborar y aprobar la propuesta de contenidos organizativos y académicos del Máster, así 
como su memoria económica. 
d) Supervisar el nombramiento del profesorado, tutores y demás colaboradores del Máster de 
conformidad con la normativa aplicable. 
e) Supervisar los listados de admisión elaborados por los servicios administrativos de la 
Universidad de Jaén, conforme a las exigencias y requisitos de la legislación vigente. 
f) Aprobar, a propuesta de la Dirección del Máster, el plan anual de actuaciones, así como la 
memoria académica y económica que incluirá referencia a las actuaciones desarrolladas en el 
programa de formación, así como la liquidación de las cuestiones de naturaleza económica. 
g) Aprobar y supervisar las guías docentes. 
h) Asignar la tutorización a cada estudiante para la realización de su trabajo de fin de Máster. 
i)  Proponer los tribunales que habrán de juzgar los TFM. 
j)  Seleccionar y proponer los TFM que pueden optar a premios propuestos por la Universidad 
de Jaén u otras entidades. 
k)  Aprobar un informe anual en el que se detalle cuantas incidencias hayan tenido lugar durante 
la impartición del programa formativo. 
l) Cualquier otra función relacionada con la formación prevista en este convenio y que no esté 
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asignada legalmente a órganos de la Universidad y/o del Colegio de Abogados y Colegio de 
Procuradores. 
 


La Comisión Académica supervisará el completo desarrollo del Convenio por las partes que lo 
suscriben, y mediante la elaboración de los correspondientes informes resolverá las controversias 
que pudieran surgir en cuanto a cada uno de los contenidos que deban ser ejecutados durante cada 
Curso Académico, interpretando conforme al texto del Convenio y al espíritu de sus pactos cualquier 
controversia que pudiera surgir. 
Ambas partes designarán de común acuerdo una Comisión Académica, integrada por las personas 
que ostenten los cargos de los Decanatos de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la 
Universidad de Jaén y del ICAJAÉN, o personas en quienes deleguen, y por CUATRO miembros más, 
DOS de ellos deberán ser miembros del Profesorado Doctor con vinculación permanente designados 
por la Universidad de Jaén y los otros DOS serán Abogados en ejercicio designados por el ICAJAÉN. 


La Comisión Académica será presidida, alternativamente por curso académico, por los Decanos 
o Decanas de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas y del Ilustre Colegio de Abogados o, en su 
caso, por la persona en quien hayan delegado. Una de las personas integrantes, distinta de la 
Dirección del Máster, asumirá las tareas de secretaría de dicha Comisión. 
 


Son funciones propias de la Comisión Académica: 
 


a) Impulsar el cumplimiento del objeto del presente convenio por las partes. 
 


b) Elaborar y aprobar la propuesta de contenidos organizativos y académicos del Máster, así 
como su memoria económica. 


c) Elevar, a los órganos competentes, la propuesta de nombramiento de la dirección del Máster. 
d) Supervisar el nombramiento del profesorado, tutores y demás colaboradores del Máster de 


conformidad con la normativa aplicable. 


e) Supervisar los listados de admisión elaborados por los servicios administrativos de la 
Universidad de Jaén, conforme a las exigencias y requisitos de la legislación vigente. 


f) Aprobar, a propuesta de la Dirección del Máster, el plan anual de actuaciones, así como la 
memoria académica y económica que incluirá referencia a las actuaciones desarrolladas en 
el programa de formación, así como la liquidación de las cuestiones de naturaleza económica. 


 
g) Aprobar y supervisar las guías docentes. 


 
h) Aprobar un informe anual en el que se detalle cuantas incidencias hayan tenido lugar durante 


la impartición del programa formativo. 
i) Cualquier otra función relacionada con la formación prevista en este convenio y que no esté 


asignada legalmente a órganos de la Universidad y/o del Colegio de Abogados. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECÍFICA ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN Y LOS ILUSTRES COLEGIOS DE 


ABOGADOS DE JAÉN Y DE PROCURADORES DE LOS 
TRIBUNALES DE JAÉN PARA EL DESARROLLO E 


IMPARTICIÓN DEL MÁSTER DE ACCESO A LA ABOGACÍA Y A 
LA PROCURA 


 
En Jaén, a la fecha de la firma electrónica 


 
 


REUNIDOS 
 


De una parte, D. JUAN GÓMEZ ORTEGA, Rector de la Universidad de 
Jaén, según nombramiento aprobado por Decreto 459/2019, de 23 de abril 
(BOJA nº 79, de 26/04/2019) y de conformidad con las competencias que le 
atribuyen los Estatutos de la Universidad de Jaén aprobados por Decreto 
230/2003, de 29 de julio, (BOJA nº 152, de 08/08/2003), modificados por el 
Decreto 235/2011, de 12 de julio (BOJA nº 147, de 28/07/2011), en nombre y 
representación de la citada Institución. 


 
Y de otra parte, en representación de la Abogacía, D. FRANCISCO 


JAVIER PULIDO MORENO, como Decano del Ilustre Colegio de Abogados de 
Jaén, con C.I.F. Q2363001E, en nombre y representación del mismo. 


 
Y de otra parte, en representación de la Procura, D. JOSÉ RAMÓN 


CARRASCO ARCE, como Decano del Ilustre Colegio de Procuradores de los 
Tribunales de Jaén, con CIF Q2363002C, en nombre y representación del 
mismo. 


 


 
EXPONEN 


 
I.- Que la Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, 
de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador 
de los Tribunales (BOE núm. 255, de 25 de octubre de 2021) y el Real Decreto 
64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, 
de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura 
(BOE núm. 34, de 9 de febrero de 2023) exigen la superación de una formación 
específica y una posterior evaluación para la obtención del título profesional de 
Abogado y de Procurador de los Tribunales que capacite para el ejercicio de 
ambas profesiones jurídicas colegiadas. 
 
II.- Que para lograr la formación exigida en la Ley en todos los candidatos, se 
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pone de manifiesto la idoneidad formativa de las Universidades y la experiencia 
de los Colegios de Abogados y Procuradores e instituye como una de las claves 
del nuevo sistema la necesaria colaboración entre ambas Instituciones. 
 
III.- Que la formación impartida como objeto de este Convenio habilitará para el 
acceso a la prueba de capacitación para la obtención del título profesional de 
Abogado y de Procurador, según la citada Ley. Por eso, su estructura seguirá 
las directrices establecidas en la misma y en el reglamento de desarrollo, 
además de las disposiciones y reglamentos aprobados respectivamente por los 
Consejos Generales de Colegios de Abogados y de Procuradores. 


 
IV.- Que, al mismo tiempo, los cursos deberán cumplir los requisitos establecidos 
en la regulación de los Másteres Universitarios de acuerdo a las leyes y 
normativas vigentes en la materia en orden a su acreditación y a las sucesivas 
renovaciones conforme a las normas vigentes que regulan la actividad de la 
Agencia Andaluza del Conocimiento, especialmente en cuanto al mantenimiento 
de número de doctores y créditos vinculados a la universidad promotora del 
Convenio. 


 
V.- Las partes se obligan respecto a la protección de los datos de carácter 
personal que puedan recabarse y tratarse para hacer efectivo el presente 
Convenio, al cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos- 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, y demás normativa que resulte de 
aplicación. Del tratamiento de los datos de carácter personal se dará la 
correspondiente información a los interesados, con el contenido que contempla 
la legislación referenciada de protección de datos de carácter personal. Cada 
parte será responsable de sus correspondientes tratamientos de datos de 
carácter personal y del absoluto respeto a la normativa de protección de datos. 


 
VI.- De conformidad con lo previsto en la normativa vigente relativa a la 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, este Convenio 
y los datos aquí recogidos podrán ser publicados y ser accesibles en la web de 
la Universidad de Jaén. Todo ello en aras al interés público en la divulgación de 
la información y por ser necesario para la correcta prestación del servicio. 


 
VII.- Que, no solo por la previsión establecida en Capítulo II de la mencionada 
Ley de Acceso, sino fundamentalmente convencidos del interés recíproco para 
establecer y desarrollar relaciones de cooperación entre las instituciones 
firmantes, de acuerdo con sus respectivas atribuciones, para desarrollar la 
formación que capacite para la obtención del título de Abogado y de Procurador 
en los términos que se indican más adelante, establecen un acuerdo con las 
siguientes: 


CLÁUSULAS 
 


PRIMERA.-  OBJETO DEL CONVENIO.- 
 
1.- El objeto del presente Convenio es regular la colaboración entre el Ilustre 
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Colegio de Abogados de Jaén, el Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén y la 
Universidad de Jaén para la realización conjunta de la formación profesional 
exigida en el capítulo segundo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, modificada 
por la Ley 15/2021, de 23 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales de Acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales. 
 
2.- A tal fin, las partes optan por atender a la vía prevista en los apartados 1 y 2 
del artículo 5 del Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero que desarrolla la Ley, 
mediante la realización conjunta de la formación configurada por las enseñanzas 
conducentes a la obtención de un título oficial de Máster Universitario en 
Abogacía y Procura cuyo plan de estudios se diseñará teniendo en cuenta las 
competencias específicas previstas en el artículo 10 del citado Decreto. 
 
3.- La Universidad de Jaén, de acuerdo con su reglamentación interna en materia 
de planes de estudios presentará ante la Agencia para la Calidad Científica y 
Universitaria de Andalucía la correspondiente memoria de verificación del Máster 
Universitario en Abogacía en los términos previstos por su normativa reguladora. 
Dicha memoria será elaborada, de acuerdo con la normativa interna de la 
Universidad de Jaén, debiendo conformarse una propuesta, siendo sometida a 
la aprobación por parte del Consejo de Gobierno tras el informe favorable del 
Consejo Social de la Universidad de Jaén, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 33.b de los Estatutos de la Universidad de Jaén. 
 
4. La Universidad de Jaén, presentará ante la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la oportuna solicitud de autorización de la implantación de las 
enseñanzas conducentes al título oficial de Máster Universitario en Abogacía y 
Procura.  
 
5.- La Universidad de Jaén será la responsable ante el Consejo de Universidades 
y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía del 
procedimiento de seguimiento, modificación o extinción de planes de estudios. 
 
 


SEGUNDA.- RÉGIMEN ECONÓMICO Y OTRAS OBLIGACIONES DE LAS 


PARTES. 


 


1.- La Universidad contemplará en su presupuesto de gastos una asignación 
económica suficiente y adecuada por cada curso académico para cubrir los 
costes que genere la realización del Máster, conforme al sistema de retribución 
por créditos en vigencia para cualquier colaboración docente, conforme a las 
disposiciones del Centro de estudios de Postgrado. En todo caso el Máster no 
podrá generar perjuicios económicos por ningún título para la Universidad. 
 
2.- La Universidad de Jaén, el Ilustre Colegio de Abogados de Jaén y el Ilustre 
Colegio de Procuradores de Jaén podrán suscribir convenios y recibir 
subvenciones y ayudas de entidades públicas y privadas con el fin de articular 
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financiación adicional para el Máster. 
 
3.-La matrícula en el Máster Universitario en Abogacía y Procura devengará los 
precios públicos establecidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía, con las 
especificaciones y limitaciones dispuestas por la legislación vigente. 
 
4.- La Universidad de Jaén una vez finalizado el curso académico, transferirá, al 
Ilustre Colegio de Abogados de Jaén y al Ilustre Colegio de Procuradores de 
Jaén un porcentaje de los derechos económicos de matrícula correspondiente 
proporcionalmente a los créditos totales impartidos en los módulos o asignaturas 
cuyo desarrollo asuman conforme a las reglas de conformación del Plan de 
Ordenación Docente anual del título, sin que el Máster pueda generar perjuicios 
económicos para los dos Colegios Profesionales firmantes del presente 
Convenio. 
 
El importe de las retribuciones seguirá la regla retributiva estándar de un tanto 
por crédito impartido o fracción del mismo conforme a las cuantías aprobadas 
anualmente para las colaboraciones docentes externas. 
 
El abono de las retribuciones correspondientes se efectuará al concluir cada 
curso académico previa propuesta documentada de la Dirección académica del 
Máster enviada al Centro de Estudios de Postgrado de la Universidad de Jaén y 
a los dos Colegios profesionales firmantes del presente Convenio, la cual tendrá 
valor acreditativo respecto a los créditos impartidos por el personal adscrito a 
ambas Corporaciones colegiales. 
 
5.- Las clases presenciales de la formación teórica docente del Máster se 
impartirán en las aulas y espacios docentes y no docentes que a tal efecto 
habilite la Universidad de Jaén, quedando obligada a aportar los recursos 
materiales, instalaciones y personal necesarios para el desarrollo de la actividad 
docente propia del presente título, sin perjuicio de la utilización de las 
dependencias de los Colegios de Abogados y Procuradores para el desarrollo 
de actividades prácticas, conferencias formativas o cualquier otra actividad 
integrada en el proceso de formación, conforme a lo que determine la Comisión 
Académica del título. 
 
6.- La Universidad de Jaén será la responsable de la custodia de los expedientes 
de los/as estudiantes, así como de la expedición y registro de los títulos. 
 
TERCERA.- ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, SEGUIMIENTO, GESTIÓN Y 
COORDINACIÓN  ACADÉMICA.- 
 
1.- La dirección y gestión académica del Máster se apoyará en los siguientes 
órganos de naturaleza unipersonal o colegiada, conforme a lo dispuesto por el 
Reglamento de Másteres Oficiales de la Universidad de Jaén aprobado en sesión 
nº 24 de fecha 30 de abril de 2013, y modificado en sesión nº 39 de fecha 8 de 
abril de 2014, en sesión nº 49 de fecha 30 de enero de 2015, en sesión nº 43 de 
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fecha 18 de febrero de 2019 y en sesión nº 26 de fecha 17 de marzo de 2021 del 
Consejo de Gobierno: 
 


a) Dirección Académica del Máster. 
b) Comisión Académica. 
c)  Comisión de Seguimiento del Convenio. 
 


 


2.- Dirección Académica del Máster. 
 


El Director/a del Máster Universitario será nombrado por el Rector o Rectora de 


entre el profesorado especialista en el ámbito académico del Máster con 


vinculación permanente a la Universidad de Jaén a propuesta de la Dirección del 


Centro de adscripción del Máster, y comunicada a los Vicerrectorados con 
competencias en postgrado y en profesorado, conforme a lo dispuesto por el 


artículo 14 apartados 2 y 3 del Reglamento de Másteres Oficiales de la 


Universidad de Jaén. 


 
Son funciones propias de la Dirección del Máster: 
 


a)  Actuar en representación de la comisión que asuma las funciones de 
coordinación académica en asuntos relacionados con la titulación 
que coordina, dentro y fuera del ámbito universitario. 


b) Presentar al Comité de Dirección o a la Junta de Centro la 
planificación docente anual del Máster Universitario. 


c)  Coordinar el desarrollo y el seguimiento del plan de estudios velando 
por la adecuada coordinación y coherencia científica y temática de 
los módulos y asignaturas. 


d) Cooperar en todos los procesos relacionados con los procesos de 
seguimiento y acreditación del Máster, así como en la aplicación de 
los relacionados con el sistema de garantía de calidad que se 
aplique al mismo. 


e)  Elevar a la Dirección del Centro de adscripción del Máster, dentro de 
los plazos que esta establezca, las modificaciones en la oferta 
docente, estructura o profesorado propuestas por la comisión con 
competencias en la coordinación académica del Máster 
Universitario. 


f)  Informar a la Dirección del Centro sobre todos aquellos temas 
generales o específicos para los que se requieran sus informes. 


g) Difundir entre el profesorado y estudiantado del Máster cualquier 
información relevante relativa a la gestión académica. 


h)  Proponer y participar en las acciones de comunicación y publicitación 
del Máster Universitario. 


i)   Representar y defender los intereses del Máster en aquellos asuntos 
en los que la Dirección del Centro le delegue la competencia.  


k) Asumir la gestión ordinaria de los aspectos académicos y 
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económicos vinculados con el Máster 
l) Presentar, a la Comisión Académica, el plan anual de actuaciones 


académicas y económicas, así como la memoria de resultados en la 
que se detallará referencia a las actuaciones desarrolladas en el 
programa de formación, así como la liquidación de las cuestiones de 
naturaleza económica 


m) Cuantas actuaciones le sean requeridas a petición de la Comisión 
Académica y el Centro de Estudios de Postgrado. 


 
 
 
 
3.- Comisión Académica. 


 
 La Comisión Académica estará conformada por un total de DIEZ miembros. 
 
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 14. 5. a) del Reglamento de Másteres 


Oficiales de la Universidad de Jaén será Presidente de la Comisión Académica 
del Máster la persona que ejerza la Dirección Académica, que propondrá al 
tiempo de su constitución a la persona que deba ejercer como Secretario/a, de 
entre los diferentes miembros propuestos por las Instituciones firmantes. 


 
 Serán Vocales de la Comisión Académica TRES representantes de cada una de 


las tres Instituciones participantes en el presente Convenio, siendo 
obligatoriamente uno de ellos los Decanos/as del Ilustre Colegio de Abogados 
de Jaén, del Ilustre Colegio de Procuradores de Jaén y de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Jurídicas de Jaén. 


 
Son funciones propias de la Comisión Académica, además de las generales 
previstas por el artículo 13 del Reglamento de Másteres Oficiales de la 
Universidad de Jaén, las siguientes: 


 
a) Impulsar el cumplimiento del objeto del presente Convenio por las 


partes. 
b) Elaborar y aprobar la propuesta de contenidos organizativos y 


académicos del Máster, así como su memoria económica. 
d) Supervisar el nombramiento del profesorado, tutores y demás 


colaboradores del Máster de conformidad con la normativa aplicable. 
e) Supervisar los listados de admisión elaborados por los servicios 


administrativos de la Universidad de Jaén, conforme a las exigencias 
y requisitos de la legislación vigente. 


f) Aprobar, a propuesta de la Dirección del Máster, el plan anual de 
actuaciones, así como la memoria académica y económica que 
incluirá referencia a las actuaciones desarrolladas en el programa de 
formación, así como la liquidación de las cuestiones de naturaleza 
económica. 


g) Aprobar y supervisar las guías docentes. 
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h) Asignar la tutorización a cada estudiante para la realización de su 
trabajo de fin de Máster. 


i)  Proponer los tribunales que habrán de juzgar los TFM. 
j)  Seleccionar y proponer los TFM que pueden optar a premios 


propuestos por la Universidad de Jaén u otras entidades. 
k)  Aprobar un informe anual en el que se detalle cuantas incidencias 


hayan tenido lugar durante la impartición del programa formativo. 
l) Cualquier otra función relacionada con la formación prevista en este 


Convenio y que no esté asignada legalmente a órganos de la 
Universidad y/o del Colegio de Abogados y Colegio de 
Procuradores. 


 
 
 
 
 
La Comisión Académica supervisará el completo desarrollo del Convenio por las 
partes que lo suscriben, y mediante la elaboración de los correspondientes 
informes resolverá las controversias que pudieran surgir en cuanto a cada uno 
de los contenidos que deban ser ejecutados durante cada curso académico, 
interpretando conforme al texto del Convenio y al espíritu de sus pactos cualquier 
controversia que pudiera surgir. 
 
4.- Comisión de Seguimiento del Convenio. 
 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 49 f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, se constituye una Comisión de 
Seguimiento del Convenio formada por el Rector de la Universidad de Jaén y los 
Decanos de los Ilustres Colegios de Abogados y de Procuradores de los 
tribunales de Jaén, respectivamente, o persona en la que deleguen de forma 
expresa. 
 
Será competencia de la Comisión de Seguimiento la superior vigilancia y control 
de la ejecución del Convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. 
Este mecanismo resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse respecto del Convenio. 
 
 
CUARTA.- PROFESORADO DEL MÁSTER. 


1.- Plan de Ordenación Docente anual. 


Conforme a lo dispuesto por el artículo 16 apartado 4 del Reglamento de 


Másteres oficiales de la Universidad de Jaén, en las fechas que establezca el 


Vicerrectorado con competencias en ordenación académica para la  


cumplimentación de los planes de organización docente del siguiente año 


académico, la Dirección académica deberá remitir a la Dirección del Centro de 
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Estudios de Postgrado la relación global de todo el profesorado que vaya a 


participar en la impartición de docencia en los estudios de Máster 


correspondientes. 


2.- Los Profesionales de la Abogacía y la Procura deben tener una 


participación conjunta equilibrada respecto a la Universidad. 


De acuerdo con lo previsto por el artículo 12 del Real Decreto 64/2023, de 8 de 


febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de 


octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura, el 


personal docente debe tener una participación equilibrada entre profesionales de 


la abogacía y la procura, por una parte, y profesores y profesoras de Universidad, 


por otra, de forma que quede garantizada la participación de los primeros, en 


conjunto, en al menos la mitad de los créditos que hayan de ser impartidos. 


 


 


3.- Experiencia profesional activa del profesorado del Máster. 


A.- Abogados y Procuradores.  


Todos los profesionales de la abogacía y la procura que integren el personal 


docente deberán haber estado colegiados como ejercientes al menos durante 


los TRES años inmediatamente anteriores al comienzo del Curso académico que 


deba ser impartido, sin interrupción hasta el citado comienzo de Curso. 


Además de ello, para poder impartir docencia en el Máster profesionalizante, 
Abogados y Procuradores que integren el personal docente deberán haber 
estado colegiados como ejercientes al menos desde DIEZ años acreditados en 
el ejercicio de la abogacía y contar con el informe favorable de la Junta de 
Gobierno de los Colegios de Abogados y Procuradores de Jaén al tiempo de 
entregar el listado de colegiados/as seleccionados a la Dirección Académica del 
Máster. 
 
B.- Profesores y profesoras de Universidad. 
 
El profesorado universitario que participe en el Máster deberá, en todo caso, 
poseer el grado de Doctor, tener una vinculación permanente con la Universidad 
y al menos DIEZ años de experiencia docente activa, constituyendo la docencia 
en el Máster parte integrante de su encargo docente anual. 
 
La Dirección Académica del Máster, si fuese oportuno para efectuar la selección, 
podrá conformar baremos específicos aprobados por la Comisión Académica 
para la selección del profesorado universitario, siendo de su exclusiva 
competencia la planificación docente anual del Máster Universitario. 
 
En los baremos de méritos para ser seleccionado como docente en el Máster de 
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la Abogacía se tendrán especialmente en cuenta como méritos preferentes la 
antigüedad categoría y experiencia académica, así como la experiencia en 
actividad jurisdiccional, en el ejercicio de la Abogacía, Procura o profesión 
jurídica cualificada equivalente. 
 
La Dirección Académica elevará al Centro de Estudios de Postgrado, dentro de 


los plazos reglamentarios, las modificaciones en la oferta docente, estructura o 


profesorado, a propuesta de la Comisión Académica. 


C.- Conferencias de Profesionales y Expertos. 


Con el fin de impartir una formación integral del contenido práctico jurídico, las 


partes procurarán contar con el resto de operadores jurídicos que se consideren 


oportunos, tales como Jueces y Magistrados, Fiscales, Letrados de la 


Administración de Justicia, Notarios y Registradores, planificándose las 


retribuciones que correspondan por su participación con cargo al presupuesto 


general del Máster o en su caso, del Centro de Estudios de Postgrado. 


 


 


4.- Coordinadores/as de asignaturas, tutores/as profesionales y tutores/as 


académicos. 


A.- Coordinadores/as de asignaturas. 


En todas las asignaturas del Máster en Abogacía y Procura, excepto “Prácticas 


I”, “Prácticas II” y “Trabajo Fin de Máster”, se nombrará un/a Coordinador/a por 


cada una de ellas, que deberá ser un/a Profesor/a de la Universidad de Jaén, 


con la condición de Doctor y con vinculación permanente con la Universidad.  


La designación se realizará para cada curso académico por la Dirección 


Académica del Máster, con comunicación a la Comisión. 


B.- Coordinadores/as de Docencia Profesional. 


Los/as Coordinadores/as de Docencia Colegial serán designados por las Juntas 


de Gobierno de los Colegios de Abogados y de Procuradores, y supervisarán el 


desarrollo de las actividades prácticas que correspondan a ambos Colegios 


profesionales y auxiliarán a la Dirección Académica del Máster en la ejecución 


del Plan anual docente, debiendo informar a la Comisión Académica de cualquier 


incidencia o cuestión relevante para los resultados académicos del título. 


C.- Tutores/as de Prácticas profesionales y de Trabajo Fin de Máster. 


Los/as tutores/as de Prácticas profesionales y de Trabajo Fin de Máster serán 


Abogados y Procuradores con al menos QUINCE años de experiencia en el 


ejercicio, y ejercerán la función de tutorización profesional de los/as estudiantes 


en la realización de las prácticas del Máster, actuando bajo la dependencia y 
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supervisión de la Dirección del Máster y de los/as Coordinadores/as de Docencia 


Colegial designados por las Juntas de Gobierno de los Colegios de Abogados y 


de Procuradores. 


Los Trabajos Fin de Máster se elaborarán bajo la tutela y dirección principal de 


los profesionales designados como tutores, con la cooperación de los tutores 


académicos y serán siempre responsabilidad administrativa y de gestión de la 


Universidad de Jaén a través de la intervención y validación que efectúe en cada 


caso la Dirección Académica del Máster conforme a las normas de depósito y 


calificación vigentes en la Universidad. 


D.- Tutores/as académicos/as de Trabajo Fin de Máster. 


Todos los/as profesores/as de la Universidad de Jaén que impartan docencia en 


el Máster serán asignados como tutores académicos para el desarrollo y 


ejecución del Trabajo Fin de Máster, y desarrollarán su actividad de forma 


coordinada con los tutores profesionales asignados a cada estudiante, actuando 


bajo la dependencia y supervisión de la Dirección Académica del Máster. 


 


 


 


QUINTA.- ESTRUCTURA Y DESARROLLO DE LA FORMACIÓN. 


1.- Número de créditos totales del título. 


Conforme a lo dispuesto por el artículo 12 del Real Decreto 64/2023, de 8 de 


febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 15/2021, de 23 de 


octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 


a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales el Plan de Estudios 


comprenderá un total de 90 créditos del Sistema Europeo de Transferencia de 


Créditos (ECTS), que contendrán toda la formación teórica y práctica necesaria 


para adquirir las competencias profesionales indicadas en el Reglamento para el 


desempeño de la abogacía y la procura.  


Del total de 90 créditos, 30 corresponderán por disposición legal a la realización 


de las prácticas profesionales externas tuteladas, debiendo garantizar ambos 


Colegios profesionales firmantes del presente acuerdo el mantenimiento de los 


correspondientes procedimientos de evaluación del aprovechamiento de la 


formación especializada recibida, coordinados por la Dirección Académica del 


Máster. 


Se procurará que el desarrollo de la docencia del Máster tenga lugar de forma 


que aborde los principales problemas técnicos desde una visión eminentemente 


práctica de cada asignatura, garantizándose una formación activa y crítica del 
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estudiantado con especial atención al manejo de textos legales y bases 


jurisprudenciales. 


En todo caso, la metodología a aplicar se basará en la formación activa y 


participativa, en la asimilación progresiva de experiencias y en el razonamiento 


jurídico tendentes al ejercicio de la abogacía y la procura, todo ello entendido en 


el marco descrito por las normas que desarrollan el Espacio Europeo de 


Enseñanza Superior (EEES). 


Las Prácticas Externas 2 (24 créditos) se tutorizarán por los profesionales 


seleccionados por las dos Juntas de Gobierno de los Colegios profesionales 


firmantes del presente acuerdo, previa petición expresa de los/as estudiantes 


conforme al ejercicio de su opción profesional elegida como Abogados o como 


Procuradores, manifestada antes de concluir las Prácticas Externas 1 (junio-julio 


del curso anterior) 


 


2.- Cuadro descriptivo de créditos: 


Créditos totales  90 


Créditos de Teoría  54 


Créditos de Prácticas Externas 
Profesionales 


 30 


Créditos Trabajo Fin de Máster  6 


 


 


 


3.- Cuadro descriptivo de asignaturas. 


Los 90 créditos que componen el Máster se dividirán en dos Cursos Académicos, 


quedando configurados respectivamente de la siguiente forma: 


 


 


PRIMER AÑO DE DOCENCIA 


 


PRIMER 


CUATRIMESTRE 


N º DE 


CRÉDITOS 


ABOGACÍA 


N º DE 


CRÉDITOS 


PROCURA 


N º DE 


CRÉDITOS 


UNIVERSIDAD 


DERECHO 


CONSTITUCIONAL 


 1  0  3 
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DERECHO 


ADMINISTRATIVO 


 1  0 3  


DERECHO 


INTERNACIONAL 


PÚBLICO  


 1.5  0  2 


DERECHO 


MERCANTIL 


  


2  0   3.5 


DERECHO DEL 


TRABAJO Y DE LA 


SEGURIDAD SOCIAL 


1   0  4 


DERECHO 


FINANCIERO Y 


TRIBUTARIO  


 1.5  0  3.5 
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PRIMER AÑO DE DOCENCIA 


SEGUNDO 


CUATRIMESTRE 


N º DE 


CRÉDITOS 


ABOGACÍA 


N º DE 


CRÉDITOS 


PROCURA 


N º DE 


CRÉDITOS 


UNIVERSIDAD 


DERECHO CIVIL  3  0  5,5 


DERECHO 


PROCESAL 


 2  2,5   3  


DERECHO PENAL  2  0   3 


EJERCICIO 


PROFESIONAL Y 


DEONTOLOGÍA EN 


LA ABOGACÍA Y EN 


LA PROCURA 


 


4 


 


2 


 


  0 


    


PRÁCTICAS 


EXTERNAS 1 


ABOGACÍA Y 


PROCURA (6 CRÉD.) 


2 


ABOGACIA 


4 


PROCURA 


 


 


 SEGUNDO AÑO DE DOCENCIA 


PRIMER CUATRIMESTRE N º DE CRÉDITOS CONJUNTOS 


ABOGACÍA Y PROCURA 


PRÁCTICAS EXTERNAS 2 


ABOGACÍA / PROCURA 


24 


TRABAJO FIN DE MASTER-TFM 6 
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SÉXTA.- VIGENCIA DEL CONVENIO. INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO. 


1.- El presente Convenio entra en vigor a la fecha de la última firma electrónica 


y tendrá plena validez por un período de cuatro años pudiendo las partes acordar 


unánimemente, mediante la firma de una adenda y antes del transcurso de los 


cuatro años, su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales más, 


o su extinción. 


2.- Lo dispuesto en el apartado anterior queda a salvo de la posible denuncia por 


una de las partes por causa de incumplimiento de las condiciones pactadas, por 


mutuo disenso o por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos 


asumidos por parte de alguno de los firmantes, conforme a lo previsto por el 


artículo 51. 2 c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 


Sector Público 


En caso de que el Convenio pierda su vigencia ambas partes se obligan a 


finalizar el Máster que se encuentre todavía en fase de realización. 


3.- El Convenio podrá ser desarrollado o modificado mediante anexos pactados 


de mutuo acuerdo, formando parte integrante del mismo desde el momento de 


su firma. 


Y en prueba de conformidad con lo que antecede, se firma el presente 


Convenio, en el lugar y fecha al comienzo indicados. 


 
POR LA UNIVERSIDAD DE JAÉN, EL RECTOR, 
 
 
 
 
 
Prof. Dr. Juan Gómez Ortega 
 
POR EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE JAÉN, EL DECANO 
 
 
 
 
 
Sr. D. Francisco Javier Pulido Moreno. 
 
POR EL ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES DE JAÉN, EL DECANO 
 
 
 
 
 


Sr. D. José Ramón Carrasco Arce 
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ANEXO I MEMORIA JUSTIFICATIVA1 


 
 


De conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 apartado 1º de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio 
de las especialidades que la legislación autonómica pueda prever, será 
necesario que el Convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se 
analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no 
contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto 
en esta Ley. 
 
1.- Necesidad y oportunidad. 
 


La Ley 15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, 
de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador 
de los Tribunales (BOE núm. 255, de 25 de octubre de 2021) y el Real Decreto 
64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, 
de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura 
(BOE núm. 34, de 9 de febrero de 2023) exigen la superación de una formación 
específica y una posterior evaluación para la obtención del título profesional de 
Abogado y de Procurador de los Tribunales que capacite para el ejercicio de 
ambas profesiones jurídicas colegiadas. 
 


Para lograr la formación exigida en la Ley en todos los candidatos, se pone 
de manifiesto la idoneidad formativa de las Universidades y la experiencia de los 
Colegios de Abogados y Procuradores e instituye como una de las claves del 
nuevo sistema la necesaria colaboración entre ambas Instituciones. 
 


La formación impartida como objeto de este Convenio habilitará para el 
acceso a la prueba de capacitación para la obtención del título profesional de 
Abogado y de Procurador, según la citada Ley. Por eso, su estructura seguirá 
las directrices establecidas en la misma y en el Reglamento de desarrollo, 
además de las disposiciones y reglamentos aprobados respectivamente por los 
Consejos Generales de Colegios de Abogados y de Procuradores. 


                                                           
1 De conformidad con el art. 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 


Público, resulta necesario que la firma de convenios se acompañe de una memoria justificativa que analice 


la necesidad y oportunidad del convenio, el impacto económico, el carácter no contractual de la actividad 


a realizar y el cumplimiento de lo previsto en la normativa aplicable 
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Este Convenio estructura la actividad de un Máster profesionalizante para 
formar a titulados superiores que aspirarán posteriormente a la superación de 
las pruebas de acceso anuales convocadas por el Ministerio de Justicia para la 
colegiación oficial como Abogados y Procuradores de los Tribunales. 
 
2.- Impacto económico. 
 


La Universidad contemplará en su presupuesto de gastos una asignación 
económica suficiente y adecuada por cada curso académico para cubrir los 
costes que genere la realización del Máster, conforme al sistema de retribución 
por créditos en vigencia para cualquier colaboración docente, conforme a las 
disposiciones del Centro de estudios de Postgrado. En todo caso el Máster no 
podrá generar perjuicios económicos por ningún título para la Universidad de 
Jaén ni para los Colegios de Abogados y Procuradores, respectivamente. 
 


Las tres instituciones firmantes del presente Convenio podrán suscribir 
otros convenios y recibir subvenciones y ayudas de entidades públicas y 
privadas con el fin de articular financiación adicional para el Máster.  


 
La matrícula en el Máster Universitario en Abogacía y Procura devengará 


los precios públicos establecidos por la Comunidad Autónoma de Andalucía, con 
las especificaciones y limitaciones dispuestas por la legislación vigente. 


 
La Universidad de Jaén una vez finalizado el curso académico, transferirá, 


al Ilustre Colegio de Abogados de Jaén y al Ilustre Colegio de Procuradores de 
Jaén un porcentaje de los derechos económicos de matrícula correspondiente 
proporcionalmente a los créditos totales impartidos en los módulos o asignaturas 
cuyo desarrollo asuman conforme a las reglas de conformación del Plan de 
Ordenación Docente anual del título, sin que el Máster pueda generar perjuicios 
económicos para los dos Colegios Profesionales firmantes del presente 
Convenio. 
 


El importe de las retribuciones seguirá la regla retributiva estándar de un 
tanto por crédito impartido o fracción del mismo conforme a las cuantías 
aprobadas anualmente para las colaboraciones docentes externas. 
 


El abono de las retribuciones correspondientes se efectuará al concluir 
cada curso académico previa propuesta documentada de la Dirección 
académica del Máster enviada al Centro de Estudios de Postgrado de la 
Universidad de Jaén y a los dos Colegios profesionales firmantes del presente 
Convenio, la cual tendrá valor acreditativo respecto a los créditos impartidos por 
el personal adscrito a ambas Corporaciones colegiales. 
 
3.- Carácter no contractual de la actividad a realizar. 
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El objeto del presente Convenio es el desarrollo de formación 
especializada con rango de titulación superior oficial Máster y en ningún caso 
podrá ser considerada como actividad contractual por responder a un mandato 
legal, por organizarse internamente conforme a las disposiciones que regulan la 
actividad y retribución de las Administraciones Públicas y por no constituir la 
actividad Colegial a desarrollar en la formación objeto del presente Convenio 
actuación de tipo contractual, quedando sometida a la retribución por 
colaboración con la Administración Pública. 
 
4.- Cumplimiento de lo previsto en la normativa aplicable. 
 


Las partes firmantes del presente Convenio se comprometen 
expresamente al cumplimiento de todas las normas aplicables a las relaciones 
entre las Administraciones Públicas y las Corporaciones colegiales, así como al 
resto de las normas aplicables a las relaciones diseñadas en el presente 
Convenio, ya sean de naturaleza administrativa, general o particular, o en 
materia tributaria, ya sea de alcance estatal o autonómico. 
 


En particular, quedan sometidas las partes a lo dispuesto por la Ley 
15/2021, de 23 de octubre, por la que se modifica la Ley 34/2006, de 30 de 
octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los 
Tribunales (BOE núm. 255, de 25 de octubre de 2021) y el Real Decreto 64/2023, 
de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y la Procura (BOE 
núm. 34, de 9 de febrero de 2023). 
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